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PRESENTACIÓN

En mi calidad de presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tengo el 
agrado de presentar esta versión actualizada, a agosto de 2025, del octavo número de 
la serie Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH) realiza con el objeto de dar a conocer su jurisprudencia en diversos temas 
de relevancia a nivel regional. Este número está dedicado a abordar un derecho de 
fundamental relevancia: el derecho a la libertad personal.

Para abordar este tema, se han extractado los párrafos más relevantes de los casos 
contenciosos y medidas provisionales en que la Corte ha tratado esta temática. Esta 
publicación pone especial énfasis en el desarrollo que ha hecho la jurisprudencia de la 
Corte IDH sobre el contenido y alcance de este derecho, en particular, respecto a sus 
restricciones. Asimismo, se han analizado los requisitos convencionales que se 
establecen para garantizar que una detención sea conforme a los estándares 
internacionales sobre derechos humanos. Finalmente, se ha agregado en esta 
actualización un apartado con algunas medidas de reparación relevantes en la materia.

El Tribunal agradece al Marta Cabrera por su trabajo como editora de la actualización de 
esta publicación que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia, así como la 
generosa contribución del Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de 
Alemania (BMZ), implementada por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica.

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y 
defensorías públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas 
interesadas, en beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región.

Nancy Hernández López

Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
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I.ASPECTOS GENERALES DEL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL

Tradicionalmente, el derecho a la libertad personal ha sido entendido desde la 
perspectiva de la libertad física (libertad de movimiento). Sin embargo, la Corte IDH le 
ha dado un contenido amplio, que se asocia también a la posibilidad de 
autodeterminación. 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2007. Serie C No. 170.1

51. El artículo 7 de la Convención tiene dos tipos de regulaciones bien diferenciadas 
entre sí: una general y otra específica. La general se encuentra en el primer numeral: 
“[t]oda persona tiene el derecho a la libertad y a la seguridad personales”. Mientras que 
la específica está compuesta por una serie de garantías que protegen el derecho a no 
ser privado de la libertad ilegalmente (art. 7.2) o arbitrariamente (art. 7.3), a conocer 
las razones de la detención y los cargos formulados en contra del detenido (art. 7.4), al 
control judicial de la privación de la libertad y la razonabilidad del plazo de la prisión 
preventiva (art. 7.5), a impugnar la legalidad de la detención (art. 7.6) y a no ser 
detenido por deudas (art. 7.7).

52. En sentido amplio la libertad sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté 
lícitamente permitido. En otras palabras, constituye el derecho de toda persona de 
organizar, con arreglo a la ley, su vida individual y social conforme a sus propias opciones 
y convicciones. La seguridad, por su parte, sería la ausencia de perturbaciones que 
restrinjan o limiten la libertad más allá de lo razonable. La libertad, definida así, es un 
derecho humano básico, propio de los atributos de la persona, que se proyecta en toda 
la Convención Americana. En efecto, del Preámbulo se desprende el propósito de los 
Estados Americanos de consolidar “un régimen de libertad personal y de justicia social, 
fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre”, y el reconocimiento de 
que “sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento de temor y de la miseria, 
si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos”. De esta forma, cada 
uno de los derechos humanos protege un aspecto de la libertad del individuo. 

53. En lo que al artículo 7 de la Convención respecta, éste protege exclusivamente el 
derecho a la libertad física y cubre los comportamientos corporales que presuponen la 
presencia física del titular del derecho y que se expresan normalmente en el movimiento 
físico. La seguridad también debe entenderse como la protección contra toda 
interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física. Ahora bien, este derecho puede 
ejercerse de múltiples formas, y lo que la Convención Americana regula son los límites 
o restricciones que el Estado puede realizar. Es así como se explica que el artículo 7.1 
consagre en términos generales el derecho a la libertad y seguridad y los demás 
numerales se encarguen de las diversas garantías que deben darse a la hora de privar 
a alguien de su libertad. De ahí también se explica que la forma en que la legislación 
interna afecta al derecho a la libertad es característicamente negativa, cuando permite 

1 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal e incomunicación de 
Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez, así como por el allanamiento a su empresa. En 
su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la integridad, libertad personal, 
propiedad, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/CF/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=275!!!!

https://www.corteidh.or.cr/CF/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=275
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que se prive o restrinja la libertad. Siendo, por ello, la libertad siempre la regla y la 
limitación o restricción siempre la excepción. 

54. Finalmente, la Corte resalta que cualquier violación de los numerales 2 al 7 del 
artículo 7 de la Convención acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 de la 
misma, puesto que la falta de respeto a las garantías de la persona privada de la libertad 
desemboca, en suma, en la falta de protección del propio derecho a la libertad de esa 
persona. 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011. Serie C No. 221.2

129. En este caso, los hechos afectaron el derecho a la libertad personal de María 
Macarena Gelman puesto que, adicionalmente al hecho de que la niña nació en 
cautiverio, su retención física por parte de agentes estatales, sin el consentimiento de 
sus padres, implican una afectación a su libertad, en el más amplio término del artículo 
7.1 de la Convención. Este derecho implica la posibilidad de todo ser humano de auto-
determinarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su 
existencia. En el caso de los niños y niñas, si bien son sujetos titulares de derechos 
humanos, aquéllos ejercen sus derechos de manera progresiva a medida que desarrollan 
un mayor nivel de autonomía personal, por lo que en su primera infancia actúan en este
sentido por conducto de sus familiares. En consecuencia, la separación de un niño de 
sus familiares implica, necesariamente, un menoscabo en el ejercicio de su libertad.

Corte IDH. Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 232.3

84. La Corte reitera que la desaparición forzada de personas constituye una violación 
múltiple que inicia con una privación de libertad, cualquiera que fuere su forma, contraria 
al artículo 7 de la Convención Americana. En el presente caso, la Corte constató que 
agentes estatales sustrajeron y retuvieron ilegalmente a los niños y niñas, separándolos 
y removiéndolos de la esfera de custodia de sus padres o familiares, lo cual implicó una 
afectación a su libertad, en el más amplio sentido del artículo 7.1 de la Convención. 

2 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de María Claudia 
García Iruretagoyena de Gelman, así como de la supresión y sustitución de identidad de María Macarena 
Gelman García. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la honra y dignidad, 
libertad de pensamiento y expresión, derecha el nombre, derecho a la nacionalidad, protección judicial, 
reconocimiento de la personalidad jurídica, vida, integridad, libertad personal y garantías judiciales. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_221_esp.pdf

3 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de niños y 
niñas ocurridas entre los años 1981 y 1983 por parte de miembros de diferentes cuerpos militares de El 
Salvador. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la personalidad 
jurídica, vida, integridad, libertad personal, honra, libertad de expresion, igualdad y protección de la familia; 
así como los derechos de los niños y niñas. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_232_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_221_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_232_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297.4

235. En casos previos, este Tribunal se ha referido, entre otros, a privaciones de libertad 
llevadas a cabo como medida cautelar y como medida punitiva en el marco de procesos 
penales ante el fuero ordinario o militar, por la situación migratoria de las personas, así 
como respecto de detenciones colectivas y programadas, y a aquéllas realizadas fuera 
de toda legalidad, las cuales constituyeron el primer acto para perpetrar una ejecución 
extrajudicial o una desaparición forzada. En el presente caso, el titular de derechos cuya 
situación se examina es una persona extranjera detenida a raíz de la existencia de una 
orden de captura internacional en su contra y de una posterior solicitud de extradición. 
Ahora bien, independientemente de la razón de su detención, en la medida en que se 
trata de una privación de libertad ejecutada por un Estado Parte de la Convención, dicha 
privación de la libertad debe ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana 
y la legislación interna establezcan al efecto, siempre y cuando ésta última sea 
compatible con la Convención.

Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 2015. Serie C No. 
301.5

180. Surge de los hechos que el señor Galindo permaneció al menos 30 días alojado en 
un cuartel bajo custodia de autoridades estatales. Perú adujo que el “alojamiento” del 
señor Galindo en un cuartel tuvo por objeto su propia protección [...]. Sin embargo, de 
modo independiente a la finalidad que hubiera existido en la medida (cuestión que la 
Corte no está determinando), la misma implicó una privación de libertad en los términos 
de la Convención. Ya ha dicho este Tribunal que 

el componente particular que permite individualizar a una medida como privativa de libertad 
más allá de la denominación específica que reciba a nivel local […] es el hecho de que la 
persona […] no puede […] o no tiene […] la posibilidad de salir o abandonar por su propia 
voluntad el recinto o establecimiento en el cual se encuentra o ha sido alojado. De este 
modo, cualquier situación o medida que sea caracterizada bajo la anterior definición tornará 
aplicables todas las garantías asociadas que en todo caso, aun en esa circunstancia.

181. El inciso 2 del artículo 7 de la Convención remite a las “causas” y “las condiciones” 
establecidas en las “Constituciones Políticas” o “las leyes dictadas conforme a ellas” para 
determinar la legalidad de una “priva[ción] de [la] libertad física”. Por ende, como ya ha 
referido la Corte, “[s]i la normativa interna, tanto en el aspecto material como en el 
formal, no es observada al privar a una persona de su libertad, tal privación será ilegal 
y contraria a la Convención Americana”.[…]

197. Ahora bien, a partir de lo expuesto, se ha constatado la ilegalidad de la privación 
de la libertad del señor Galindo. El hecho de que durante parte del tiempo en que se 
desarrolló dicha privación de la libertad fuera de aplicación a la misma el artículo 40 del 

4 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de la garantía del plazo 
razonable y la violación del derecho a la libertad personal, debido a la excesiva demora en la tramitación del 
proceso de extradición y de la privación de la libertad del señor Wong Ho Wing, así como por la arbitrariedad 
de la detención y la falta de efectividad de ciertos recursos de hábeas corpus y solicitudes de libertad 
interpuestos por el señor Wong Ho Wing. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_297_esp.pdf
5 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención irregular del señor Luis Galindo 
Cárdenas. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad personal, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_301_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_297_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_301_esp.pdf
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reglamento de la Ley de Arrepentimiento no subsana dicha ilegalidad. Sin perjuicio de 
ello, la Corte considera que dicha circunstancia amerita a que se examine si, en los 
términos del artículo 7.3 de la Convención, hubo una arbitrariedad adicional a la que
conlleva la ilegalidad indicada.[…]

199. No ha sido allegada a este Tribunal prueba alguna que evidencie la existencia de 
un acto que diera cuenta de una motivación suficiente sobre las supuestas finalidad, 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la privación de libertad que sufrió el señor 
Galindo. En efecto, de las actas de 15 de octubre de 1994 sólo surge que el señor Galindo 
“solicit[ó] las garantías del caso para su seguridad personal y de su familia”. La 
“solicitud” indicada no señala que el señor Galindo requiriera ser privado de su libertad 
física. Aun asumiendo que el texto transcrito refleja la verdad de lo ocurrido, el mismo 
no es base suficiente para dar cuenta de la supuesta necesidad de la medida, en tanto 
no explica, como tampoco lo hace ningún otro medio de prueba allegado a la Corte, por 
qué habría resultado preciso que el señor Galindo se viera privado de la libertad. Por lo 
tanto, durante todo el tiempo que duró la privación de libertad del señor Galindo, la 
misma resultó arbitraria.

Caso Díaz Loreto y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2019. Serie C No. 
392.6

94. Asimismo, este Tribunal ya hizo referencia a las inconsistencias en el cálculo del 
tiempo que habría tardado la patrulla de la policía en llegar al Seguro Social de la Cornisa, 
las cuales no fueron explicadas por el Estado de manera razonable y satisfactoria [...]. 
Durante ese tiempo que, según se ha visto excede por lo menos en 45 minutos el que 
es requerido para desplazarse del lugar de los hechos hasta el centro de salud, Robert 
Díaz Loreto estuvo bajo custodia de la policía. Por las razones expuestas, esta Corte 
encuentra que el Estado es responsable por una vulneración al derecho a la libertad 
personal contenido en el artículo 7 de la Convención Americana en perjuicio de Robert 
Diaz Loreto.

Corte IDH. Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446.7

132. El Tribunal advierte que, a lo largo de este proceso, las presuntas víctimas 
estuvieron sometidas a los requerimientos propios del proceso penal, que incluyeron 
acudir a las audiencias durante el juicio en primera instancia, y durante el proceso de 
nulidad y apelación, así como estar disponibles para las distintas actuaciones que 
ocurrieron a lo largo de ese periodo de tiempo. Asimismo, que, en efecto, existió sobre 
ellos una angustia por la posibilidad de ser privados de su libertad desde el momento en 
que se dictó la sentencia condenatoria de primera instancia, y más aún desde el 

6 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado  por la vulneración al derecho a la vida en 
perjuicio de Robert Ignacio Díaz Loreto, David Octavio Díaz Loreto, y Octavio Ignacio Díaz Álvarez por los 
hechos que llevaron a su muerte en manos de funcionarios policiales del estado de Aragua. En su sentencia la 
Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la integridad, libertad personal y garantías judiciales. 
Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_392_esp.pdf

7 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos en 
perjuicio del periodista Emilio Palacio Urrutia y de los directivos del diario El Universo, los señores Nicolás Pérez 
Lapentti, César Enrique Pérez Barriga y Carlos Eduardo Pérez Barriga. En su sentencia la Corte estableció la 
violación, entre otros,, entre otros, del derecho a las garantías judiciales, principio de legalidad y 
retroactividad, libertad de expresión, circulación, protección judical y desarrollo progresivos de derechos 
económicos y sociales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_446_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_392_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_446_esp.pdf
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momento en que fue confirmada por la Corte Provincial. Sin embargo, la Corte advierte 
que las presuntas víctimas nunca estuvieron efectivamente privadas de su libertad 
durante el proceso y después de dictada la sentencia, y que les fue otorgado un perdón 
que eliminó la posibilidad jurídica de ser detenidos en el marco de dicho proceso.

133. De esta forma, la Corte advierte que las restricciones a la libertad personal de las 
presuntas víctimas por las actuaciones que tuvieron que realizar durante el juicio seguido 
en su contra son inherentes a la existencia de un proceso penal, por lo que no 
constituyeron una limitación que vulnere el derecho a la libertad de expresión en los 
términos previstos por el artículo 7 de la Convención. Asimismo, el Tribunal constata que 
la mera existencia de la condena penal en contra de las presuntas víctimas no constituyó 
una restricción a su libertad personal, en tanto la misma no fue ejecutada y debido a 
que el entonces Presidente otorgó un perdón que extinguió la pena. En consecuencia, la 
Corte concluye que el Estado no es responsable por la violación al artículo 7.2 de la 
Convención, en perjuicio de Emilio Palacio Urrutia, Carlos Nicolás Pérez Lapentti, Carlos 
Eduardo Pérez Barriga, y César Enrique Pérez Barriga. 

Corte IDH. Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449.8

132. En el presente caso, la Comisión y los representantes alegaron que la revocación 
del certificado de idoneidad de Sandra Pavez Pavez tuvo como consecuencia directa la 
afectación a sus derechos a la vida privada y autonomía, a acceder a una función pública 
en condiciones de igualdad y al trabajo. […]

134. Para esta Corte, los derechos a la libertad personal y a la vida privada de Sandra 
Pavez Pavez se vieron afectados de distintas formas. En primer término, porque la 
revocación del certificado de idoneidad se debió precisamente a la orientación sexual de 
Sandra Pavez Pavez. En este punto corresponde recordar que la orientación sexual y la 
identidad sexual de las personas se encuentra ligada al concepto de libertad y a la 
posibilidad de todo ser humano de autodeterminarse y escoger libremente las opciones 
y circunstancias que le dan sentido a su existencia, conforme a sus propias convicciones, 
así como al derecho a la protección de la vida privada. El ámbito íntimo de Sandra Pavez 
Pavez relacionado con su orientación sexual se vio expuesto en la misma resolución de 
revocación del certificado de idoneidad por parte de la Vicaría de San Bernardo.

135. En segundo lugar, su vida sexual fue también objeto de intromisiones por parte de 
la Vicaría que la habría exhortado a terminar su vida homosexual y se condicionó su 
permanencia en el cargo de profesora de religión católica a su sometimiento a terapias 
médicas o psiquiátricas, conducta que desde una perspectiva de un estado de derecho 
en donde se deben respetar los derechos humanos, resulta totalmente inaceptable. […] 

146. De conformidad con lo desarrollado, esta Corte encuentra que el Estado es 
responsable por una vulneración a los derechos a la igualdad y no discriminación, a la 
libertad personal, a la vida privada y al trabajo, contenidos en los artículos 1.1 y 24, 7.1, 
11.2, y 26 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio de Sandra Pavez Pavez, por el trato discriminatorio que sufrió 
al haber sido separada de su cargo de profesora de religión católica, y al habérsele 

8 El caso se relaciona con relacionado con la responsabilidad internacional del Estado por la inhabilitación, con 
base en la orientación sexual, de la señora Sandra Cecilia Pavez Pavez para el ejercicio de la docencia de la 
asignatura de religión en una institución de educación pública, cargo que desempeñaba desde hacía más de 
22 años. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_449_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_449_esp.pdf
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asignado funciones distintas a las que tenía, luego de que fuera revocado su certificado 
de idoneidad para dictar clases de religión católica por parte de la Vicaría de San 
Bernardo. Por otra parte, el Estado no es responsable por una violación al derecho de 
acceso a la función pública en condiciones de igualdad, contenido en el artículo 23.1.c) 
de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en 
perjuicio de Sandra Pavez Pavez.

Corte IDH. Caso Olivera Fuentes Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2023. Serie C No. 484.9

124. En suma, en el presente caso la Corte advierte que las resoluciones administrativas 
apelaron a prejuicios sociales sobre actos afectivos realizados por una pareja 
homosexual y su alegado impacto sobre otras personas (y, en particular, niños y niñas), 
amparando así el actuar del supermercado sin un mayor análisis de lo realmente 
acaecido y de las razones que habrían justificado el comportamiento de la empresa. En 
efecto, las resoluciones administrativas estuvieron motivadas por razones 
discriminatorias con base en la orientación sexual del señor Olivera y su pareja, 
impidiendo así el acceso de este a un órgano imparcial que analizara la denuncia de 
conformidad con los estándares interamericanos del debido proceso. Lo anterior también 
tuvo un impacto, necesariamente, en el derecho a la libertad personal y a su vida 
privada, toda vez que afectó al derecho del señor Olivera y su pareja a vivir su vida 
individual y social conforme a sus propias opciones y convicciones y supuso una 
injerencia injustificada en el derecho a la autonomía personal, desarrollo personal y el 
derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos y con el mundo 
exterior.

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
septiembre de 2024. Serie C No. 537.10

393. En el caso de C., el Estado informó que el 26 de noviembre de 2013, la niña fue 
trasladada desde la comunidad de Yarentaro hasta el Hospital en Francisco de Orellana, 
para recibir atención médica. Sobre este punto el Estado no dio mayores detalles. Sin 
embargo, las representantes de C. informaron que ese día la niña fue sacada a la fuerza 
de la escuela en donde estaba cursando clases en Yarentaro por personal de la Policía A 
pesar de su situación de extrema vulnerabilidad, su traslado no le fue explicado de una 
forma que pudiera entender y la sacaron en helicóptero hacia Francisco de Orellana. De 
acuerdo con su declaración presentada en la audiencia pública, frente a esta intervención 
estatal, C. indicó que “estaba súper preocupada y tenía miedo, y estaba [pensando] 
¿qué mundo estoy? estaba preocupada”. En el hospital fue puesta en un cuarto del 
albergue, donde estuvo sola por tres días y cuatro noches y únicamente tuvo contacto 
con personas no waoranis. El Estado no brindó ninguna explicación sobre estas acciones, 
únicamente se refirió a los hechos posteriores y al traslado desde Francisco de Orellana 
hacia Bameno, ya que, efectivamente, para este traslado, se contó con un dispositivo 

9 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional de Perú por la violación de los derechos a la libertad 
personal, garantías judiciales, vida privada, igualdad ante la ley y protección judicial en perjuicio del señor 
Olivera Fuentes, debido a las respuestas administrativas y judiciales otorgadas por las autoridades nacionales 
frente a la denuncia interpuesta por este, alegando que el 11 de Agosto de 2004 fue discriminado en la cafetería 
de un supermercado debido a su orientación sexual. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_484_esp.pdf
10 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional de Ecuador por por una serie de violaciones a los 
derechos de los pueblos indígenas Tagaeri y Taromenane y sus miembros, en el marco de proyectos que 
afectan sus territorios, recursos naturales y modo de vida. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace:
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_537_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_484_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_537_esp.pdf
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de acompañamiento por parte del equipo técnico del SPAVT-Orellana. La forma en que 
se desarrolló el primer traslado causó un impacto en la integridad psíquica de C., como 
se demuestra en su testimonio. En efecto, debe tomarse en cuenta que se trataba de 
una niña que pocos meses antes había vivido una situación traumática de haber sido 
sacada a la fuerza de su entorno, luego del asesinato de sus familiares en su presencia 
y puesta en una situación de contacto forzado. El traslado sin explicaciones, con personal 
uniformado y sin contar con un protocolo adecuado de atención, la puso entonces en 
una situación de revictimización que afectó su integridad psíquica y su libertad personal. 
[…]

396. Respecto de D., de acuerdo con los hechos del caso, desde el contacto forzado ha 
permanecido en manos de familiares de sus captores para finalmente ser adoptada por 
uno de ellos. No consta en el expediente que estas decisiones hayan sido consultadas o 
que hayan tenido en cuenta el interés superior de la niña, considerando además que se 
trata de una niña indígena en situación de contacto forzado. En efecto, el Estado alegó 
que las decisiones sobre las niñas fueron consensuadas con organizaciones indígenas, 
en particular con la NAWE. Sin embargo, en el acta presentada en el expediente como 
prueba de estas conversaciones, únicamente se discutió de la situación de C. No existe 
ningún documento en el expediente que pruebe que la situación de D. fue analizada o 
discutida para tomar en cuenta su interés superior como niña indígena en contacto 
forzado. […]

399. Por todo lo anterior se considera que, a pesar de que el contacto forzado no fue 
producto de una acción estatal, las medidas tomadas por el Estado posteriormente, en 
particular el traslado de C. de Yarentaro a Francisco de Orellana, la permanencia de las 
niñas en manos de sus captores y la decisión de mantener a D. en la familia de uno de 
sus atacantes, son contrarias a los derechos a la integridad y libertad personal, así como 
a los derechos de circulación y residencia. Asimismo, el Estado no cumplió con su deber 
reforzado de proteger a dos niñas que se encontraban en una situación de particular 
vulnerabilidad en donde convergían de forma interseccional su condición de niñas, 
indígenas y en contacto forzado. […]

440. De acuerdo con las consideraciones anteriores, las acciones y omisiones estatales 
en el tratamiento de la situación de C. y D. posterior a su contacto forzado vulneraron 
sus derechos a la integridad personal, a la libertad personal, a la protección de la familia, 
a la identidad personal y cultural, a los derechos de la niñez, a la circulación y residencia 
y derechos culturales, todos ellos reconocidos por los artículos 5.1, 7.1, 17.1, 18, 19, 
22.1 y 26 de la Convención Americana en relación con la obligación establecida en el 
artículo 1.1 del mismo instrumento.

441. Por otra parte, respecto de las actuaciones estatales en el caso de C., su 
participación en el SPAVT y la atención a su salud, se considera que el Estado es 
responsable de la violación al derecho a la integridad y libertad personales, a la honra y 
dignidad, al acceso a la información y a la salud, de conformidad con los artículos 5.1, 
7.1, 11, 13, 19 y 26 y las obligaciones generales establecidas en el artículo 1.1 de la 
Convención.
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II. PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

El artículo 7.2 de la CADH establece que “[n]adie puede ser privado de su libertad física, 
salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 
Políticas de los Estados parte o por las leyes dictadas conforme a ellas”. La Corte IDH se 
ha referido a los requisitos que deben cumplir los Estados para que una privación de 
libertad sea legal. Para ello, ha precisado los aspectos materiales y formales de estos 
requisitos.

Corte IDH. Caso Gangaram Panday Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de enero de 1994. Serie C No. 16.11

47. Esta disposición [artículo 7] contiene como garantías específicas, descritas en sus 
incisos 2 y 3, la prohibición de detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, 
respectivamente. Según el primero de tales supuestos normativos, nadie puede verse 
privado de la libertad personal sino por las causas, casos o circunstancias expresamente 
tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además, con estricta sujeción a los 
procedimientos objetivamente definidos por la misma (aspecto formal). […]

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2007. Serie C No. 170.

56. Este numeral del artículo 7 reconoce la garantía primaria del derecho a la libertad 
física: la reserva de ley, según la cual, únicamente a través de una ley puede afectarse 
el derecho a la libertad personal. Valga reiterar que para esta Corte “ley” es una 

norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos 
legislativos constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y elaborada 
según el procedimiento establecido por las constituciones de los Estados Partes para 
la formación de las leyes. 

57. La reserva de ley debe forzosamente ir acompañada del principio de tipicidad, que 
obliga a los Estados a establecer, tan concretamente como sea posible y “de antemano”, 
las “causas” y “condiciones” de la privación de la libertad física. De este modo, el artículo 
7.2 de la Convención remite automáticamente a la normativa interna. Por ello, cualquier 
requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al privar a una persona de 
su libertad, generará que tal privación sea ilegal y contraria a la Convención Americana.
[…]

66. Llama la atención de la Corte que la boleta de detención contra el señor Lapo tiene 
fecha de 15 de noviembre de 1997, el mismo día en que fue detenido, y que la orden de 
detención de la Jueza tenga fecha de 18 de noviembre de 1997, tres días después de la 
detención. Estas irregularidades impiden a la Corte establecer la existencia de una 
autorización judicial previa a la detención del señor Lapo que cumpliera con la legislación 
interna. El Estado tampoco ha dado una explicación razonable. Por ello, la Corte 
encuentra al Ecuador responsable por la violación al artículo 7.2 de la Convención en 
perjuicio del señor Lapo.

11 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal de Asok Gangaram 
Panday a su llegada a Surinam. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la 
vida, integridad, libertad personal y protección judicial. Se puede consultar un detalle del caso en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=212&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=212&lang=es
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67. El Estado solicitó a este Tribunal pronunciarse sobre si “la presencia de un juez […] 
reemplaza [...] la orden escrita del juez competente”. 

68. Al respecto, la Corte resalta que la legislación interna no permite ese supuesto, así 
que toda detención que se lleve a cabo sin orden judicial escrita, salvo delito flagrante, 
sería ilegal.

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236.12

54. Para los efectos del artículo 7.2 de la Convención, una detención, sea por un período 
breve, o una “demora”, así sea con meros fines de identificación, constituyen formas de 
privación a la libertad física de la persona y, por ende, en tanto limitación a la misma 
debe ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana y la legislación interna 
establezcan al efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la Convención. Es decir, 
el artículo 7.2 de la Convención remite automáticamente a las disposiciones legales y 
constitucionales a nivel interno, por lo que cualquier requisito establecido en éstas que 
no sea cumplido, haría que la privación de libertad sea ilegal y contraria a la Convención 
Americana. Corresponde, por consiguiente, verificar si la detención del señor Fleury se 
realizó conforme a la legislación haitiana. 

Caso Torres Millacura y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de agosto de 2011. Serie C No. 229.13

76. Al respecto, el Tribunal considera pertinente recordar que el artículo 7 de la 
Convención Americana protege contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad 
física. En tal sentido, para los efectos del artículo 7 de la Convención, una “demora”, sea 
con meros fines de identificación de la persona, constituye una privación a la libertad 
física de la persona y, por lo tanto, toda limitación a la misma debe ajustarse 
estrictamente a lo que la Convención Americana y la legislación interna establezcan al 
efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la Convención. En tal sentido, la 
detención del señor Torres Millacura, aún si fue realizada para fines de identificación, 
tuvo que haber sido debidamente registrada en el documento pertinente, señalando con 
claridad las causas de la detención, quién la realizó, la hora de detención y la hora de su 
puesta en libertad, así como constancia de que se dio aviso al juez de instrucción 
competente, en su caso, como mínimo. Al no haber sido registrada la detención del señor 
Torres Millacura, la Corte considera que los policías incumplieron uno de los requisitos 
previstos en la Ley 815 y que, por lo tanto, el Estado violó los artículos 7.1 y 7.2 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de este instrumento.

12 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Haití por la detención ilegal de Lysias 
Fleury por parte de agentes militares, la comisión de actos de tortura en su contra, y la falta de investigación 
y sanción a los responsables de los hechos. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del 
derecho de asociación, circulación y residencia, integridad, libertad personal, protección judicial y garantías 
judiciales. Se puede consultar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=365&lang=es
13El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Argentina por la detención arbitraria, 
tortura y desaparición forzada de Iván Eladio Torres [Millacura], ocurrida a partir del 3 de octubre de 2003 en 
la Ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia de Chubut, y la posterior falta de debida diligencia en la 
investigación de los hechos, así como la denegación de justicia en perjuicio de los familiares de la víctima. 
Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_229_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=365&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_229_esp.pdf


14

CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275.14

152. Este Tribunal advierte que no existe claridad sobre dónde se encontraba J. entre el 
28 y el 30 de abril, así como entre el 13 y el 15 de abril de 1992 […]. Al respecto, la 
Corte ha considerado que toda detención, independientemente del motivo o duración de 
la misma, tiene que ser debidamente registrada en el documento pertinente, señalando 
con claridad las causas de la detención, quién la realizó, la hora de detención y la hora 
de su puesta en libertad, así como la constancia de que se dio aviso al juez competente, 
como mínimo, a fin de proteger contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad 
física. La Corte ha establecido que dicha obligación también existe en centros de 
detención policial. La Corte advierte además que el registro de la detención es aún más 
importante cuando ésta es realizada sin orden judicial y en el marco de un estado de 
excepción, como en el presente caso. Este deber también se encuentra dispuesto en la 
legislación peruana […]. Por tanto, la falta de registro de la detención de la señora J. en 
los períodos mencionados constituye una violación de los derechos consagrados en el 
artículo 7, incisos 1 y 2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
este instrumento.

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 27915

361. El Tribunal considera que la causal de “peligro para la seguridad de la sociedad” 
tiene una redacción que admite varias interpretaciones en cuanto a la consecución tanto 
de fines legítimos como de fines no cautelares. En cuanto a una interpretación en este 
último sentido, la Corte reitera su jurisprudencia constante en materia de los estándares 
que deben regir la prisión preventiva en cuanto a su excepcionalidad, carácter temporal 
limitado, estricta necesidad y proporcionalidad y, fundamentalmente, los relativos a que 
los fines que busque alcanzar deben ser propios de su naturaleza cautelar (fines de 
aseguramiento procesal de acuerdo a las necesidades que se justifiquen en el proceso 
concreto) y no puede constituirse como una pena anticipada que contravenga el principio 
de presunción de inocencia que protege al imputado […]. La Corte estima que no está 
en discusión que los Estados Parte pueden adoptar medidas de derecho interno para 
prevenir la delincuencia, una parte de ellas a través de su ordenamiento jurídico y 
particularmente del Derecho Penal a través de la imposición de penas, pero estima 
necesario enfatizar que ello no es función de la prisión preventiva.

362. Asimismo, la Corte constata que al estipular dicha causal en el referido artículo 
140.c) del Código Procesal Penal se establecía que para estimar si se configuraba la 
misma “el juez deb[ía] considerar especialmente alguna de las […] circunstancias” 
descritas en la norma […]. De los elementos aportados a esta Corte, es posible sostener 
que dicha regulación no prohibía la posibilidad de que el juez tomara en cuenta otros 

14 El caso se refiere a la detención, enjuiciamiento y extradición de la señora J. por la supuesta comisión de 
los delitos de apología y terrorismo. La Corte determina la vulneración a su derecho a la integridad y debido 
proceso. La sentencia estableció, entre otros, la violación del derecho a la libertad personal, garantías 
judiciales, legalidad y retroactividad e integridad personal. Se puede consultar un detalle del caso en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=370&lang=es
15 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la condena de las víctimas como autores 
de delitos calificados de terroristas en aplicación de una ley conocida como “Ley Antiterrorista” por hechos 
ocurridos en los años 2001 y 2002 en las Regiones VIII (Biobío) y IX (Araucanía) de Chile. En su sentencia la 
Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad de pensamiento y expresión, protección de 
la familia, derechos políticos, integridad, libertad personal y garantías judiciales. Se puede consultar un detalle 
del caso en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=403&lang=es   

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=370&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=403&lang=es
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criterios que le permitieran valorar la necesidad de la medida en el caso concreto para 
la obtención de fines procesales. Sin embargo, la Corte toma en cuenta lo explicado por 
el perito Duce en el sentido de que “los tribunales [chilenos] entienden habitualmente 
que el peligro para la seguridad de la sociedad se constituirá por la concurrencia objetiva 
de una o algunas de [esas] circunstancias”, lo cual resulta particularmente grave si se 
toma en cuenta que entre ellas están “la gravedad de la pena asignada al delito” y “el 
carácter de los [delitos imputados]”. La Corte reitera que ambos constituyen criterios 
que no son, por si mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva […] y agrega 
que fundar la prisión preventiva únicamente en tales criterios conlleva una vulneración 
de la presunción de inocencia. Criterios de esa naturaleza deben ser valorados en el 
contexto de la evaluación de la necesidad de la medida en las circunstancias del caso 
concreto.

363. Al ordenarse y mantenerse las medidas de prisión preventiva a las ocho víctimas 
de este caso, repetidamente se aplicó la causal de “peligro para la seguridad de la 
sociedad” en la forma señala por el perito Duce, sin motivarse la necesidad de la medida 
en las circunstancias del caso concreto y con base fundamentalmente en criterios 
relativos a la gravedad del delito investigado y la gravedad de la pena […].

364. Con base en los anteriores razonamientos, el Tribunal estima que el artículo 363 
del Código de Procedimiento Penal aplicado al señor Ancalaf y el artículo 140.c del Código 
Procesal Penal de 2000 aplicado a las restantes siete presuntas víctimas que regulaban 
la causal de prisión preventiva relativa al “peligro para la seguridad de la sociedad” no 
eran normas per se contrarias a la Convención Americana, puesto que podían ser 
interpretadas de una manera acorde a la misma, siempre y cuando se aplicaran 
buscando un fin procesal y los criterios tomados en cuenta fueran valorados en relación 
con la evaluación de la configuración de un riesgo procesal en las circunstancias del caso 
concreto. Por consiguiente, Chile no violó el deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno, consagrado en el artículo 2 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 7 de la Convención Americana, en perjuicio de las ocho presuntas víctimas del 
presente caso. Las violaciones a su derecho a la libertad personal se derivan de la 
interpretación y aplicación judicial de dichas normas.

Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
15 de octubre de 2019. Serie C No. 391.16

82. Por otra parte, la Corte considera que el alegato del Estado según el cual el tiempo 
excedido respecto del máximo legal de la prisión preventiva fue computado en virtud del 
beneficio llamado de “2x1” que preveía entonces la Ley N° 24.390, consistente en 
computar dos días de prisión por cada día de prisión preventiva que hubiera excedido 
los dos años; no es elemento suficiente para justificar el incumplimiento de los términos 
establecidos en la ley y la decisión judicial, pues si bien es una figura que favorece al 
procesado que finalmente resulta condenado, dado el principio de reserva legal y el 
principio de presunción de inocencia, no tiene la virtualidad de otorgar legalidad a una 
medida que ha incumplido los postulados establecidos en la normatividad interna. 
Adicionalmente, esta postura desconoce la naturaleza cautelar de la prisión preventiva, 
al justificar que opere como una pena, con carácter sancionatorio, pese a tener una 

16 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la vulneración a la libertad personal y a 
la presunción de inocencia por la detención ilegal y arbitraria en perjuicio de Raúl Rolando Romero Feris. A su 
vez, el Tribunal encontró que el Estado no había vulnerado el derecho a la protección judicial en el marco de 
cuatro causas penales seguidas en su contra. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_391_esp.pdf !!

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_391_esp.pdf
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finalidad inicial relacionada íntimamente con el desarrollo del proceso, lo que resultaría, 
igualmente, contrario al principio de presunción de inocencia.

83. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte encuentra que el Estado argentino vulneró 
el contenido de los artículos 7.1 y 7.2 de la Convención Americana en perjuicio del señor 
Romero Feris por haberlo mantenido en prisión preventiva por un plazo mayor a lo que 
había sido ordenado por parte del Juez de Instrucción y por el tiempo máximo de 
prórroga, correspondiente a un año, previsto en la Ley N° 24.390.

Corte IDH. Caso Montesinos Mejía Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2020. Serie C No. 
398.17

105. De conformidad con la normativa referida, vigente al momento de los hechos, se 
requería orden judicial para detener a una persona, salvo que haya sido aprehendida en 
delito flagrante. Ante la inexistencia de orden judicial que determinara la detención del 
señor Montesinos y la ausencia de flagrancia a su respecto, es evidente que su 
aprehensión se dio ilegalmente, en violación de la norma ecuatoriana, lo que resulta, 
por lo tanto, violatorio del artículo 7.2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

Corte IDH. Caso Acosta Martínez y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2020. Serie C No. 410.18

83. El arresto del señor Acosta Martínez se efectuó en aplicación de los Edictos Policiales 
y el Reglamento de Procedimientos Contravencionales. Esta normativa no se ajusta al 
principio de legalidad y tipicidad tal y como ha sido entendido por esta Corte en su 
jurisprudencia. Al respecto, este Tribunal ha establecido que, “la calificación de un hecho 
como ilícito y la fijación de sus efectos jurídicos deben ser preexistentes a la conducta 
del sujeto al que se considera infractor pues, de no ser así las personas no podrían 
orientar su comportamiento conforme a un orden jurídico vigente y cierto, en que se 
expresan el reproche social y las consecuencias de este”. De esta forma, es necesario 
que el ámbito de aplicación de conductas punibles esté delimitado de la manera más 
clara y precisa que sea posible. […]

85. Asimismo, la ebriedad, sancionada por el Edicto de marras, es más una condición 
transitoria de una persona, que una conducta. Esta Corte ya ha considerado que el 
ejercicio del ius puniendi estatal sobre la base de las características o condiciones 
personales del agente y no del hecho cometido “sustituye el Derecho Penal de acto o de 
hecho, propio del sistema penal de una sociedad democrática, por el Derecho penal de 
autor, que abre la puerta al autoritarismo precisamente en una materia en la que se 
hallan en juego los bienes jurídicos de mayor jerarquía”. 

17 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad a la que fue 
sometido Mario Alfonso Montesinos Mejía. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los 
derechos a la libertad personal y a las garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_398_esp.pdf
18 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad a la que fue 
sometido José Delfín Acosta Martínez de carácter ilegal, arbitraria y discriminatoria, y que se basó en el uso 
de estereotipos raciales y en una legislación que no cumplía con los estándares convencionales. Además, 
declaró la responsabilidad del Estado por la afectación a la integridad personal y posterior muerte de José 
Delfín Acosta Martínez mientras se encontraba bajo custodia de autoridades estatales. En su sentencia la Corte 
estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, libertad personal, integridad, igualdad ante la ley, 
protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_410_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_398_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_410_esp.pdf
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86. Por otra parte, el Edicto Policial aplicado al señor Acosta Martínez sancionaba con 
pena de multa y privación de libertad, encontrarse en completo estado de ebriedad en 
“las calles, plazas, cafés, cabarets, almacenes, tabernas u otros despachos de bebidas o 
parajes públicos”. Es decir, el precepto en cuestión castigaba la mera condición de estar 
ebrio, sin hacer referencia a que la conducta desplegada por el infractor afectase o 
pusiese en peligro a sí mismo o a terceros. Sobre el particular, cabe señalar que el 
derecho contravencional, al igual que el derecho penal, corresponde al ejercicio del poder 
punitivo del Estado, lo cual resulta evidente en este caso pues la sanción prevista 
implicaba la privación de la libertad. 

87. En una sociedad democrática el poder punitivo estatal sólo se puede ejercer en la 
medida estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los 
ataques que los dañen o pongan en peligro. La ebriedad, tal como aparecía tipificada por 
el Edicto en cuestión, por sí sola no afecta derechos de terceros, por lo que su sanción 
no busca proteger bienes jurídicos individuales o colectivos. A menos que el estar ebrio 
se considere en sí mismo punible, así ese comportamiento no trascienda de la órbita 
más íntima del sujeto, lo que sin duda alguna resulta contrario a la Convención, por 
tratarse de una órbita precisamente sustraída al ejercicio del ius puniendi estatal, el cual 
tiene como límite infranqueable la libre determinación y la dignidad de la persona, los 
cuales constituyen los pilares básicos de todo ordenamiento jurídico.

88. Lo anterior no es óbice para que, bajo ciertos supuestos, el consumo de alcohol o de 
otras sustancias psicoactivas pueda ser sancionado cuando vaya asociado a conductas 
que puedan afectar los derechos de terceros o poner en peligro o lesionar  bienes 
jurídicos individuales o colectivos. 

89. Finalmente, el artículo 2 de la Convención señala el deber que tienen los Estados 
Parte en la Convención de adecuar su legislación interna a las obligaciones derivadas de 
la Convención. En este sentido, la Corte ha señalado que: [s]i los Estados tienen, de 
acuerdo con el artículo 2 de la Convención Americana, la obligación positiva de adoptar 
las medidas legislativas que fueren necesarias para garantizar el ejercicio de los 
derechos reconocidos por la Convención, con mayor razón están en la obligación de no 
expedir leyes que desconozcan esos derechos u obstaculicen su ejercicio, y la de suprimir 
o modificar las que tengan estos últimos alcances. De lo contrario, incurren en violación 
del artículo 2 de la Convención. 

90. En razón de lo anterior, al haber aplicado el Edicto sobre Ebriedad y el Reglamento 
de Procedimientos Contravencionales para arrestar el señor Acosta Martínez y al haber 
mantenido esta legislación, una vez ratificada la Convención, el Estado violó los artículos 
7.1 y 7.2 en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención.

Corte IDH. Caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C No. 411. 19

67. Así, en cuanto al requisito de legalidad de la detención, el Tribunal ha señalado que, 
al remitir a la Constitución y leyes establecidas “conforme a ellas”, el estudio de la 
observancia del artículo 7.2 de la Convención implica el examen del cumplimiento de los 
requisitos establecidos tan concretamente como sea posible y “de antemano” en dicho 
ordenamiento en cuanto a las “causas” y “condiciones” de la privación de la libertad 
física. Si la normativa interna, tanto en el aspecto material como en el formal, no es 

19 El caso se refiere a la responsabilidad internacional de Argentina por  las detenciones y requisas policiales 
arbitrarias y discriminatorias que violaron derechos fundamentales, como la libertad personal y la protección 
de la vida privada. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_411_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_411_esp.pdf
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observada al privar a una persona de su libertad, tal privación será ilegal y contraria a 
la Convención Americana, a la luz del artículo 7. […]

70. El Tribunal nota que el Código de Procedimientos preveía tres hipótesis para la 
detención de una persona sin orden judicial, a saber: a) que sea sorprendida in fraganti
delito, b) que existan indicios vehementes o semivehementes de culpabilidad, o c) que 
existiera algún tipo de prueba o semiplena de culpabilidad. Sin embargo, el Tribunal 
advierte que, en momento alguno durante el procedimiento seguido en contra del señor
Fernández Prieto, los agentes policiales manifestaron –ni justificaron- que la 
interceptación del automóvil tenía como base alguna de las tres hipótesis previstas por 
el artículo 4 de dicho código, o en cualquier otra norma, para realizar una detención sin 
orden judicial. Los agentes de la policía se limitaron a señalar que los sujetos que estaban 
en el vehículo tenían una “actitud sospechosa”. Resulta claro que la presunta “actitud 
sospechosa” no era un supuesto asimilable a la flagrancia o bien a un posible “indicio 
vehemente o semiprueba de culpabilidad”, como exigía la citada norma. 

71. El Tribunal considera que esta omisión de justificar la detención del señor Fernández 
Prieto en alguna de causales legales es claramente un incumplimiento del requisito de 
legalidad, pues los policías realizaron un acto que constituyó una restricción a la libertad 
personal del señor Fernández Prieto –en tanto obligaron a detener el vehículo en el que 
viajaba, posteriormente lo obligaron a descender de él, procedieron a realizar un registro 
y, finalmente, lo privaron de su libertad- actuando más allá de las facultades habilitantes 
que establecía el Código de Procedimientos para realizar dichos actos sin orden judicial. 
Asimismo, la Corte advierte que los tribunales internos que resolvieron sobre la legalidad 
de la interceptación del automóvil en que viajaba el señor Fernández Prieto, el registro 
del mismo y su posterior detención tampoco se pronunciaron sobre cómo esta se 
encuadraba en alguna las hipótesis previstas por el Código de Procedimientos en Materia 
Penal, sino que la validaron considerando que los policías actuaron en cumplimiento de 
su tarea de prevención del delito y por las pruebas obtenidas en virtud de dicha 
actuación.[...]

74. El Tribunal advierte que las diversas sentencias a nivel interno que se pronunciaron 
sobre la validez de la interceptación y registro del automóvil en que viajaba el señor 
Fernández Prieto se basaron en consideraciones relacionadas con la eficacia en la 
prevención del delito y con argumentos de naturaleza consecuencialista (los cuales 
validaban la actuación policial en virtud de los resultados obtenidos, es decir de las 
pruebas recabadas), sin tomar en consideración si la actuación de la policía se 
encuadraba dentro de los supuestos habilitantes previstos por el Código de 
Procedimientos para realizar una detención sin orden judicial. La Corte considera que, 
con independencia de la legitimidad de las razones mencionadas por los distintos 
tribunales que conocieron sobre el caso para justificar el registro y posterior detención 
como una cuestión de cumplimiento del deber de prevención del delito, o bien porque 
las pruebas obtenidas en virtud de ella podrían demostrar la culpabilidad del señor 
Fernández Prieto, de las propias sentencias se confirma que la interceptación y posterior 
registro y detención no fue realizada en aplicación de la legislación vigente. 

75. En ese sentido, la interceptación del automóvil en que viajaba el señor Fernández 
Prieto, la cual derivo en su posterior registro y su detención y procesamiento penal, 
constituyó una violación a los artículos 7.1 y 7.2 de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1 del mismo instrumento. En virtud de lo anterior, la Corte no considera 
necesario analizar si los actos del Estado constituyeron violaciones a los artículos 7.3 y 
7.5 de la Convención. Ello, sin perjuicio de que el Estado admitió su responsabilidad por 
la violación de dichos preceptos convencionales.
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Corte IDH. Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436.20

96. En relación con el requisito de legalidad y las facultades policiales para la detención 
de personas, la Corte entiende pertinente recordar que un incorrecto actuar de fuerzas 
policiales representa “una de las principales amenazas al derecho a la libertad personal”. 
Es preciso, entonces, que las regulaciones que determinen facultades de los funcionarios 
policiales relacionadas con la prevención e investigación de delitos, incluyan referencias 
específicas y claras a parámetros que eviten detenciones arbitrarias o contrarias a 
mandatos constitucionales. Las detenciones que ocurren sin flagrancia u orden judicial 
deben ser excepcionales, por lo que las facultades policiales para ello que estén 
legalmente establecidas deben ser entendidas en forma restrictiva. Asimismo, a fin de 
salvaguardar la excepcionalidad y estricta legalidad de una detención efectuada por la 
policía sin orden judicial, resulta necesario que exista la obligación legal de que los 
funcionarios intervinientes dejen asentadas las razones o motivos que, en aplicación de 
las causales que establezca la ley, habrían justificado una detención.

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C 
No. 469.21

124. El Estado alegó, que las detenciones realizadas durante los allanamientos nocturnos 
se justificaban debido a que se realizaron en flagrancia. En efecto, la flagrancia era la 
única excepción que contemplaba la Constitución boliviana a las prohibiciones de 
detención sin mandamiento y de los allanamientos nocturnos. De acuerdo con la perita 
María Luisa Piqué:En general, se reconocen tres tipos de flagrancia. La “flagrancia en 
sentido estricto” (cuando tiene lugar la detección del autor en el mismo momento de la 
comisión o inmediatamente después de ella), la “cuasi flagrancia” (cuando se produce 
la detección del autor de la conducta delictiva en ocasión de ser perseguido) o la 
flagrancia “ficta” o “presunta” (en los que se pierde la visualización misma del hecho y 
en cambio aparecen objetos o rastros que generan una presunción vehemente de que 
esa persona acaba de participar de un delito).

125. Sin embargo, la legislación boliviana al momento de los hechos era particularmente 
restrictiva al momento de definir la flagrancia, considerando que la misma se da “cuando 
el autor del hecho es sorprendido en el momento de intentarlo, de cometerlo o 
inmediatamente después mientras es perseguido por la fuerza pública, el ofendido o los 
testigos presenciales del hecho”. De esta forma, el ordenamiento boliviano al momento 
de los hechos únicamente contemplaba las figuras de la flagrancia y la cuasi flagrancia.

126. En el caso de marras se tiene por probado que el hecho delictivo que motivó los 
allanamientos y las detenciones de las presuntas víctimas, el atraco a la vagoneta de 
Prosegur se realizó el 14 de diciembre de 2001 aproximadamente a las 8:15 horas. De 
la misma manera, se tiene también probado que los allanamientos y las detenciones se 

20 El caso trata sobre la responsabilidad del Estado por la violación de los derechos a la libertad personal, a la 
integridad personal y a las garantías judiciales, en perjuicio de Belkis González, María Angélica González, 
Fernando González, Wilmer Antonio Barliza González, Luis Guillermo González y Olimpiades González. También 
determinó la vulneración de las garantías judiciales en perjuicio de Aura González. Se puede consultar un 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_436_esp.pdf

21 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por con el allanamiento ilegal de los 
domicilios de las víctimas y actos de violencia excesiva por parte de agentes estatales -incluyendo tortura, 
violencia sexual e incomunicación- durante su arresto y posterior detención. Se puede consultar un resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_469_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_436_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_469_esp.pdf
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realizaron a partir de la madrugada del 18 de diciembre de 2001, es decir cuatro días 
después del hecho delictivo. Asimismo, al momento en que se realizaron, ya existía una 
investigación penal en curso, con un fiscal y un juez interviniendo, puesto que se habían 
emitido mandatos de allanamiento. De esta forma, y tal como lo afirma la perita Piqué, 
“no es posible subsumir la situación bajo ningún concepto plausible de flagrancia y 
menos aun tomando en cuenta la legislación boliviana vigente al momento de los hechos, 
la más restrictiva de la región” .

127. En consecuencia, las detenciones realizadas en: 1) el domicilio sito Pasaje Las Rosas 
No. 2319 a las 2:45 horas del 18 de diciembre de 2001 donde se encontraban, entre 
otros Elacio Peña Córdova, Blas Valencia Campos, su esposa Norma Alarcón de Valencia, 
sus hijos, Edwin, Claudia y Gabriel; 2) los domicilios situados en Presbítero Medina No. 
2523/2525 a las 3:00 horas del 18 de diciembre donde se encontraban Víctor Manuel 
Boggiano Bruzzón; Genaro Ahuacho Luna; Alfredo Bazán y Rosas y Mercedes Valencia 
Chuquimia; 3) el domicilio situado en Avenida Cívica No. 75 a la 01:00 hora del 18 de 
diciembre de 2001 en donde se encontraban Victoria Gutiérrez de Lulleman junto con 
sus hijos Raúl Oswaldo Lulleman Gutiérrez y Jenny Paola Lulleman de Zaconeta así como 
Julia Mamanu Mamani y 4) el domicilio situado en la Zona de Iparvi en donde se 
encontraba Patricia Gallardo Ardúz tuvieron lugar en el marco de allanamientos 
nocturnos, los cuales se llevaron a cabo en contravención de una de una expresa 
prohibición constitucional, por lo que violaron el artículo 7.2 de la Convención Americana.

III. PRINCIPIO DE NO ARBITRARIEDAD

El artículo 7. 3 de la Convención Americana establece que “[n]adie puede ser sometido 
a detención o encarcelamiento arbitrarios”. La Corte IDH ha desarrollado que entiende 
por arbitrariedad y lo ha aplicado al análisis de casos contenciosos. Particularmente, ha 
aplicado este concepto a casos de prisión preventiva, cuando ésta no se encuentra 
justificada en parámetros de razonabilidad. Se ha separado este apartado en dos 
secciones, una relativa a la arbitrariedad en la decisión que ordena la privación de 
libertad y otra relativa a la arbitrariedad en la decisión que ordena la prolongación de la 
prisión preventiva durante el juicio. Si bien las causales que justifican la prisión 
preventiva son tratadas en el 7.5 convencional, la Corte se ha referido a ellas en el 
marco del 7.3 convencional cuando el elemento central es el relacionado con la 
arbitrariedad de la medida que justifica la prisión preventiva.
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Arbitrariedad y privación de libertad

Corte IDH. Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C No. 180.22

98. En suma, no es suficiente que toda causa de privación o restricción al derecho a la 
libertad esté prevista en la ley, sino que es necesario que esa ley y su aplicación sean 
compatibles con la Convención, es decir, que respeten los requisitos que a continuación 
se detallan, a efectos de que dicha medida no sea arbitraria: i) que la finalidad de las 
medidas que priven o restrinjan la libertad sea legítima. Valga señalar que este Tribunal 
ha reconocido como fines legítimos el asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo 
del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia; ii) que las medidas adoptadas sean 
las idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de 
que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista 
una medida menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que 
cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto. Por esta razón el 
Tribunal ha señalado que el derecho a la libertad personal supone que toda limitación a 
éste deba ser excepcional, y iv) que sean medidas que resulten estrictamente 
proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la 
libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen 
mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier 
restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente que permita evaluar 
si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 
7.3 de la Convención. En similar sentido, ver, entre otros: Caso González y otros Vs. 
Venezuela. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 
436, párr. 98.

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236.

59. Toda causa de privación o restricción al derecho a la libertad personal no sólo debe 
estar prevista en la ley, en los términos del artículo 7.3 de la Convención, su finalidad 
debe ser legítima y compatible con la Convención y no debe ser una consecuencia del 
ejercicio de derechos. En este caso, el señor Fleury no fue detenido en una situación de 
flagrancia y su detención por parte de la PNH nunca persiguió el objetivo de formularle 
cargos o de ponerlo a disposición de un juez por la supuesta o posible comisión de un 
hecho ilícito, sino que tuvo otros objetivos, como pudo ser una posible extorsión o, en 
el contexto de amenazas y persecuciones a defensores de derechos humanos, 
amedrentarlo y disuadirlo en el ejercicio de su trabajo. Por ello, el señor Fleury fue 
detenido arbitrariamente, en violación del artículo 7.3 de la Convención.

22 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad ilegal y arbitraria 
de Yvon Neptune, así como a las condiciones de su detención. En su sentencia la Corte estableció la violación, 
entre otros, del derecho a la libertad personal, integridad, garantías judiciales, legalidad y retroactividad. Se 
pueden consultar detalles del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=293&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=293&lang=es
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Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241.23

106. En este sentido, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos 
que pueden ser legales, pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de 
proporcionalidad. La Corte ha establecido que para que se cumplan los requisitos 
necesarios para restringir el derecho a la libertad personal, el Estado debe fundamentar 
y acreditar, en el caso concreto, la existencia de indicios suficientes que permitan 
suponer razonablemente la conducta delictiva de la persona y que la detención sea 
estrictamente necesaria, y por tanto no puede tener como base la mera sospecha o 
percepción personal sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito determinado o 
pandilla.

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279.

311. La Corte ha precisado también las características que debe tener una medida de 
detención o prisión preventiva para ajustarse a las disposiciones de la Convención 
Americana: 

a) Es una medida cautelar y no punitiva: debe estar dirigida a lograr fines 
legítimos y razonablemente relacionados con el proceso penal en curso. No puede 
convertirse en una pena anticipada ni basarse en fines preventivos-generales o 
preventivo-especiales atribuibles a la pena.

b) Debe fundarse en elementos probatorios suficientes: Para disponer y mantener 
medidas como la prisión preventiva deben existir elementos probatorios 
suficientes que permitan suponer razonablemente que la persona sometida a 
proceso ha participado en el ilícito que se investiga. Verificar este presupuesto 
material constituye un primer paso necesario para restringir el derecho a la 
libertad personal por medio de una medida cautelar, pues si no existiesen 
mínimamente elementos que permitan vincular a la persona con el hecho punible 
investigado, tampoco habrá necesidad de asegurar los fines del proceso. Para la 
Corte, la sospecha tiene que estar fundada en hechos específicos, esto es, no en 
meras conjeturas o intuiciones abstractas. De allí se deduce que el Estado no 
debe detener para luego investigar, por el contrario, sólo está autorizado a privar 
de la libertad a una persona cuando alcance el conocimiento suficiente para poder 
llevarla a juicio.

c) Está sujeta a revisión periódica: La Corte ha puesto de relieve que no debe 
prolongarse cuando no subsistan las razones que motivaron su adopción. 
También ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de 
valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que 
emiten conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades 
nacionales deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los 
motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que 
no se erija en una privación de libertad arbitraria, de acuerdo con el artículo 7.3 
de la Convención Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que 

23 El caso se refiere al reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 107 internos 
de la celda No. 19 del Centro Penal de San Pedro Sula, producto de un incendio. En su sentencia la Corte 
estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, libertad personal, garantías judiciales, 
protección judicial, legalidad y retroactividad. Se puede consultar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201&lang=es
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el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la 
acción de la justicia. La Corte resalta, además, que el juez no tiene que esperar 
hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida 
recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente si se mantienen las 
causas de la medida y la necesidad y la proporcionalidad de ésta, así como si el 
plazo de la detención ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. 
En cualquier momento en que aparezca que la prisión preventiva no satisface 
estas condiciones, deberá decretarse la libertad, sin perjuicio de que el proceso 
respectivo continúe.

312. De conformidad con lo indicado, no es suficiente con que sea legal; además, es 
necesario que no sea arbitraria, lo cual implica que la ley y su aplicación deben respetar 
los requisitos siguientes: 

a) Finalidad compatible con la Convención: la finalidad de las medidas que priven 
o restrinjan la libertad debe ser compatible con la Convención […]. La Corte ha 
indicado que “la privación de libertad del imputado no puede residir en fines 
preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que sólo 
se puede fundamentar […] en un fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado 
no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia”. En 
este sentido, la Corte ha indicado reiteradamente que las características 
personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, 
por sí mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva. Asimismo, ha 
destacado que el peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la 
verificación del mismo en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas 
del caso concreto.

b) Idoneidad: las medidas adoptadas deben ser idóneas para cumplir con el fin 
perseguido. 

c) Necesidad: deben ser necesarias, es decir, es preciso que sean absolutamente 
indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos 
gravosa con respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan 
con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto. De tal manera, aun 
cuando se haya determinado el extremo relativo a los elementos probatorios 
suficientes que permitan suponer la participación en el ilícito […], la privación de 
la libertad debe ser estrictamente necesaria para asegurar que el acusado no 
impedirá dichos fines procesales.

d) Proporcionalidad: deben ser estrictamente proporcionales, de tal forma que el 
sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado 
o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 
cumplimiento de la finalidad perseguida. 

e) Cualquier restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente 
que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por 
tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención. De este modo, para que se respete 
la presunción de inocencia al ordenarse medidas cautelares restrictivas de la 
libertad es preciso que el Estado fundamente y acredite, de manera clara y 
motivada, según cada caso concreto, la existencia de los referidos requisitos 
exigidos por la Convención.



24

CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287.24

402. Además, este Tribunal destaca que la prohibición de la privación arbitraria de la 
libertad es un derecho inderogable no susceptible de suspensión y aplicable inclusive en 
los casos en que se practique la detención por razones de seguridad pública. El Comité 
Internacional de la Cruz Roja ha determinado que es una norma de derecho internacional 
humanitario consuetudinario, aplicable tanto en los conflictos armados internacionales 
como en los no internacionales, la prohibición de la privación arbitraria de la libertad. 
Por consiguiente, de acuerdo a “las obligaciones que […] impone el derecho 
internacional”, la prohibición de detención o encarcelamiento arbitrario tampoco es 
susceptible de suspensión durante un conflicto armado interno. […]

408. Por otra parte, la Corte recuerda que el artículo 7.3 de la Convención Americana 
establece que “nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”, por 
lo cual una restricción a la libertad que no esté basada en una causa o motivo concretos 
puede ser arbitraria y, por tanto, violatoria del artículo 7.3 de la Convención. Si bien la 
Corte ha señalado que la arbitrariedad de la que habla el artículo 7.3 convencional tiene 
un contenido jurídico propio, cuyo análisis sólo es necesario cuando se trata de 
detenciones consideradas legales, este Tribunal observa que en el presente caso además 
de las razones por las cuales se declaró la ilegalidad de la detención del señor Quijano, 
las circunstancias de su privación de libertad revelan la ausencia de motivos razonables 
o previsibles que la justificaran. No ha sido alegado y menos aún demostrado que 
existiera algún motivo concreto y objetivo por el cual se sospechara de la posible 
participación del señor Quijano en los hechos. De acuerdo al señor Quijano, la 
clasificación como sospechoso se debió a que “el sargento que [lo] subió no le gustó que 
estuviera sin corbata siendo abogado” o a una reseña que había escrito en su revista 
sobre una sentencia donde se condenaba al Estado por violaciones a derechos humanos.

409. De manera similar, Yolanda Santodomingo Albericci y Eduardo Matson Ospino 
fueron privados de su libertad porque “se presumía que habían participado en la toma 
del Palacio de Justicia” […]. No obstante, no se dejó constancia de su ingreso en la 
minutas de guardia del Batallón Charry Solano, a donde fueron trasladados 
posteriormente […]. De acuerdo a las declaraciones de la señora Santodomingo Albericci 
los calificaron como “especiales” o sospechosos, al salir del Palacio de Justicia, 
separándolos de “todos los bien vestidos, […] que debían trabajar allí”. La Corte nota 
que la determinación de quienes eran considerados “sospechosos” descansó en la 
apreciación personal y subjetiva de los oficiales militares, sin que hubieran sido 
aportados elementos objetivos y concretos que justificaron dicha apreciación.

24 El caso se refiere, entre otros, a la responsabilidad internacional de Colombia por las desapariciones forzadas 
de 12 personas ocurridas durante la toma y retoma del Palacio de Justicia ocurridas el 6 y 7 de noviembre de 
1985 en Bogotá, así como por la desaparición forzada y posterior ejecución del magistrado Carlos Horacio Urán 
Rojas. Por otra parte, el Estado fue declarado internacionalmente responsable por haber violado su deber de 
garantizar el derecho a la vida por la falta de determinación del paradero de Ana Rosa Castiblanco Torres por 
dieciséis años, y de Norma Constanza Esguerra Forero hasta la actualidad. Además, los hechos del caso se 
relacionan con la detención y tortura de Yolanda Santodomingo Albericci, Eduardo Matson Ospino y José 
Vicente Rubiano, así como con la detención y los tratos crueles y degradantes cometidos en perjuicio de 
Orlando Quijano, ocurridos en el marco de los mismos hechos. Por último, el Estado fue declarado responsable 
por la falta de esclarecimiento judicial de los hechos y por la violación del derecho a la integridad personal en 
perjuicio de los familiares de las víctimas, así como por el incumplimiento de su deber de prevención frente al 
riesgo en que se encontraban las personas que se encontraban en el Palacio de Justicia. Se puede consultar 
un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_287_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_287_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297.

249. La Corte advierte que los alegatos de la Comisión y el representante no se refieren 
a la detención inicial ni al auto de 28 de octubre de 2008. Por tanto, la controversia entre 
las partes no gira en torno a la legalidad o arbitrariedad de la detención inicial del señor 
Wong Ho Wing. Dicha detención inicial parece haberse realizado en seguimiento de 
obligaciones internacionales del Estado, tanto en virtud del tratado de extradición como 
de su pertenencia a la INTERPOL [...], sin que hubiera sido cuestionada ante este 
Tribunal. La controversia entre las partes, respecto a la alegada arbitrariedad de la 
detención del señor Wong Ho Wing, gira en torno a la motivación de la decisión del 
recurso de apelación, emitida por la Primera Sala Superior Mixta Transitoria del Callao 
de 11 de diciembre de 2008, así como a la ausencia de un plazo máximo para dicha 
detención. Por tanto, este Tribunal analizará si la motivación de la referida decisión 
demuestra que ésta era necesaria y proporcional [...] y posteriormente analizará los 
alegatos relativos a la falta de previsibilidad de la duración de la detención. 

250. Como ya fue establecido, los Estados tienen la facultad y, en algunos casos la 
obligación, de facilitar la extradición de ciudadanos solicitados por otro Estado mediante 
procesos compatibles con la Convención Americana [...]. Por tanto, la consecución de 
dicha extradición puede ser un fin legítimo acorde con la Convención. En este sentido, 
en casos relativos a detenciones preventivas dentro de un proceso penal, la Corte ha 
indicado que la privación de libertad del imputado no puede residir en fines preventivo-
generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se puede 
fundamentar en un fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado no impedirá el 
desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. Asimismo, ha destacado
que el peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la verificación del mismo 
en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto. 

251. Este Tribunal considera que estos criterios también son aplicables a detenciones 
con fines de extradición. Por lo tanto, serán arbitrarias las detenciones de personas 
requeridas en procesos de extradición, cuando las autoridades competentes ordenen la 
detención de la persona sin verificar si, de acuerdo con las circunstancias objetivas y 
ciertas del caso, ésta es necesaria para lograr la finalidad legítima de dicha medida, es 
decir, la posibilidad de que dicha persona impida la consecución de la extradición. Dicho 
análisis debe realizarse en cada caso particular y mediante una evaluación 
individualizada y motivada. […]

253. Esta Corte considera que, al no evaluar el peligro procesal respecto del señor Wong 
Ho Wing, era imposible para la Sala Superior Mixta examinar si la privación de libertad 
era necesaria o si existían, en el caso concreto del señor Wong Ho Wing, medidas menos 
lesivas que permitieran garantizar la consecución de la extradición. Por ende, la 
motivación de dicha decisión es insuficiente para fundamentar la necesidad de la medida 
de privación de libertad. Al no estar correctamente motivada, la privación de libertad del 
señor Wong Ho Wing fue arbitraria a partir de dicha decisión, en contravención de los 
artículos 7.1 y 7.3 de la Convención, en relación con el 1.1 de la misma, en perjuicio del 
señor Wong Ho Wing. En virtud de esta conclusión, la Corte considera innecesario 
pronunciarse sobre la alegada violación del artículo 8.1 de la Convención, alegada por el 
representante por estos mismos hechos. 

254. Por otra parte, respecto al alegato de la falta de previsibilidad de la detención, esta 
Corte ha establecido que la imprevisibilidad de una privación de libertad puede implicar 
su arbitrariedad [...]. En este sentido, este Tribunal ha señalado que la ley en la que se 
base una privación de la libertad personal debe establecer tan concretamente como sea 
posible y “de antemano”, las “causas” y “condiciones” de la privación de la libertad física. 
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El cumplimiento de dichos requisitos tiene como finalidad proteger al individuo de 
detenciones arbitrarias. Entre las condiciones de la privación de libertad la ley aplicable 
debe incluir criterios sobre los límites de duración de la misma. En el mismo sentido, el 
perito Ben Saul señaló que una legislación que no incluya los límites temporales de una 
detención puede no cumplir con el requisito de previsibilidad. Asimismo, el Séptimo 
Juzgado Penal que resolvió la solicitud de variación del arresto provisorio señaló que “la 
ausencia de un plazo máximo expresamente establecido para la figura del arresto 
provisorio con fines de extradición resulta incompatible con el principio de previsibilidad”. 

Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 2015. Serie C No. 
301.

199. No ha sido allegada a este Tribunal prueba alguna que evidencie la existencia de 
un acto que diera cuenta de una motivación suficiente sobre las supuestas finalidad, 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la privación de libertad que sufrió el señor 
Galindo. En efecto, de las actas de 15 de octubre de 1994 sólo surge que el señor Galindo 
“solicit[ó] las garantías del caso para su seguridad personal y de su familia”. La 
“solicitud” indicada no señala que el señor Galindo requiriera ser privado de su libertad 
física. Aun asumiendo que el texto transcrito refleja la verdad de lo ocurrido, el mismo 
no es base suficiente para dar cuenta de la supuesta necesidad de la medida, en tanto 
no explica, como tampoco lo hace ningún otro medio de prueba allegado a la Corte, por 
qué habría resultado preciso que el señor Galindo se viera privado de la libertad. Por lo 
tanto, durante todo el tiempo que duró la privación de libertad del señor Galindo, la 
misma resultó arbitraria.

Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 
325.25

140. En lo que respecta a la alegada arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la 
Convención, la Corte ha establecido que “nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento por causas y métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse 
como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, 
entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad”. En este 
sentido, la arbitrariedad de la que habla el artículo 7.3 convencional tiene un contenido 
jurídico propio, cuyo análisis, en principio, sólo es necesario cuando se trata de 
detenciones consideradas legales. No obstante, como ha expresado este Tribunal, 

se requiere que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales 
expresos o tácitos correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. 
Así, no se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino 
que debe interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, 
injusticia e imprevisibilidad.

25 El  caso  se  relaciona  con  la  responsabilidad  internacional  del  Estado  por  la  detención  ilegal  y  
arbitraria  de  tres  defensoras de derechos humanos, por la violación al derecho a la vida de una de ellas, 
incumpliendo su deber de prevenir actos de violencia contra la mujer, y por no adoptar medidas adecuadas 
para propiciar el retorno seguro de varias  víctimas  a  sus  lugares  de  residencia.  La  Corte  declaró  
vulnerados,  entre  otros,  los  derechos  a  la  libertad  personal, de circulación y de residencia, a la propiedad 
privada, a la vida y a la integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_325_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_325_esp.pdf


LIBERTAD PERSONAL

141. Por otra parte, este Tribunal destaca que ya ha tenido en consideración la “opinión 
convergente” de “organismos internacionales de protección de derechos humanos” en 
cuanto a que, en palabras de la Corte, “la prohibición de la privación arbitraria de la 
libertad es un derecho inderogable no susceptible de suspensión” inclusive “durante un 
conflicto armado interno”, o en otras circunstancias, como cuando se practique la 
privación de libertad por razones de seguridad pública. 

142. Cabe recordar que los hechos del presente caso se insertan en el contexto de un 
conflicto armado interno. No obstante, aunque la Comisión y las representantes 
mencionaron el derecho internacional humanitario, no se desprende que el mismo 
permita una mejor comprensión o determinación de las obligaciones estatales relativas 
a la detención de las presuntas víctimas que la que se desprende de la Convención 
Americana. En este sentido, no hay motivo para considerar el derecho internacional 
humanitario, en tanto que el Estado no ha pretendido aducirlo para justificar las 
detenciones y siendo que en comparación con el mismo las normas de la Convención 
Americana contienen garantías más específicas y protectoras del derecho a la libertad 
personal.[…]

157. A partir de lo expuesto, se ha constatado la ilegalidad de la aprehensión de las 
señoras Mosquera, Naranjo y Yarce. Ahora corresponde a la Corte examinar si en los 
términos del artículo 7.3 de la Convención hubo una arbitrariedad adicional a la que 
conlleva la ilegalidad indicada.

158. Si bien la detención se llevó a cabo en un contexto de estado de conmoción y luego 
de la realización de la Operación Orión, no ha sido presentada a este Tribunal prueba 
alguna que evidencie la existencia de un acto que diera cuenta de una motivación 
suficiente sobre las supuestas finalidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la 
privación de libertad que sufrieron las tres presuntas víctimas durante los nueve días 
que permanecieron detenidas. En efecto, la Resolución del Fiscal Especializado de 13 de 
noviembre de 2002, mediante la cual ordenó la apertura de la instrucción y en el 
resolutivo tercero dejó a disposición del Fiscal a las retenidas en los calabozos de la 
SIJIN con boleta de encarcelamiento para ser llevadas a la cárcel de Mujeres El Buen 
Pastor de la ciudad de Medellín, no señala fundamento o justificación alguna por la cual 
se requiriera que ellas fueran privadas de su libertad. El punto resolutivo tercero, como 
el resto del texto de esa Resolución, no estableció la base suficiente para dar cuenta de 
la supuesta necesidad de la medida, en tanto no explica, como tampoco lo hace ningún 
otro medio de prueba allegado a la Corte, por qué habría resultado preciso que las 
detenidas debieran permanecer privadas de la libertad. Tampoco indicó la existencia de 
otras medidas menos lesivas a la luz de las condiciones en que ocurrió la aprehensión. 
Al respecto, la Corte ha considerado que “cualquier restricción a la libertad que no 
contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 
señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención”. Por lo 
tanto, durante todo el tiempo que duró la privación de libertad de las tres señoras, la 
misma resultó arbitraria. 
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Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395.26

102. Sobre la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la Corte ha 
establecido que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y 
métodos que -aun calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el 
respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, 
irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad. El Tribunal consideró que se 
requiere que la ley interna, el procedimiento aplicable y los principios generales expresos 
o tácitos correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con la Convención. Así, no 
se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino que 
debe interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección,
injusticia e imprevisibilidad.

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C 
No. 469.

131. Sin perjuicio de que la Corte ya consideró que las detenciones de las presuntas 
víctimas fueron ilegales, en el presente caso estima necesario analizar la alegada 
arbitrariedad de las detenciones. En efecto, como se desarrollará en el capítulo VIII-2 
(infra párrs. 170 a 207), durante la ejecución de los mandamientos de allanamiento y 
en las capturas llevadas a cabo sin mandamiento se produjeron actos vejatorios e incluso 
de tortura sobre las personas que se detuvieron.

132. En virtud de tales consideraciones, este Tribunal considera que el Estado violó el 
artículo 7.3 de la Convención, en prejuicio de las presuntas víctimas que fueron privadas 
de libertad en el marco de los allanamientos y detenciones ocurridas el 18 de diciembre 
de 2021.

Arbitrariedad y prisión preventiva

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141.27

67. La prisión preventiva está limitada por los principios de legalidad, presunción de 
inocencia, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. 
Constituye la medida más severa que se puede imponer al imputado, y por ello debe 
aplicarse excepcionalmente. La regla debe ser la libertad del procesado mientras se 
resuelve acerca de su responsabilidad penal. 

68. La legitimidad de la prisión preventiva no proviene solamente de que la ley permite 
aplicarla en ciertas hipótesis generales. La adopción de esa medida cautelar requiere un 

26 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la situación relativa a la salud de la víctima 
privada de libertad. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad 
personal,  integridad personal, salud (progresividad derechos) y protección judicial, entre otros. Puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_395_esp.pdf
27 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal arbitraria de Alfredo 
López Álvarez, las condiciones de su detención y la falta de un debido proceso para cuestionar esta situación. 
En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la libertad de expresión, libertad de 
asociación, igualdad ante la ley, integridad, libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se 
puede consultar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=322&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_395_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=322&lang=es
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juicio de proporcionalidad entre aquélla, los elementos de convicción para dictarla y los 
hechos que se investigan. Si no hay proporcionalidad, la medida será arbitraria. 

69. Del artículo 7.3 de la Convención se desprende la obligación estatal de no restringir 
la libertad del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar 
que aquél no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción 
de la justicia. Las características personales del supuesto autor y la gravedad del delito 
que se le imputa no son, por si mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva. 
La prisión preventiva es una medida cautelar y no punitiva. Se infringe la Convención 
cuando se priva de libertad, durante un período excesivamente prolongado, y por lo 
tanto desproporcionado, a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido 
establecida. Esto equivale a anticipar la pena.[…]

81. En el presente caso, pese a que el artículo 93 de la Constitución de Honduras 
determina que “[a]ún con auto de prisión, ninguna persona puede ser llevada a la cárcel 
ni detenida […], si otorga caución suficiente”, el artículo 433 del Código de 
Procedimientos Penales sólo permitía la concesión de dicho beneficio en el supuesto de 
delitos que “no merezca[n] pena de reclusión que pase de cinco años”. La pena aplicable 
por tráfico ilícito de drogas, del que se acusó a la presunta víctima, era de 15 a 20 años 
de reclusión. En razón de ello, la privación de la libertad a que fue sometido el señor 
Alfredo López Álvarez fue también consecuencia de lo dispuesto en la legislación procesal 
penal. Dicha legislación ignoraba la necesidad, consagrada en la Convención Americana, 
de que la prisión preventiva se justificara en el caso concreto, a través de una 
ponderación de los elementos que concurran en éste, y que en ningún caso la aplicación 
de tal medida cautelar sea determinada por el tipo de delito que se impute al individuo.

Corte IDH. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C 
No. 288.28

121. Cabe señalar ahora que una detención o prisión preventiva debe estar sometida a 
revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las razones 
que motivaron su adopción. En este orden de ideas, el juez no tiene que esperar hasta 
el momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida recupere su 
libertad, sino que debe valorar periódicamente si las causas, necesidad y 
proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo de la detención ha sobrepasado 
los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que aparezca que la 
prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad, sin 
perjuicio de que el proceso respectivo continúe.

122. Son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no del 
mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme a su propio 
ordenamiento. Al realizar esta tarea, deben ofrecer los fundamentos suficientes que 
permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la 
cual, para que no se erija en una privación de libertad arbitraria de acuerdo con el 
artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar 
que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la 

28 El caso se refiere a la vulneración del derecho a la libertad personal y a las garantías judiciales de veinte 
oficiales militares argentinos en el proceso interno seguido contra ellos por el delito de defraudación militar 
contra la Fuerza Aérea argentina. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a 
la libertad personal y garantías judiciales. Se puede consultar un detalle del caso en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=446&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=446&lang=es
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acción de la justicia y que sea proporcional. De igual forma, ante cada solicitud de 
liberación del detenido, el juez tiene que motivar aunque sea en forma mínima las 
razones por las cuales considera que la prisión preventiva debe mantenerse. No obstante 
lo anterior, aun cuando medien razones para mantener a una persona en prisión 
preventiva, el período de la detención no debe exceder el límite de lo razonable conforme 
el artículo 7.5 de la Convención.

Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297.

255. Tal como reconoció el Estado, “no existe un plazo máximo de privación de libertad 
durante el procedimiento de extradición pasiva, ni existe un plazo máximo para la 
decisión definitiva del mismo”. Esta Corte advierte que ni en el tratado de extradición
firmado entre China y el Perú, ni en el Código Procesal Penal del Perú se establece un 
plazo máximo para el arresto provisorio respecto de procesos de extradición una vez 
recibida la solicitud formal de extradición o, de ser el caso, un plazo para el proceso de 
extradición que pudiese limitar la duración de la detención. Este Tribunal considera que 
la inclusión de límites temporales para una detención es una salvaguardia contra la 
arbitrariedad de la privación de libertad y, en este caso, su omisión además permitió la 
duración excesiva de la detención del señor Wong Ho Wing como será analizado infra 
[...]. En el presente caso, la ausencia de un límite preciso de tiempo para la detención 
del señor Wong Ho Wing fue utilizada por las autoridades judiciales como parte de la 
justificación para el mantenimiento de su detención [...]. En este sentido, al ser utilizado 
como argumento para continuar la detención, la falta de previsibilidad de la duración de 
la detención constituyó un elemento adicional en la arbitrariedad de la detención.

Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354.29

358. Por otra parte, esta Corte ha establecido que la imprevisibilidad de una privación 
de la libertad puede implicar su arbitrariedad [...]. En este sentido, este Tribunal ha 
señalado que la ley en la que se base una privación de la libertad personal debe
establecer tan concretamente como sea posible y “de antemano”, las “causas” y 
“condiciones” de la privación de la libertad física. El cumplimiento de dichos requisitos 
tiene como finalidad proteger al individuo de detenciones arbitrarias. Entre las 
condiciones de la privación de libertad la ley aplicable debe incluir criterios sobre los 
límites de duración de la misma. Este Tribunal considera que la inclusión de límites 
temporales para una detención es una salvaguardia contra la arbitrariedad de la 
privación de libertad.

Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
15 de octubre de 2019. Serie C No. 391.

118. En este sentido, la Corte encuentra que los argumentos utilizados para justificar el 
peligro de fuga, no están basados en hechos específicos, en criterios objetivos y en una 
argumentación idónea. Por el contrario, los mismos reposan en meras conjeturas a partir 
de criterios que no se corresponden con las particularidades del caso y que consisten 

29 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado en perjuicio del señor Jorge Martínez 
Meléndez. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la libertad personal, 
a la integridad personal y a las garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_354_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_354_esp.pdf
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más en bien en afirmaciones abstractas. Lo anterior sería indicativo de un manifiesto y 
notorio apartamiento de los criterios establecidos por la jurisprudencia en esta materia. 

119. Adicionalmente, la Corte no puede dejar de mencionar que según consta en la 
decisión del Juez de Instrucción [...], tampoco se evaluó la necesidad ni la 
proporcionalidad estricta, pues no consta un análisis de las medidas alternativas que 
pudieron haber sido impuestas para garantizar la comparecencia al juicio del señor 
Romero Feris, como por ejemplo, la fianza o la restricción de salida del país. 

120. De conformidad con lo anterior, la Corte considera que la prórroga de la privación 
de la libertad fue arbitraria, toda vez que los criterios con base en los cuales se 
fundamentó la finalidad legítima de “peligro de fuga” fueron abstractos y por ende 
contrarios a los artículos 7.3, 7.5 y 8.2 de la Convención Americana en perjuicio del 
señor Romero Feris.

Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395.

103. La Corte ha considerado que para que una medida cautelar restrictiva de la libertad 
no sea arbitraria es necesario: a) que se presenten presupuestos materiales relacionados 
con la existencia de un hecho ilícito y con la vinculación de la persona procesada a ese 
hecho, b) que esas medidas cumplan con los cuatro elementos del “test de 
proporcionalidad”, es decir con la finalidad de la medida que debe ser legítima 
(compatible con la Convención Americana), idónea para cumplir con el fin que se 
persigue, necesaria y estrictamente proporcional, y c) que la decisión que las impone 
contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 
señaladas.

104. Respecto del primer punto antes mencionado, la Corte ha indicado que para que se 
cumplan los requisitos para restringir el derecho a la libertad personal a través de una 
medida cautelar como la prisión preventiva, deben existir indicios suficientes que 
permitan suponer razonablemente que un hecho ilícito ocurrió y que la persona sometida 
al proceso pudo haber participado en ese ilícito. Es necesario enfatizar que este 
presupuesto no constituye en sí mismo una finalidad legítima para aplicar una medida 
cautelar restrictiva a la libertad, ni tampoco es un elemento que sea susceptible de 
menoscabar el principio de presunción de inocencia contenido en el artículo 8.2 de la 
Convención. Por el contrario, se trata de un supuesto adicional a los otros requisitos 
relacionados con la finalidad legítima, la idoneidad, la necesidad y la proporcionalidad, y 
opera como una garantía suplementaria a la hora de proceder a la aplicación de una 
medida cautelar restrictiva de la libertad.

105. Lo anterior debe entenderse teniendo en cuenta que, en principio y en términos 
generales, esta decisión no debería tener ningún efecto frente a la decisión del juzgador 
respecto de la responsabilidad del procesado, dado que suele ser tomada por un juez o 
autoridad judicial diferente a la que finalmente toma la decisión sobre el fondo. 
Asimismo, en relación con esos presupuestos, la Corte ha considerado que la sospecha 
o los indicios suficientes que permitan suponer razonablemente que la persona sometida 
al proceso pudo haber participado en el ilícito que se investiga, deben estar fundados y 
expresados con base en hechos específicos, esto es, no en meras conjeturas o intuiciones 
abstractas. De allí se deduce que el Estado no debe detener para luego investigar, por 
el contrario, sólo está autorizado a privar de la libertad a una persona cuando alcance el 
conocimiento suficiente para poder llevarla a juicio. […]

116. La Corte considera que la verificación de la existencia de indicios que permitan 
suponer la responsabilidad de la conducta cumple la función de prevenir que una persona 
sea detenida sobre la base de la mera sospecha o percepción personal respecto de su 



32

CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

responsabilidad, y de esta forma se constituye como una garantía más de la persona a 
la hora de proceder a la aplicación de la prisión preventiva. Sin embargo, la 
comprobación de dichos indicios no constituye per se una finalidad legítima para la 
adopción de la medida de prisión preventiva, pues esto constituiría un juicio anticipado 
sobre la culpabilidad de la persona imputada y una violación al principio de presunción 
de inocencia. La determinación de la finalidad de la prisión preventiva requiere un 
análisis independiente, mediante el cual el juez funde su decisión en circunstancias 
objetivas y ciertas del caso concreto, que corresponde acreditar al titular de la 
persecución penal y no al acusado, quien además debe tener la posibilidad de ejercer el 
derecho de contradicción y estar debidamente asistido por un abogado. En el presente 
caso la Corte considera que la prisión preventiva ordenada en contra del señor 
Hernández no tuvo un fin legítimo amparado por la Convención, pues el Juez de la Causa 
en ningún momento hizo mención de la necesidad de dictar dicha medida con la finalidad 
de evitar la obstaculización del desarrollo del proceso o que se eludiera la acción de la 
justicia, y centro en cambio su argumentación en acreditar la existencia de elementos 
de prueba sobre la posible responsabilidad penal del señor Hernández.

Caso Rosadio Villavicencio Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2019. Serie C No. 388.30

200. La Corte recuerda el principio de la libertad del procesado mientras se resuelve 
sobre su responsabilidad penal. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, la prisión 
preventiva es la medida más severa que se puede aplicar al imputado de un delito, 
motivo por el cual su aplicación debe tener un carácter excepcional, en virtud de que se 
encuentra limitada por los principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y 
proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. Además, la decisión 
judicial que restringe la libertad personal de una persona por medio de la prisión 
preventiva debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia de indicios 
suficientes que permitan suponer razonablemente la conducta delictiva de la persona y 
que la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto no puede tener como base la 
mera sospecha o percepción personal sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito 
determinado. […]

202. Al respecto, esta Corte ha señalado que la regla general debe ser la libertad del 
imputado mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal, ya que este goza de 
un estado jurídico de inocencia que impone que reciba del Estado un trato acorde con 
su condición de persona no condenada. […]

204. La Corte Interamericana ha señalado que, sin perjuicio de la legalidad de una 
detención, es necesario en cada caso hacer un análisis de la compatibilidad de la 
legislación con la Convención en el entendido que esa ley y su aplicación deben respetar 
los requisitos que a continuación se detallan, a efectos de que la medida privativa de 
libertad no sea arbitraria: i) que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la 
libertad sea compatible con la Convención; ii) que las medidas adoptadas sean las
idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de que 
sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una 
medida menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan 
con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, razón por la cual el Tribunal 

30 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por una serie de violaciones a las garantías 
judiciales, el principio de ne bis in idem y la libertad personal en el marco de los procesos penal ordinario, 
penal militar y el procedimiento disciplinario militar llevados a cabo en contra del señor Rosadio Villavicencio. 
Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_388_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_388_esp.pdf
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ha señalado que el derecho a la libertad personal supone que toda limitación a éste deba 
ser excepcional, y iv) que sean medidas que resulten estrictamente proporcionales, de 
tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte 
exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y 
el cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la libertad que no 
contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones 
señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención. […]

209. En consecuencia, el Tribunal declara que, al no haber brindado una motivación 
suficiente e individualizada respecto a la consecución de un fin legítimo compatible con 
la Convención al decretar la prisión preventiva del señor Rosadio Villavicencio en ninguna 
de las dos resoluciones analizadas (fueros ordinario y militar), el Estado violó su derecho 
a no ser sometido a detención arbitraria, en violación de los artículos 7.1 y 7.3 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado.

210. Ha sido criterio de este Tribunal que una detención o prisión preventiva debe estar 
sometida a revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las 
razones que motivaron su adopción. En este orden de ideas, el juez no tiene que esperar 
hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida 
recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente si las causas, necesidad y 
proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo de la detención ha sobrepasado 
los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que aparezca que la 
prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad, sin 
perjuicio de que el proceso respectivo continúe. […]

213. En casos relativos a detenciones preventivas en el marco de procesos penales, la 
Corte ha señalado que esta norma impone límites temporales a la duración de la prisión 
preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los fines del 
proceso mediante esta medida cautelar. Cuando el plazo de la detención preventiva 
sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del imputado con otras 
medidas menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, distintas de la privación 
de libertad.

214. Además de sus efectos en el ejercicio del derecho a la libertad personal, tanto la 
Comisión como la Corte han indicado que el uso indebido de la detención preventiva 
puede tener un impacto en el principio de presunción de inocencia contenido en el 
artículo 8.2 de la Convención. Al respecto se ha destacado la importancia del criterio de 
razonabilidad, pues mantener privada de libertad a una persona más allá del tiempo 
razonable para el cumplimiento de los fines que justifican su detención equivaldría, en 
los hechos, a una pena anticipada y la convierte en una medida punitiva y no cautelar, 
lo cual desnaturaliza dicha medida y, por tanto, transgrede el artículo 8.2 de la 
Convención.

215. En el presente caso, el señor Rosadio Villavicencio permaneció en detención 
preventiva desde el 5 de septiembre de 1994 hasta el 5 de marzo de 1999, un período 
de cuatro años y seis meses. Al respecto, esta Corte nota que la condena finalmente 
impuesta a la presunta víctima en el fuero ordinario penal fue de 6 años de reclusión, la 
cual venció 4 de septiembre de 2000. Es decir, la presunta víctima permaneció en 
detención preventiva durante tres cuartos del período de la pena finalmente impuesta. 
En ese sentido, la Corte considera que el período en que estuvo detenido en prisión 
preventiva, sin que se resolviera su situación jurídica, vulneró la razonabilidad y 
proporcionalidad del plazo que exige el artículo 7.5 de la Convención, pues dicha 
detención se convirtió en un medio punitivo y no cautelar al abarcar la mayoría del 
periodo de condena finalmente impuesta. Lo anterior también demuestra que la prisión 
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preventiva constituyó un adelantamiento de la pena, vulnerando el derecho a la 
presunción de inocencia establecida en artículo 8.2 de la Convención. […]

217. En vista de lo anterior, esta Corte concluye que el Estado es responsable por la 
violación de los derechos del señor Rosadio Villavicencio a no ser sometido a detención 
arbitraria contenido en los artículos 7.1 y 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 
1.1 del mismo tratado, en  las dos resoluciones analizadas (fueros ordinario y militar) y 
al resolver su solicitud de libertad incondicional sin haber brindado una motivación 
suficiente respecto a la consecución de un fin legítimo compatible con la Convención y 
sin realizar una revisión periódica de la necesidad de mantener dicha medida cautelar. 
Además, la Corte considera que el período en que el señor Rosadio Villavicencio estuvo 
detenido en prisión preventiva, sin que se resolviera su situación jurídica, vulneró la 
razonabilidad y proporcionalidad del plazo que exige el artículo 7.5 de la Convención, así 
como el principio de presunción de inocencia establecido en el artículo 8.2 de la 
Convención, todo ello en relación con el artículo 1.1 de la misma. Finalmente, en el 
presente caso, el Tribunal no encontró al Estado responsable por la violación del artículo 
7.6 de la Convención, en relación con el artículo 25 de la misma.

Corte IDH. Caso Carranza Alarcón Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de febrero de 2020. Serie C No. 
399.31

81. La Corte concluye, entonces, que la orden de prisión preventiva dictada contra el 
señor Carranza fue arbitraria, en contravención a los artículos 7.1 y 7.3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con sus artículos 1.1 y 2, dado que se 
dictó sin una motivación que diera cuenta de su necesidad y se sustentó en una norma 
que, al establecer la procedencia de la prisión preventiva en términos automáticos, 
conforme lo señalado [...], resultó contraria a la Convención. [...]

84. Este Tribunal advierte que, en el caso, la prisión preventiva duró lo mismo que el 
proceso penal, y concluyó con la sentencia condenatoria. No consta que, a lo largo del 
periodo aludido, se efectuara, por parte de las autoridades judiciales, revisión alguna 
sobre la continuidad de la procedencia de la detención preventiva. Ello, inclusive pese a 
que, el señor Carranza solicitó su libertad en septiembre de 1995 [...], lo que no derivó 
en respuesta alguna por parte de las autoridades judiciales.

85. Por lo expuesto, este Tribunal concluye que la prisión preventiva a la que fue 
sometido el señor Carranza se desarrolló en forma arbitraria, porque no fue revisada en 
forma periódica, vulnerándose en su perjuicio los artículos 7.1 y 7.3 de la Convención 
en relación con el artículo 1.1 del tratado.

31 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la arbitrariedad de la prisión preventiva a 
la que estuvo sometido el señor Ramón Rosendo Carranza Alarcón y por la duración irrazonable de la prisión 
preventiva y el proceso penal, y por la violación a la presunción de inocencia.  En su sentencia la Corte 
estableció la violación, entre otros, de los derechos a la libertad personal y a las garantías judiciales. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_399_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_399_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Viteri Ungaretti y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre 
de 2023. Serie C No. 510.32

122. Al respecto, la Corte advierte que los arrestos sufridos por el señor Viteri tenían 
diferente fundamento legal y fueron motivados por distintos supuestos (las denuncias 
de los supuestos hechos de corrupción y las declaraciones ante los medios de 
comunicación sin autorización de su superior jerárquico). No obstante, todos fueron 
impuestos como sanciones disciplinarias por el ejercicio del derecho a la libertad de 
expresión para denunciar presuntos actos de corrupción.

123. La Corte recuerda que en el presente caso ya fue establecido que la ocurrencia de 
presuntos hechos de corrupción constituye información de interés público protegida por 
el artículo 13 de la Convención Americana. Por tanto, una restricción a la libertad 
personal como consecuencia de la denuncia de estos hechos es contraria al interés de 
toda sociedad democrática en tener un debate público sobre presuntos hechos de 
corrupción y en poder realizar escrutinio sobre las actividades de las autoridades 
públicas. En esta línea, la Corte no solo considera contrario a la Convención la imposición 
de sanciones por la denuncia de hechos de corrupción, cuando se tenga convicción 
razonable de su ocurrencia, sino que reitera que los Estados deben adoptar medidas de 
protección en favor de los denunciantes de irregularidades.

124. En consideración de todo lo expuesto, la Corte concluye que la privación de la 
libertad del señor Viteri como consecuencia del ejercicio de su derecho a la libertad de 
expresión, en relación con temas de interés público, resultó arbitraria en vulneración de 
su derecho a la libertad personal. En consecuencia, el Estado vulneró los derechos 
establecidos en los artículos 7.1 y 7.3 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio del señor Julio Rogelio Viteri Ungaretti.

Corte IDH. Caso Reyes Mantilla y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 
2024. Serie C No. 533.33

141. De acuerdo con el ordenamiento jurídico interno del Ecuador, para la época de los 
hechos, según constaba en el artículo 19 de la Constitución de la República de Ecuador 
de 1978, y los artículos 54 y 172 del Código de Procedimiento Penal de 1983, existían 
tres hipótesis para que la policía practicara la detención: por orden judicial, en una 
situación de delito flagrante y cuando se presenta una situación en la cual exista una 
presunción grave de responsabilidad de la persona sospechosa de un delito. Este último 
supuesto se encuentra contenido en el artículo 54 del Código de Procedimiento Penal. 
Esta forma de entender las atribuciones de la policía para llevar a cabo una detención 
fue confirmada por la representación del Estado durante la audiencia pública del presente 
caso […]

154. Como se mencionó en los párrafos anteriores, el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Penal vigente al momento de los hechos del presente caso, hoy en día 

32 El caso se refiere a la responsabilidad internacional de Ecuador  en perjuicio del peticionario y su familia por 
las represalias sufridas por él y por su familia como consecuencia de una denuncia de corrupción dentro de las 
Fuerzas Armadas que el peticionario realize en noviembre de 2001. Se puede consultar un resumen oficial de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_510_esp.pdf
33 El caso se refiere por la detención, sin orden judicial, de las presuntas víctimas y su permanencia en 
detención preventiva más allá del tiempo establecido en la normatividad interna, así como presuntas torturas 
psicológicas y régimen de incomunicación al que habría sido sometidas durante su detención. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_533_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_510_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_533_esp.pdf
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derogado, permitía que la policía judicial pudiera efectuar una aprehensión cuando 
existieran “graves presunciones de responsabilidad”.

155. Este Tribunal considera que la disposición normativa en cuestión no define las 
circunstancias objetivas que constituyen una “grave presunción de responsabilidad”, 
dejando su interpretación al criterio subjetivo del agente policial que realiza el arresto. 
Esto podría permitir a la autoridad policial llevar a cabo arrestos basados en percepciones 
personales, sin fundamentos objetivos claros. La Corte sostiene que el principio de 
legalidad exige que las condiciones para la detención se establezcan de manera previa, 
detallada y precisa en la ley. La redacción genérica e indefinida del artículo 54 del Código 
de Procedimiento Penal, al referirse a “graves presunciones de responsabilidad”, no 
cumple con esta exigencia. Por otra parte, no fue alegado por el Estado que en su 
ordenamiento jurídico, vigente para la época de los hechos del caso, existiera una 
aclaración, una interpretación o una definición de “lo que constituye una grave 
presunción de responsabilidad”.

156. Por tanto, este Tribunal encuentra que el artículo 54 del Código de Procedimiento 
Penal contenía cláusulas contrarias al contenido del derecho a la libertad personal 
establecido en la Convención Americana. En consecuencia, la detención del señor Arce, 
al haberse llevado a cabo al amparo de lo establecido en una norma que no resultaba 
conforme a lo dispuesto por la Convención Americana, resultó arbitraria y violó el artículo 
7.3 de la Convención Americana.

IV. FORMAS PARTICULARES DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD

Frente a la realidad de violaciones a los derechos humanos en la región, la Corte IDH ha 
analizado ciertos patrones comunes a las privaciones de libertad: solicitudes de 
identificación por motivos discriminatorios, detenciones basadas en razones 
discriminatorias, vulneraciones en requisas corporales y detenciones programadas y/o 
detenciones colectivas, así como figuras específicas surgidas en algunos contextos que 
han sido consideradas inconvencionales por la Corte IDH.

Solicitudes de identificación basadas en motivos discriminatorios

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402.34

113. Por su parte, el artículo 205 del Código Procesal Penal sobre el control de identidad 
policial establece:

1. La Policía, en el marco de sus funciones, sin necesidad de orden del Fiscal o 
del Juez, podrá requerir la identificación de cualquier persona y realizar las 
comprobaciones pertinentes en la vía pública o en el lugar donde se hubiere hecho 
el requerimiento, cuando considere que resulta necesario para prevenir un delito 

34 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal de Azul Rojas Marín, 
basada en razones discriminatorias, por la tortura que ella sufrió, y por la falta de debida diligencia para 
investigar la tortura sexual. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, a la 
libertad personal y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_402_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_402_esp.pdf


LIBERTAD PERSONAL

u obtener información útil para la averiguación de un hecho punible. El 
intervenido tiene derecho a exigir al Policía le proporcione su identidad y la 
dependencia a la que está asignado.

2. La identificación se realizará en el lugar en que la persona se encontrare, por 
medio del correspondiente documento de identidad. Se deberá proporcionar al 
intervenido las facilidades necesarias para encontrarlo y exhibirlo. Si en ese acto 
se constata que su documentación está en orden se le devolverá el documento y 
autorizará su alejamiento del lugar.

3. Si existiere fundado motivo que el intervenido pueda estar vinculado a la 
comisión de un hecho delictuoso, la Policía podrá registrarle sus vestimentas; 
equipaje o vehículo. De esta diligencia específica, en caso resulte positiva, se 
levantará un acta, indicándose lo encontrado, dando cuenta inmediatamente al 
Ministerio Público.

4. En caso no sea posible la exhibición del documento de identidad, según la 
gravedad del hecho investigado o del ámbito de la operación policial practicada, 
se conducirá al intervenido a la Dependencia Policial más cercana para exclusivos 
fines de identificación. Se podrá tomar las huellas digitales del intervenido y 
constatar si registra alguna requisitoria. Este procedimiento, contado desde el 
momento de la intervención policial, no puede exceder de cuatro horas, luego de 
las cuales se le permitirá retirarse. En estos casos, el intervenido no podrá ser 
ingresado a celdas o calabozos ni mantenido en contacto con personas detenidas, 
y tendrá derecho a comunicarse con un familiar o con la persona que indique. La 
Policía deberá llevar, para estos casos, un Libro-Registro en el que se harán 
constar las diligencias de identificación realizadas en las personas, así como los 
motivos y duración de las mismas.

5. Siempre que sea necesario para las finalidades del juicio o para las finalidades 
del servicio de identificación, se pueden tomar fotografías del imputado, sin 
perjuicio de sus huellas digitales, incluso contra su voluntad -en cuyo caso se 
requiere la expresa orden del Ministerio Público-, y efectuar en él mediciones y 
medidas semejantes. De este hecho se levantará un acta […]

115. En primer lugar, la solicitud de identificación es posible cuando la policía “considere 
que resulta necesario para prevenir un delito u obtener información útil para la 
averiguación de un hecho punible”. La señora Rojas Marín se encontraba caminado sola 
a su casa cuando fue abordada por agentes estatales. No se ha demostrado que fuera 
necesario solicitarle la identificación para prevenir un delito u obtener información útil 
para la averiguación de un hecho punible. Además, una vez que se determinó que la 
presunta víctima no contaba con su documento de identidad, no se le brindaron las 
facilidades necesarias para encontrar y exhibir su documento de identidad. Ambos 
hechos son contrarios a la legislación nacional.

116. En segundo lugar, el registro de vestimentas es procedente “si existiere fundado 
motivo que el intervenido pueda estar vinculado a la comisión de un hecho delictuoso”. 
De acuerdo al parte policial, en el presente caso este registro se realizó porque la 
presunta víctima no contaba con documento de identificación, “presentaba aliento 
alcoh[ó]lico y […] presumiblemente se encontraba en estado de ebriedad avanzado”. Al 
respecto, el perito Luis Alberto Naldos Blanco, ofrecido por el Estado, indicó que:

Resulta evidente que el solo hecho de encontrarse en estado de ebriedad -sin que 
concurran actos contra las personas, el orden público o el patrimonio público o 
privado- no justifica una presunción de comisión de un hecho delictivo y, mucho 
menos, un arresto policial. […] En el caso de la intervención a Azul Rojas Marín 
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no existe ningún elemento objetivo que permita establecer de manera cierta la 
existencia del motivo fundado para la realización del registro personal, así como 
tampoco del cumplimiento del procedimiento legal previsto para llevarlo a cabo. 
Consecuentemente, se puede afirmar que el registro personal practicado a Azul 
Rojas Marín no se realizó conforme a  las reglas del artículo 205.

117. La Corte considera que el registro personal de la señora Rojas Marín no fue acorde 
a la legislación nacional, ya que no se ha demostrado que existiera un motivo fundado 
vinculando a la intervenida con la comisión de un hecho delictuoso.[…]

121.En virtud de lo anterior, esta Corte considera que la privación de la libertad de la 
señora Rojas Marín no cumplió con los requisitos establecidos por la propia legislación 
interna, por lo cual constituyó una violación al artículo 7.2 de la Convención, en perjuicio 
de Azul Rojas Marín.

Corte IDH. Caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C No. 411.

78. La Corte recuerda que, en su declaración de 15 de enero de 1998, uno de los agentes 
intervinientes en la detención del señor Tumbeiro narró las circunstancias que llevaron 
a la misma expresando que ese día, cuando se encontraba recorriendo el “radio 
jurisdiccional”, pudo “observar a una persona del sexo masculino el cual se hallaba 
vestido con zapatos negros, pantalón jean azul y camisa a cuadros, el que al observar 
la presencia policial se mostró sumamente nervioso y dubitativo a la vez que intentaba 
eludir el paso del móvil policial. Atento a ello, se procedió a detener su marcha y con el 
objeto de verificar si registraba algún impedimento legal, se invitó al mismo a ascender 
al móvil hasta tanto se determine mediante sistema digito radial su identidad”. El agente 
expresó que, “debido a que continuaba sumamente nervioso, se solicitó la cooperación 
de los testigos […] junto a los cuales se procedió a examinar los efectos personales de 
dicha persona” . Esta declaración, concatenada a la relación fáctica que figura en las 
sentencias del proceso penal, permite a la Corte advertir que el señor Tumbeiro fue 
detenido para que se identificara en virtud de tres hechos: a) se mostró nervioso ante 
la presencia de los policías; b) no estaba vestido conforme al modo de vestir percibido 
por los agentes como propio de la zona por la que transitaba, y c) contestó que se 
encontraba buscando un material “totalmente extraño a lo que podía obtenerse en los 
comercios aledaños” .

79. La Corte nota que, de conformidad con la Ley 23.950, la retención temporal con 
fines de identificación debe estar debidamente fundada en circunstancias que “hagan 
presumir que alguien hubiese cometido o pudiere cometer algún hecho delictivo o 
contravencional”. En ese sentido, en el caso concreto, el Tribunal considera que ninguna 
de las razones que dio la policía para retener al señor Tumbeiro y solicitarle su 
identificación constituían en sí mismas, o en conjunto, hechos o informaciones 
suficientes y concretas que permitan a un observador razonable inferir objetivamente 
que probablemente había cometido o estaba por cometer un hecho delictivo o 
contravencional. Por el contrario, las razones que motivaron la detención con fines de 
identificación del señor Tumbeiro parecieron responder a preconceptos sobre cómo debe 
verse una persona que transita en un determinado lugar, cómo debe comportarse ante 
la presencia policial, y qué actividades debe realizar en ese lugar. […]

81. Ante la ausencia de elementos objetivos, la clasificación de determinada conducta o 
apariencia como sospechosa, o de cierta reacción o expresión corporal como nerviosa, 
obedece a las convicciones personales de los agentes intervinientes y a las prácticas de 
los propios cuerpos de seguridad, lo cual comporta un grado de arbitrariedad que es 
incompatible con el artículo 7.3 de la Convención Americana. Cuando adicionalmente 
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estas convicciones o apreciaciones personales se formulan sobre prejuicios respecto a 
las características o conductas supuestamente propias de determinada categoría o grupo 
de personas o a su estatus socio-económico, pueden derivar en una violación a los 
artículos 1.1 y 24 de la Convención.

Detenciones basadas en razones discriminatorias

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402.

124. El Estado alegó que la señora Rojas Marín fue detenida con fines de identificación 
y, de acuerdo al parte policial, fue conducida a la comisaría ya que se encontraba 
“indocumentada, sospechosa y por un lugar que es frecuentado por personas que se 
encuentran al margen de la ley”. La Corte ya determinó que durante el control de 
identidad de la presunta víctima no se cumplieron con los requisitos de la legislación 
relativos a la posible relación de la intervenida con un hecho delictuoso. Adicionalmente, 
uno los agentes del serenazgo apodado Chimbotano al momento de los hechos conocía 
a la presunta víctima . Por tanto, no se ha demostrado que el control de identidad ni la 
posterior detención fueran necesarios, ni cuáles fueron los fundamentos detrás de las 
medidas tomadas respecto a la presunta víctima. 

125. Por otra parte, veinte minutos antes de la detención de la presunta víctima se le 
acercó el vehículo policial y le dijeron: “LUCHITO A DONDE VAS”, contestándole [la 
señora Rojas Marín] que [se dirigía a] su domicilio […] entonces el serenazgo [le] dijo[:] 
“A ESTAS HORAS TEN CUIDADO PORQUE ES MUY TARDE”. La Corte advierte que este 
comentario puede ser fundadamente interpretado, y lo pudo ser por la presunta víctima, 
como una posible amenaza y una demostración de poder por parte de los agentes del 
Estado. 

126. Al momento de la detención, un agente policial le gritó en tres ocasiones “cabro 
concha de tu madre”. Asimismo, mientras la montaban en el vehículo policial, la señora 
Rojas Marín preguntó por qué la llevaban y le respondieron “sube cabro concha de tu
madre”. Este tipo de insultos y palabras despectivas con clara referencia a su orientación 
sexual o expresión de género no normativa continuaron mientras estuvo detenida [...]. 

127. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria ha señalado que una privación 
de libertad tiene motivos discriminatorios “cuando resultaba evidente que se había 
privado a las personas de su libertad específicamente en función de las características 
distintivas reales o aparentes, o a causa de su pertenencia real o presunta a un grupo 
diferenciado (y a menudo minoritario)”. El Grupo de Trabajo considera como uno de los 
factores a tomar en cuenta para determinar la existencia de motivos discriminatorios, si 
“[l]as autoridades han hecho afirmaciones a la persona detenida o se han comportado 
con ella de manera que indique una actitud discriminatoria”. Adicionalmente, la perita 
María Mercedes Gómez indicó que “uno de los elementos fundamentales [para establecer 
que una persona fue detenida por prejuicio] es que no sea posible identificar motivo 
distinto aparente a lo que se percibe de la víctima, es decir, que no haya un fin 
instrumental en la detención. [Así como] las expresiones que se usaron”. 

128. Ante la ausencia de un motivo conforme a la ley por el cual la presunta víctima fue 
sujeta a un control de identidad y la existencia de elementos que apuntan hacia un trato 
discriminatorio por razones de orientación sexual o expresión de género no normativa, 
la Corte debe presumir que la detención de la señora Rojas Marín fue realizada por 
razones discriminatorias.
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129. Este Tribunal ha señalado que las detenciones realizadas por razones 
discriminatorias son manifiestamente irrazonables y por tanto arbitrarias. En virtud del 
carácter discriminatorio de la privación de libertad no resulta necesario examinar la 
finalidad, necesidad y proporcionalidad de la misma para determinar su arbitrariedad. 

130. En virtud de las consideraciones anteriores, este Tribunal considera que el Estado 
violó el artículo 7.3 de la Convención, en relación con las obligaciones de respetar dichos 
derechos sin discriminación, en perjuicio de Azul Rojas Marín.

Corte IDH. Caso Acosta Martínez y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2020. Serie C No. 410.

91. En el presente caso, la Corte estima necesario analizar la alegada arbitrariedad de 
la privación de libertad del señor Acosta Martínez en conexión con la motivación 
discriminatoria reconocida por el Estado. 

92. Cabe recordar que, de conformidad con los hechos establecidos en la presente 
sentencia [...], los patrulleros se desplazaron al lugar donde ocurrieron los arrestos y 
motivaron su intervención porque habían recibido una denuncia anónima de que en el 
lugar se encontraba una persona armada. No obstante, pese a que la salida de la 
discoteca Maluco Beleza estaba muy concurrida a esa hora de mañana, como acreditan 
distintos testimonios aportados a este caso, al llegar al lugar sólo procedieron a pedir la 
identificación y a privar de la libertad a las personas afrodescendientes que se 
encontraban allí, sin que existieran elementos objetivos que permitieran determinar que 
una de ellas portaba un arma. Además, una vez verificada la identidad de los hermanos 
Walter y Marcelo Gonçalves Da Luz y del señor Acosta Martínez y, a pesar de que ninguno 
de ellos correspondía a la persona armada que supuestamente motivó la acción policial, 
los tres fueron conducidos a la Comisaría No. 5 de la Policía Federal de la Ciudad de 
Buenos Aires [...]. Al momento de los arrestos, el propio señor Acosta Martínez manifestó 
que “sólo los arrestaban por ser negros”.

93. Lo anterior demuestra que los agentes de policía actuaron movidos más por un perfil 
racial, que por una verdadera sospecha de comisión de un ilícito. El carácter amplio de 
la normativa de los edictos policiales les permitió, a posteriori, justificar su intervención 
y darle una apariencia de legalidad. Sin embargo, estas motivaciones demuestran el 
carácter arbitrario de la detención del señor Acosta Martínez. [...]

94. A la hora de analizar las motivaciones del arresto y privación de libertad del señor 
Acosta Martínez, se debe tomar en cuenta el contexto de discriminación racial y 
persecución policial que vivían las personas afrodescendientes en Argentina, tal y como
fue referida en los párrafos 31 a 40 de la presente Sentencia. 

95. De la misma manera, la amplitud de las normas que facultan a la policía a privar de 
libertad sobre la base de edictos que sancionan características más que conductas, 
terminan siendo utilizadas arbitrariamente y con base en prejuicios y estereotipos de
ciertos grupos que coinciden con aquellos históricamente discriminados. En efecto, tal 
como lo subraya el Informe del 2015 del Relator Especial sobre las formas 
contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas: 

Los agentes de policía y de inmigración y los funcionarios de prisiones a menudo 
actúan basándose en perfiles raciales y étnicos, en muchas formas distintas y 
perniciosas. También puede suceder que las políticas oficiales faciliten prácticas 
discrecionales que permiten que las autoridades encargadas de hacer cumplir la 
ley dirijan selectivamente sus actuaciones hacia grupos o personas basándose en 
el color de su piel, en su vestimenta, en su vello facial o en el idioma que hablan. 
A veces también existe un sesgo implícito que motiva la utilización de criterios 
raciales y étnicos en la actuación de las fuerzas del orden. Aunque algunos estudios 
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han demostrado la ineficacia de la utilización de perfiles raciales y étnica, los 
funcionarios siguen recurriendo a esa práctica

96. El programa de acción de Durban define los perfiles raciales como “la práctica de los 
agentes de policía y otros funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de basarse, 
en uno u otro grado, en la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico 
como motivo para someter a las personas a actividades de investigación o para 
determinar si una persona realiza actividades delictivas”. El Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial ha hecho referencia a estas prácticas definiéndolas como “los 
interrogatorios, las detenciones y los cacheos basados de facto exclusivamente en el 
aspecto físico del individuo, su color, sus rasgos faciales, su pertenencia a un grupo 
racial o étnico, o cualquier otra categorización que pueda hacerle particularmente 
sospechoso”. 

97. En su sexto período de sesiones, el Grupo de Trabajo de Expertos sobre las Personas 
de Ascendencia Africana examinó el tema de la elaboración de perfiles raciales. El Grupo 
de Trabajo reconoció que elaborarlos viola el derecho a la no discriminación y recordó 
que las normas internacionales y regionales dejan sentado que la discriminación racial 
en la administración de justicia es ilícita. El Grupo de Trabajo destacó, además, que se 
ha admitido que los perfiles raciales son un problema específico debido a que sistemática 
e históricamente han estado dirigidos contra las personas de ascendencia africana, lo 
que tiene consecuencias graves puesto que se crean y perpetúan una estigmatización y 
estereotipos profundamente negativos de los afrodescendientes como criminales en 
potencia. Asimismo, consideró que en la mayoría de los casos en que se han utilizado 
perfiles raciales, no se ha logrado mejorar la situación de seguridad y se ha perjudicado 
mucho a la población de ascendencia africana y otros grupos vulnerables.

98. Las manifestaciones de la utilización de perfiles raciales también pueden estar 
ligadas a la normativa o la práctica interna. En efecto, como lo señaló el Relator Especial 
sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia, “puede suceder que las políticas oficiales faciliten prácticas 
discrecionales que permiten a las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley dirijan 
selectivamente sus actuaciones hacia grupos o personas basándose en el color de su 
piel, en su vestimenta, en su vello facial o en el idioma en que hablan” . 

99. El Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria ha señalado que una privación de 
libertad tiene motivos discriminatorios “cuando resultaba evidente que se había privado 
a las personas de su libertad específicamente en función de las características distintivas 
reales o aparentes, o a causa de su pertenencia real o presunta a un grupo diferenciado 
(y a menudo minoritario)”. El Grupo de Trabajo considera como uno de los factores a 
tomar en cuenta para determinar la existencia de motivos discriminatorios, si “[l]as 
autoridades han hecho afirmaciones a la persona detenida o se han comportado con ella 
de manera que indique una actitud discriminatoria”. De esta forma, una detención 
basada en el uso de perfiles raciales sería claramente discriminatoria. 

100. En el caso concreto los agentes policiales justificaron la detención del señor Acosta 
Martínez en su supuesto estado de ebriedad. De esta forma, al utilizar una normativa 
tan amplia como los Edictos contra la ebriedad, en realidad se encubrió la utilización de 
un perfil racial como motivo principal para su detención y, por consiguiente, se puso de 
manifiesto la arbitrariedad de su privación de libertad. En efecto, este Tribunal ha 
señalado que las detenciones realizadas por razones discriminatorias son, por 
consiguiente, arbitrarias. 

101. De esta forma, y tomando en cuenta que el propio Estado reconoce y subraya que 
el arresto y la detención de José Delfín Acosta Martínez estuvieron motivados por 
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motivos discriminatorios, esta Corte considera que se violaron los artículos 7.1, 7.3 y 24 
en relación con el artículo 1.1 de la Convención, en perjuicio del señor Acosta Martínez.

Corte IDH. Caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C No. 411.

82. El uso de estos perfiles supone una presunción de culpabilidad contra toda persona 
que encaje en los mismos, y no la evaluación caso a caso sobre las razones objetivas 
que indiquen efectivamente que una persona está vinculada a la comisión de un delito. 
Por ello, la Corte ha señalado que las detenciones realizadas por razones discriminatorias 
son manifiestamente irrazonables y por tanto arbitrarias. En este caso, el contexto sobre 
detenciones arbitrarias en Argentina, el reconocimiento expreso de responsabilidad 
internacional por parte del Estado, y la falta de explicaciones sobre el carácter 
sospechoso atribuido al señor Tumbeiro más allá de su nerviosismo, su manera de vestir 
y el señalamiento explícito de que esta no era propia de la zona “de gente humilde” por 
la que caminaba, evidencian que no hubo indicios suficientes y razonables sobre su 
participación en un hecho delictivo, sino que la detención se efectuó prima facie debido 
a la sola circunstancia de no reaccionar del modo en que los agentes intervinientes 
percibían como correcto y utilizar un atuendo juzgado por ellos como inadecuado con 
base en una preconcepción subjetiva sobre la apariencia que debían resguardar los 
habitantes del área, lo que comporta un trato discriminatorio que torna en arbitraria la 
detención.

83. Asimismo, la Corte advierte que los tribunales internos que resolvieron sobre la 
legalidad de la detención del señor Tumbeiro la validaron considerando que los policías 
actuaron de manera prudente y razonable y en cumplimiento de su deber de prevención
del delito. Al respecto, la Corte estima que una actuación originariamente inconvencional 
no puede derivar, en función de los resultados obtenidos, en la formulación válida de 
imputaciones penales. En ese sentido, la Corte recuerda que ante la solicitud de nulidad 
planteada por la defensa con base en la ilegalidad de la detención y requisa personal del 
señor Tumbeiro, el Tribunal Oral en lo Criminal Federal No. 1 señaló que “la detallada y 
convergente versión de los hechos que dan preventores y testigos no puede dejar de ser 
tenida en cuenta para fundar la intervención policial que dio lugar al descubrimiento de 
un caso de flagrancia delictiva consistente en la tenencia de cocaína por parte de 
Tumbeiro”. […]

86. La Corte considera que ninguna de las circunstancias indicadas por los agentes de la 
Policía Federal Argentina que motivaron la detención con fines de identificación, y 
posteriormente analizadas por los tribunales en las diversas etapas del proceso, se
podían asimilar con la flagrancia o los “indicios vehementes o semivehementes de 
culpabilidad” que se señalan en el Código Procesal Penal, ni a las “circunstancias 
debidamente fundadas que hagan presumir que alguien hubiese cometido o pudiere 
cometer algún hecho delictivo o contravencional y no acreditase fehacientemente su 
identidad” a las que se refiere la Ley 23.950 para detener a una persona con fines de 
identificación. Por el contrario, el Tribunal considera que se trató de una detención 
basada en prejuicios por parte de la policía y, posteriormente, convalidada por los 
tribunales internos en virtud de los fines que perseguía y las pruebas obtenidas. [...]

87. Lo anterior permite concluir que la detención del señor Tumbeiro no cumplió con el 
requisito de legalidad y, por lo tanto, constituyó una violación de los artículos 7.1 y 7.2 
de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. De igual modo, 
el hecho de que la detención no obedeciera a criterios objetivos, sino a la aplicación por 
parte de los agentes policiales de estereotipos sobre la apariencia del señor Tumbeiro y 
su presunta falta de correlación con el entorno por el que transitaba, hacen de la 
intervención policial una actuación discriminatoria y, por ende, arbitraria que resulta 
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violatoria de los artículos 7.3 y 24 de la Convención Americana, en relación con el artículo 
1.1 del mismo instrumento.

Detenciones colectivas y programadas

Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100.35

137. La Corte considera probado que en la época de los hechos se llevaban a cabo en la 
Argentina prácticas policiales que incluían las denominadas razzias, detenciones por 
averiguaciones de identidad y detenciones por edictos contravencionales de policía. El 
Memorandum 40 facultaba a los policías para decidir si se notificaba o no al juez de 
menores respecto de los niños o adolescentes detenidos. Las razzias son incompatibles 
con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, de la presunción de inocencia, 
de la existencia de orden judicial para detener – salvo en hipótesis de flagrancia- y de 
la obligación de notificar a los encargados de los menores de edad.

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 152.36

91. La detención de las víctimas en este caso constituyó una detención colectiva y 
programada, en la que aproximadamente 128 personas fueron detenidas, sin orden de 
detención y sin haber sido aprehendidas en flagrante delito, y que fue realizada con la 
declarada finalidad de evitar disturbios durante los desfiles que se realizarían para 
celebrar el Día de la Independencia Nacional […]. 

92. El Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un mecanismo 
para garantizar la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con elementos para 
acreditar que la actuación de cada una de las personas afectadas se encuadra en alguna 
de las causas de detención previstas por sus normas internas en concordancia con la 
Convención. Es decir, que existan elementos para individualizar y separar las conductas 
de cada uno de los detenidos y que, a la vez, exista el control de la autoridad judicial.

93. Por ello, una detención masiva y programada de personas sin causa legal, en la que 
el Estado detiene masivamente a personas que la autoridad supone que podrían 
representar un riesgo o peligro a la seguridad de los demás, sin indicios fundados de la 
comisión de un delito, constituye una detención ilegal y arbitraria. En concordancia con 
ello, en el Caso Bulacio la Corte estableció que las razzias son incompatibles con el 
respeto a los derechos fundamentales, entre otros, la presunción de inocencia, la 
existencia de orden judicial para detener –salvo en hipótesis de flagrancia- y la obligación 
de notificar a los encargados de los menores de edad. […]

95. El Tribunal, en la Opinión Consultiva OC-18 sobre la Condición Jurídica y Derechos 
de los Migrantes Indocumentados, estableció que existe un vínculo indisoluble entre la 
obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad ante 

35 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria, tortura y muerte 
del señor Bulacio, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. Puede consultar un 
detalle del caso en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=285
36 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior 
ejecución extrajudicial de Marco Antonio Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez 
Ríos, Diomedes Obed García Sánchez por parte de agentes públicos, así como por la falta de investigación y 
sanción de los responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la 
libertad de expresión, vida, integridad, libertad personal, derechos del niño, protección judicial y garantías 
judiciales. Puede consultar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=333&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=285
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=333&lang=es
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la ley y no discriminación, y que este debe impregnar toda la actuación del Estado. En 
ese sentido, el Estado no puede actuar en contra de un determinado grupo de personas, 
ya sea por motivos de género, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política 
o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación 
económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. 

96. Las detenciones programadas y colectivas, las que no se encuentran fundadas en la 
individualización de conductas punibles y que carecen del control judicial, son contrarias 
a la presunción de inocencia, coartan indebidamente la libertad personal y transforman 
la detención preventiva en un mecanismo discriminatorio, por lo que el Estado no puede 
realizarlas, en circunstancia alguna. 

Figura del arraigo

Corte IDH. Caso Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de noviembre de 2022. Serie C 
No. 470.37

97. La Corte ha considerado que, para que una medida cautelar restrictiva de la libertad 
no sea arbitraria y no se vea afectado el derecho a la presunción de inocencia, es 
necesario que: a) se presenten presupuestos materiales relacionados con la existencia 
de un hecho ilícito y con la vinculación de la persona procesada a ese hecho; b) esas 
medidas cumplan con los cuatro elementos del “test de proporcionalidad”, es decir con 
la finalidad de la medida que debe ser legítima (compatible con la Convención 
Americana), idónea para cumplir con el fin que se persigue, necesaria y estrictamente 
proporcional, y c) la decisión que las impone contenga una motivación suficiente que 
permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas.

98. Con respecto a lo anterior, cabe recordar que estas consideraciones, en torno a los 
elementos que deben tomar en cuenta las autoridades a la hora de restringir la libertad 
personal de una persona investigada por un delito, deben estar contempladas en los 
ordenamientos jurídicos de los Estados, y deben también ser aplicadas de manera 
efectiva y de buena fe por parte de los operadores de la justicia. […]

100. Respecto del primer punto, la Corte ha indicado que para que se cumplan los 
requisitos para restringir el derecho a la libertad personal a través de una medida 
cautelar como la prisión preventiva, deben existir indicios suficientes que permitan 
suponer razonablemente que un hecho ilícito ocurrió y que la persona sometida al 
proceso pudo haber participado en ese ilícito.

101. En este punto, es necesario enfatizar que este presupuesto no constituye en sí 
mismo una finalidad legítima para aplicar una medida cautelar restrictiva a la libertad, 
ni tampoco es un elemento que sea susceptible de menoscabar el derecho a la 
presunción de inocencia contenido en el artículo 8.2 de la Convención. Por el contrario, 
en el derecho interno de varios países de la región, así como en la práctica de tribunales 
internacionales, se trata de un presupuesto fundamental que debe estar presente cada 
vez que se imponen restricciones a la libertad de la persona imputada en el marco de 
un proceso penal. A ese presupuesto de base, se suman los demás requisitos 

37 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención illegal y arbitraria de las 
víctimas en aplicación de la figura del “arraigo”, así como por por la violación de los derechos a la integridad 
personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial cometidas en el marco del proceso penal del que 
eran objeto. Puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_470_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_470_esp.pdf
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relacionados con la finalidad legítima, la idoneidad, la necesidad y la proporcionalidad, 
así como la necesidad de motivación de la decisión judicial que dispone la restricción a 
la libertad.

102. Lo anterior debe entenderse teniendo en cuenta que, en principio y en términos 
generales, esta decisión no debería tener ningún efecto respecto de la responsabilidad 
del imputado, dado que debe ser tomada por un juez o autoridad judicial diferente a la 
que finalmente toma la determinación sobre el fondo.

103. Asimismo, en relación con esos presupuestos, la Corte ha considerado que la 
sospecha o los indicios suficientes que permitan suponer razonablemente que la persona 
sometida al proceso pudo haber participado en el ilícito que se investiga, deben estar 
fundados y expresados con base en hechos específicos, esto es, no en meras conjeturas 
o intuiciones abstractas. De allí se deduce que el Estado no debe detener para luego 
investigar.

104. Respecto del segundo punto, la Corte ha afirmado que corresponde a la autoridad 
judicial desarrollar un juicio de proporcionalidad al momento de imponer una medida 
privativa de libertad. […]

115. Se alega por parte de los representantes y de la Comisión que la figura del arraigo 
contenida en el artículo 12 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada de 28 de 
octubre de 1996 y en el artículo 133 bis al Código Federal Procesal Penal de diciembre 
de 1993, normas que fueron aplicadas en el presente caso, no son acordes al contenido 
de la Convención Americana pues vulneran los derechos a la libertad personal, a la 
presunción de inocencia y la obligación de adoptar disposiciones de derecho interno 
(artículos 7, 8.2 y 2 de la Convención). Los representantes llegaron a conclusiones 
similares con respecto a la figura de la prisión preventiva contenida en la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada. De acuerdo con lo anterior, corresponde por tanto 
examinar esas leyes, y determinar si las mismas resultan contrarias al derecho a la 
libertad personal y a la presunción de inocencia. […]

156. De conformidad con lo expresado, la figura del arraigo contenida en el artículo 12 
de la Ley Federal contra la Delincuencia de 1996, así como en el artículo 133 bis al 
Código Federal Procesal Penal de 1999 presentaba varias problemáticas a la luz de la 
Convención Americana puesto que: a) no permitía que la persona arraigada fuera oída 
por una autoridad judicial antes de que fuese decretada la medida que restringe su 
libertad personal o su libertad de circulación; b) se restringía la libertad de una persona 
sin contar con elementos suficientes para vincularla formalmente a un delito concreto; 
c) en el caso de la Ley Federal contra la Delincuencia de 1996, la normatividad no se 
refería a los supuestos materiales que se debían cumplir para aplicar ese tipo de medidas 
restrictivas a la libertad personal y a la presunción de inocencia; d) el objetivo de la 
medida restrictiva a la libertad prevista en el artículo 12 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada de 1996 no resultaba compatible con las finalidades legítimas 
para la restricción a la libertad personal conforme a la jurisprudencia de esta Corte, y e) 
afecta el derecho a no declarar contra sí mismo de la persona arraigada. Por otra parte, 
diversas instancias internas e internacionales se refirieron precisamente a estos puntos 
para concluir que la figura del arraigo resultaba contraria a varios derechos 
fundamentales como el derecho a la libertad personal, al debido proceso o a la 
presunción de inocencia.

157. Por todos estos motivos, este Tribunal encuentra que el artículo 12 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia de 1996 así como el artículo 133 bis al Código Federal Procesal 
Penal de 1999 que se refieren a la figura del arraigo, y que fueron aplicados en el
presente caso, contenían cláusulas que, per se, son contrarias a varios derechos 
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establecidos en la Convención Americana, a saber: el derecho a no ser privado de la 
libertad arbitrariamente (art. 7.3), al control judicial de la privación de la libertad y la 
razonabilidad del plazo de la prisión preventiva (art. 7.5), a ser oído (art. 8.1), a la 
presunción de inocencia (art. 8.2) y a no declarar contra sí mismo (art.8.2.g). En esa 
medida, la Corte concluye que el Estado vulneró su obligación de adoptar disposiciones 
de derecho interno contenida en el artículo 2 de la Convención Americana, en relación 
con el derecho a la libertad personal (artículo 7) y el derecho a la presunción de inocencia 
(artículo 8.2) establecidos en el mismo instrumento, en perjuicio de Jorge Marcial y 
Gerardo Tzompaxtle Tecpile, y Gustavo Robles López. […]

171. En términos generales, para la Corte, cualquier figura de naturaleza pre-procesal 
que busque restringir la libertad de una persona para llevar a cabo una investigación 
sobre delitos que ella presuntamente habría cometido, resulta intrínsecamente contraria 
al contenido de la Convención Americana y vulnera de forma manifiesta sus derechos a 
la libertad personal y a la presunción de inocencia.

En similar sentido, ver, entre otros: Caso García Rodríguez y otro Vs. México. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de enero de 
2023. Serie C No. 482, párrs. 175 y ss.

Prisión preventiva oficiosa o automática

Corte IDH. Caso Rodríguez y otro Vs. México. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de enero de 2023. Serie C 
No. 482.38

152. Los representantes y la Comisión alegaron que la figura de la prisión preventiva 
oficiosa que fue aplicada en el caso concreto resultaba contraria per se a la Convención 
Americana y vulneraba los derechos a la libertad personal (artículo 7 de la Convención
Americana) y a la presunción de inocencia (artículo 8.2 de la Convención). […]

164. La Corte considera que en el presente caso fue aplicada la figura de la prisión 
preventiva de conformidad con lo establecido en la Constitución mexicana y lo dispuesto 
en el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México de 2000. En ese 
sentido, el auto formal de prisión de 16 de abril de 2002 del Juez Quinto Penal que 
dispuso la prisión preventiva de Daniel García Rodríguez, así como la decisión de 30 de 
noviembre de 2002 del mismo juzgado mediante la cual se dispuso la prisión preventiva 
de Reyes Alpízar Ortiz se basaron en el artículo 19 de la Constitución vigente en el año 
2002 y en el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México de 2000 que 
preveía la posibilidad de otorgar la libertad provisional de la persona procesada bajo 
caución, salvo cuando se trata de “delitos graves” (artículo 319); mientras que otras 
decisiones posteriores que revisaron esas medidas cautelares privativas de la libertad se 
basaron también en la versión revisada del artículo 19 de la Constitución mexicana que 
dispone la llamada prisión preventiva oficiosa (como por ejemplo la decisión de 24 de 
noviembre de 2011 del Juzgado Quinto Penal de Primera Instancia. De conformidad con 
lo anterior, corresponde que esta Corte analice la compatibilidad de la figura de la prisión 

38 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos a la integridad 
personal, libertad personal, a las garantías judiciales, a la igualdad ante la ley y a la protección judicial 
cometidas en contra de Daniel García Rodríguez y Reyes Alpízar Ortiz por su detención y privación a la libertad, 
en el marco del proceso penal del cual fueron objeto. El caso abordó el análisis de dos figuras que se encuentran 
establecidas en la normatividad mexicana: el arraigo y la prisión preventiva oficiosa. Puede consultar un 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_482_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_482_esp.pdf
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preventiva contenida en el artículo 19 de la Constitución mexicana, tanto en la redacción 
que tenía cuando las presuntas víctimas fueron objeto de la medida cautelar, como en 
la redacción reformada en el año 2008, con la Convención Americana. Además, 
corresponde analizar la figura de la prisión preventiva en el Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de México de 2000.

165. Se mencionó que la Constitución Política de México vigente al momento en que 
tuvieron lugar los hechos del caso establecía en su artículo 19 que “[n]inguna detención 
ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que 
el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de formal 
prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 
responsabilidad del indiciado”.

166. Del mismo modo, la redacción de ese artículo 19 de la Constitución luego de la 
reforma de año 2008 agregó un segundo párrafo a continuación del mencionado supra 
en el que se establece que el “Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección 
de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de 
delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves 
que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud”. […]

168. En lo que se refiere a la privación a la libertad sin condena en el marco de un 
proceso penal, tal como lo establecía el artículo 319 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de México de 2000, el Tribunal constata que la norma aludida se 
refiere únicamente a la concurrencia de los presupuestos materiales, es decir al hecho 
punible y a la participación del imputado, así como a la gravedad del delito que se le 
está atribuyendo. La norma no hace referencia a las finalidades de la prisión preventiva, 
ni a los peligros procesales que buscaría precaver, ni tampoco a la exigencia de hacer 
un análisis de la necesidad de la medida frente a otras menos lesivas para los derechos 
de la persona procesada, como lo serían las medidas alternativas a la privación a la 
libertad. Por lo tanto, tal como está concebida, la prisión preventiva no tiene finalidad 
cautelar alguna y se transforma en una pena anticipada.

169. En el mismo sentido, esta Corte constata que el artículo 19 reformado de la 
Constitución mexicana, el cual establece que la autoridad judicial “ordenará la prisión 
preventiva, oficiosamente” para ciertos delitos, adolece de las mismas problemáticas 
que fueron señaladas para el artículo 319 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de México de 2000.

170. En ambas disposiciones legales, la preceptividad del instituto, además, limita el rol 
del juez afectando su independencia (porque carece de margen de decisión) y supone 
un acto que deviene exento de todo control real, al tener por motivación la mera 
aplicación de la norma constitucional, impidiendo al imputado controvertir los hechos o 
discutir el fundamento.

171. En suma, de la lectura del artículo 319 del Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de México de 2000, y del artículo 19 de la Constitución, cuando se trata de un 
proceso penal por un delito que conlleva sanciones privativas a la libertad, pareciera 
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que, una vez comprobados los supuestos materiales, basta con verificar que se le tomó 
la declaración a la persona procesada (o que conste que se rehusó a declarar) para que 
se aplique la prisión preventiva. De ese modo, el referido artículo establece 
preceptivamente la aplicación de la prisión preventiva para los delitos que revisten cierta 
gravedad una vez establecidos los presupuestos materiales, sin que se lleve a cabo un 
análisis de la necesidad de la cautela frente a las circunstancias particulares del caso. A 
fin de cuentas, nos encontramos frente a un tipo de prisión preventiva automática o de 
oficio cuando se imputan ciertos delitos sin que las autoridades tengan la posibilidad de 
determinar la finalidad, la necesidad o la proporcionalidad de la medida cautelar en cada 
caso.

172. Por otra parte, se podría también analizar si la prisión preventiva oficiosa dispuesta 
en el artículo 19 constitucional vulnera el principio de igualdad y no discriminación 
establecido en el artículo 24 de la Convención Americana puesto que el mismo introduce 
un trato diferente entre las personas imputadas por determinados delitos con respecto 
a las demás. A este respecto, el Tribunal ha establecido que los Estados deben 
abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o
indirectamente, a crear situaciones de discriminación de iure o de facto. Asimismo, en 
caso de que el trato discriminatorio se refiera a una protección desigual de la ley interna 
o su aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención
Americana en relación con las categorías protegidas por el artículo 1.1 de la Convención. 
La Corte recuerda que una diferencia de trato es discriminatoria cuando la misma no 
tiene una justificación objetiva y razonable, es decir, cuando no persigue un fin legítimo 
y no existe una relación razonable de proporcionalidad entre los medios utilizados y el 
fin perseguido.

173. En el caso de la prisión preventiva oficiosa, el trato diferenciado puede verificarse 
en el hecho de que quienes están imputados de cometer ciertos delitos no tendrán 
posibilidad de controlar ni de defenderse adecuadamente de la medida toda vez que hay 
un mandato constitucional que impone preceptivamente la medida cautelar privativa de 
la libertad. Sobre ese punto, es preciso recordar que el artículo 8.2 de la Convención 
estipula que, durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a
distintas garantías mínimas del debido proceso. Para este Tribunal, es claro que la 
aplicación automática de la prisión preventiva oficiosa sin considerar el caso concreto y 
las finalidades legítimas para restringir la libertad de una persona, así como su situación 
diferencial respecto de otros que, también al ser imputados por delitos, no están 
comprendidos en el elenco del artículo 19 de la Constitución mexicana, supone 
necesariamente una lesión al derecho a la igualdad ante la ley vulnerando el artículo 24 
de la Convención Americana, y a gozar, en plena igualdad, ciertas garantías del debido 
proceso vulnerando el artículo 8.2 de dicho instrumento.

174. Por estos motivos, este Tribunal encuentra que el artículo 319 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de México de 2000 y 19 de la Constitución de 
acuerdo a su texto reformado en el año 2008, los cuales fueron aplicados en el presente 
caso, contenían cláusulas, y siguen conteniendo en el caso del artículo 19 de la 
Constitución, que, per se, resultaban contrarias a varios derechos establecidos en la 
Convención Americana. Esos serían los derechos a no ser privado de la libertad 
arbitrariamente (art. 7.3), al control judicial de la privación de la libertad (art. 7.5), a la 
presunción de inocencia (art. 8.2), y a la igualdad y no discriminación (artículo 24). En 
esa medida, la Corte concluye que el Estado vulneró esos derechos, en relación con la 
obligación de adoptar disposiciones de derecho interno establecida en el artículo 2 de 
dicho tratado, en perjuicio de Daniel García Rodríguez y Reyes Alpízar Ortiz.
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V. INFORMACIÓN SOBRE RAZONES DE LA DETENCIÓN Y CARGOS 
FORMULADOS

El artículo 7.4 de la CADH establece que “[t]oda persona detenida o retenida debe ser 
informada de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos 
formulados contra ella”. La Corte IDH ha precisado cuál debe ser la información que 
debe recibir la persona detenida y el momento en que debe recibir dicha información, 
entre otros aspectos.

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275.39

149. Como se desprende del párrafo […], el derecho interno exige que “[t]oda persona 
será informada inmediatamente y por escrito de la causa o razones de su detención”. En 
el mismo sentido, el artículo 7.4 de la Convención Americana alude a dos garantías para 
la persona que está siendo detenida: i) la información en forma oral o escrita sobre las 
razones de la detención, y ii) la notificación, que debe ser por escrito, de los cargos. La 
información de los “motivos y razones” de la detención debe darse “cuando ésta se 
produce”, lo cual constituye un mecanismo para evitar detenciones ilegales o arbitrarias 
desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza el derecho 
de defensa del individuo. Asimismo, esta Corte ha señalado que el agente que lleva a 
cabo la detención debe informar en un lenguaje simple, libre de tecnicismos, los hechos 
y bases jurídicas esenciales en los que se basa la detención y que no se satisface el 
artículo 7.4 de la Convención si sólo se menciona la base legal. En la medida en que se 
encuentra previsto en una norma interna que no se encontraba suspendida […], si la 
persona no es informada adecuadamente de las razones de la detención, incluyendo los 
hechos y su base jurídica, no sabe contra cuál cargo defenderse y, en forma 
concatenada, se hace ilusorio el control judicial. Si se establece que el Estado no informó 
a las víctimas de las “causas” o “razones” de su detención, la detención será ilegal y, 
por ende, contraria al artículo 7.2 de la Convención, pero además constituirá una 
violación del derecho consagrado en el artículo 7.4 de la misma. […]

151. Respecto a la obligación de notificar sin demora y por escrito los cargos formulados 
contra la señora J., la Corte recuerda que esta obligación existe incluso si la fiscal del 
Ministerio Público informó oralmente de los motivos de la detención a la señora J. En el 
presente caso, los hechos relativos al cumplimiento de esta obligación están relacionados 
con el deber de comunicar al inculpado de la imputación formulada en su contra, incluido 
en el artículo 8.2.b), por lo que se analizarán de manera conjunta […].

!" El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Perú por la detención ilegal y arbitraria de 
J. y los registros domiciliarios realizados el 13 de abril de 1992 por parte de agentes estatales, quienes 
[presuntamente] incurrieron en actos de tortura y tratos crueles, inhumanos y degradantes, incluida la 
[alegada] violación sexual de la [presunta] víctima. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_275_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_275_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 
2014. Serie C No. 281.40

167. A su vez, para la interpretación del artículo. 7.4 en materia de menores de edad, 
debe tomarse en cuenta lo previsto por el artículo 40.2 lit. b. ii) de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, en cuanto establece el derecho de todo niño a ser informado sin 
demora y directamente, o cuando sea procedente, por intermedio de sus padres o 
representantes legales, de los cargos que pesan sobre él. Asimismo, las Reglas Mínimas 
de la ONU para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing) disponen 
que “cada vez que un menor sea detenido, se notificará inmediatamente a sus padres o 
su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, se notificará a los padres 
o al tutor en el más breve plazo posible”. 

168. La Comisión y los representantes alegaron la falta de notificación pronta a los 
familiares sobre el destino de Eduardo Landaeta. No obstante, la Corte constató que a 
las 17:30 hrs. del día 29 de diciembre de 1996, se le permitió a Eduardo llamar por 
teléfono a su padre y avisarle de su situación […]. Dicho tiempo representa 
aproximadamente 30 minutos luego de su detención. Asimismo, de la prueba presentada 
ante la Corte, se desprende que diversos funcionarios tuvieron contacto con los padres 
de Eduardo y se refirieron a su situación, por lo que este Tribunal considera que el Estado 
no incumplió con el extremo de su obligación de notificación inmediata de la detención 
a los padres del menor de edad. 

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 
289.41

126. Al respecto, la Corte entiende que fue mediante un interrogatorio y en el marco de 
la investigación policial, que Gladys Espinoza tuvo conocimiento de las razones de su 
detención, sin que se tenga certeza sobre el momento específico ni las circunstancias en 
que esto ocurrió. Por tanto, el Estado incumplió con la obligación convencional de 
informar en forma oral o escrita sobre las razones de la detención.

127. Por otro lado, de la prueba se desprende que al día siguiente de su detención, esto 
es, el 18 de abril de 1993, Gladys Espinoza firmó una constancia identificada como 
“notificación de detención”, mediante la cual se indica únicamente que: “Por la presente, 
se le comunica a Ud. que se encuentra detenido(a) en esta Unidad Policial, para 
esclarecimiento de Delito de Terrorismo”. Sobre este punto, consta que el 7 de mayo de 
1993 y en presencia del Instructor de una de las Oficinas de la DINCOTE, Gladys Espinoza 
afirmó: “s[í] he sido comunicada por escrito [d]el motivo de mi detención”. Al respecto, 
la Corte ha señalado que, en un caso en que se alegue la violación del artículo 7.4 de la 

40 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de Igmar Alexander Landaeta 
Mejías, de 18 años de edad, ocurrida el 17 de noviembre de 1996, y la detención y muerte de su hermano 
Eduardo José Landaeta Mejías, de 17 años de edad, ocurridas el 29 y 31 de diciembre del mismo año, 
respectivamente. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, 
derechos del niño, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf
41 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior tortura 
y reclusión de Gladys Carol Espinoza Gonzales, acusada de ser miembro de un grupo terrorista. En su sentencia 
la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho integridad, libertad personal, protección judicial y 
garantías judiciales. Se puede consultar más información de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459&lang=es

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=459&lang=es
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Convención, se deben analizar los hechos bajo el derecho interno y la normativa 
convencional. En este sentido, si bien, de conformidad con la norma interna que no se 
encontraba suspendida (artículo 2 inciso 20.h, [Constitución Política del Perú expedida 
en 1979 y vigente en la época de los hechos de este caso]) y los estándares 
convencionales […], Gladys Espinoza debió ser notificada inmediatamente y por escrito 
de la causa o razones de su detención, incluyendo los cargos, los hechos y su base 
jurídica, en un lenguaje simple y libre de tecnicismos, esto no ocurrió así, ya que recién 
un día después de su detención se le notificó solamente que se encontraba detenida para 
el esclarecimiento de delito de terrorismo.

128. En razón de que no se le informó de las razones de la detención ni se le notificaron 
los cargos formulados según los estándares convencionales, la Corte determina que se 
vulneró el artículo 7.4 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
dicho instrumento, en perjuicio de Gladys Carol Espinoza Gonzáles.

Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 2015. Serie C No. 
301.

214. Se ha señalado la vinculación que presenta la observancia del inciso 4 del artículo 
7 de la Convención, norma que se ha determinado violada en el caso, con el derecho de 
defensa. Teniendo en cuenta lo expuesto, la Corte encuentra que la falta de información 
sobre los motivos de su detención y la situación de incertidumbre mientras la misma 
duró, menoscabó el derecho de defensa del señor Galindo. Las circunstancias del caso y 
el procedimiento seguido evidencian que la falta de comunicación sobre las razones de 
la detención implicaron una limitación en la posibilidad de cuestionar o controvertir la 
pretendida ilicitud del acto que se le atribuía.

Corte IDH. Caso Cortez Espinoza Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C 
No. 468.42

130. Al respecto, en lo atinente al artículo 7.4 de la Convención, la Corte nota que el 
señor Cortez manifestó que, en la detención ocurrida el 11 de julio de 1997, no fue 
informado de una orden de arresto en su contra ni de los motivos de su privación de 
libertad. El Estado señaló que se exhibió al señor Cortez una boleta de detención, pero, 
más allá de esta afirmación, no presentó prueba que refiera que ese hecho haya 
sucedido. Por tanto, este Tribunal concluye que Ecuador no cumplió con el derecho del 
señor Cortez a ser notificado de las razones de su detención.

VI. DERECHO A SER LLEVADO SIN DEMORA ANTE UN JUEZ Y DERECHO 
A SER JUZGADO DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLE 

El artículo 7.5 consagra una de las garantías más relevantes para prevenir las 
detenciones arbitrarias o ilegales: la puesta a disposición de la persona detenida ante 
un juez, al establecer que “[t]oda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin 
demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 

42 El caso se refiere a la responsabilidad de Ecuador por violar los derechos de Gonzalo Cortez Espinoza, 
incluyendo su detención ilegal, incomunicación, trato cruel e inhumano y duración irrazonable del proceso 
penal. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_468_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_468_esp.pdf
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en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada 
a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio”. En este ámbito la Corte IDH 
se ha referido a los objetivos del control judicial de la detención y a las características 
que debe revestir, como por ejemplo, qué autoridad es la que debe controlar la detención 
o el tiempo que debe transcurrir (que debe entenderse por “sin demora”).

Derecho a ser llevado sin demora ante un juez 

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 
99.43

83. El artículo 7.5 de la Convención tiene como objetivo que la detención de una persona 
sea sometida a una revisión judicial, siendo éste el mecanismo de control idóneo para 
evitar detenciones arbitrarias e ilegales. En el caso sub judice, en contravención a lo 
establecido en dicho inciso, en la segunda detención el señor Juan Humberto Sánchez 
tampoco fue “puest[o] a la orden de autoridad competente para su juzgamiento [dentro 
de las 24 horas siguientes a su detención]”, como lo ordena a su vez el mencionado 
artículo 71 de la Constitución Política de Honduras. Es evidente que el señor Juan 
Humberto Sánchez no fue puesto a disposición de la autoridad competente, como se 
desprende del silencio que guardaron las autoridades militares al día siguiente de la 
segunda detención de aquél pese a la insistencia del padre de crianza […]; de la ineficacia 
y el retardo que demostró el proceso en que se siguió el hábeas corpus […]; y del estado 
con signos evidentes de tortura en el que apareció el cadáver […]; todas estas
situaciones consistentes con el patrón de comportamiento de las autoridades al 
momento de los hechos. En este sentido, la Corte observa que los agentes estatales que 
realizaron la segunda detención del señor Juan Humberto Sánchez en ningún momento 
tuvieron la intención de someter su accionar a una revisión judicial o mecanismo de 
control; por el contrario, éstos actuaron clandestinamente para ocultar la detención y 
eventual ejecución extrajudicial del señor Juan Humberto Sánchez. De esta manera se 
configura una violación del artículo 7.5 de la Convención Americana en perjuicio del 
señor Juan Humberto Sánchez.

Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 
2010. Serie C No. 220.44

102. Siguiendo la jurisprudencia del Tribunal […] en lo que concierne a la autoridad 
competente para la remisión sin demora, este Tribunal reitera que los señores Cabrera 
y Montiel debieron ser llevados ante el juez lo más pronto posible y, en este caso, ello 
no ocurrió sino hasta casi 5 días después de su detención. En ese sentido, el Tribunal 
observa que los señores Cabrera y Montiel fueron puestos a disposición de la autoridad 
competente excediendo el término establecido en la Convención Americana, que 

43 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de Juan 
Humberto Sánchez por parte de agentes militares, así como la falta de investigación y sanción de los 
responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, integridad, 
libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un detalle del caso en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=284&lang=es!!
44 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y tratos crueles y 
degradantes a los que fueron sometidos Teodoro Cabrera García y Rodolfo Montiel Flores, así como por la falta 
de investigación y sanción de los responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, 
del derecho a la integridad, libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un 
detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=343&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=284&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=343&lang=es
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claramente exige la remisión “sin demora” ante el juez o funcionario autorizado por la 
ley para ejercer funciones judiciales sobre control de la libertad. Al respecto, la Corte 
reitera que en zonas de alta presencia militar, donde los miembros de la institución 
militar asumen control de la seguridad interna, la remisión sin demora ante las 
autoridades judiciales cobra mayor importancia con el fin de minimizar cualquier tipo de 
riesgo de violación a los derechos de la persona […]. En consecuencia, la Corte considera 
que se vulneró el artículo 7.5 de la Convención Americana en perjuicio de los señores 
Cabrera y Montiel. Además, dada la falta de remisión sin demora ante la autoridad 
competente, el Tribunal considera que esta irregularidad en el control de la detención la 
transformó en arbitraria y no estima pertinente hacer ningún tipo de pronunciamiento 
sobre la causa que originó la misma. Por tanto, la Corte declara la violación del artículo 
7.3, en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana.

Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236. 

63. En el presente caso, el señor Fleury estuvo detenido durante un período de 17 horas 
en la Subcomisaría de Bon Repos y fue liberado antes que la autoridad competente 
conociera sobre la legalidad de su arresto. Según fue señalado […], la Policía no tenía
una base real para detener al señor Fleury y no procuró abrirle una investigación ni 
poner su detención en conocimiento de la autoridad competente. Es claro que toda 
persona sometida a cualquier forma de privación de la libertad debe ser puesta a 
disposición de las autoridades competentes, para asegurar, entre otros, sus derechos a 
la libertad personal, integridad personal y las garantías del debido proceso, lo cual debe 
ser realizado inmediatamente y en el plazo máximo de detención legalmente establecido,
que en Haití sería de 48 horas. De tal manera, corresponde a las autoridades policiales 
o administrativas demostrar si existieron razones o circunstancias legítimas para no 
haber puesto, sin demora, a la persona a disposición de las autoridades competentes. 
No obstante, en este caso, habiendo constatado que la detención del señor Fleury fue 
ilegal desde el inicio, en violación del artículo 7.2, y dado que la Comisión o los 
representantes no aportaron datos fácticos o alguna argumentación más específica, la
Corte no analizará los hechos bajo el artículo 7.5 de la Convención.

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275. 

143. Al respecto, este Tribunal recuerda que la parte inicial del artículo 7.5 de la 
Convención dispone que la detención de una persona debe ser sometida sin demora a 
revisión judicial. La Corte ha señalado que el control judicial inmediato es una medida 
tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta 
que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del 
detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción cuando sea 
estrictamente necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera 
consecuente con la presunción de inocencia. La inmediata revisión judicial de la 
detención tiene particular relevancia cuando se aplica a capturas realizadas sin orden 
judicial. A pesar que dicho derecho estaba suspendido, esta suspensión no puede ser 
considerada como absoluta y por tanto la Corte debe analizar la proporcionalidad de lo 
sucedido en el presente caso.

144. El significado del término “sin demora” debe examinarse a la luz de las 
circunstancias específicas del caso concreto. En este sentido, la investigación en casos 
de terrorismo puede presentar problemas particulares para las autoridades, los cuales 
deben ser tomados en cuenta al momento de analizar la presentación “sin demora” ante 
un juez. No obstante, en el presente caso está demostrado que la señora J. no fue 
presentada ante un Juez por al menos 15 días […], sin que consten en el expediente 
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razones fundadas para demorar ese tiempo en someter la detención de la señora J. ante 
un juez. Este Tribunal considera que incluso bajo suspensión de garantías, debe 
analizarse la proporcionalidad de que la señora J. permaneciera detenida al menos 15 
días sin ninguna forma de control judicial, teniendo en cuenta que fue detenida sin que 
mediara orden judicial. En casos como el presente, donde la detención inicial se realizó 
sin orden judicial, la presentación ante un Juez es particularmente importante. Por tanto, 
la Corte estima que las medidas tomadas en el presente caso no fueron las 
“estrictamente necesarias”. En particular, la Corte resalta que la suspensión de ciertos 
aspectos del derecho a la libertad personal no puede significar que las acciones estatales 
puedan anular los controles jurisdiccionales sobre la forma en que se llevan a cabo las 
detenciones […]. En consecuencia, este Tribunal considera que la falta de presentación 
“sin demora” de la señora J. ante un juez no se justifica por la suspensión de garantías 
existente en el presente caso, por lo que fue arbitraria y por tanto el Estado violó el 
artículo 7, incisos 1, 3 y 5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 
de la Convención.

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289. 

129. La Comisión y los representantes sostuvieron que Gladys Espinoza permaneció 
incomunicada por varios días y fue presentada a una autoridad judicial del fuero militar 
ochenta días después de su detención […]. La parte inicial del artículo 7.5 de la 
Convención dispone que la detención de una persona debe ser sometida sin demora a 
revisión judicial. La Corte ha señalado que para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 
de “ser llevado” sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales, el detenido debe comparecer personalmente ante la 
autoridad competente, la cual debe oír personalmente al detenido y valorar todas las 
explicaciones que éste le proporcione, para decidir si procede la liberación o el 
mantenimiento de la privación de libertad. El control judicial inmediato es una medida 
tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta 
que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del 
detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción cuando sea 
estrictamente necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera 
consecuente con la presunción de inocencia. La inmediata revisión judicial de la 
detención tiene particular relevancia cuando se aplica a capturas realizadas sin orden 
judicial. A pesar de que dicho derecho estaba suspendido (artículo 2 inciso 20.g, 
[Constitución Política del Perú expedida en 1979 y vigente en la época de los hechos de 
este caso]), esta suspensión no puede ser considerada como absoluta y, por tanto, la 
Corte debe analizar la proporcionalidad de lo sucedido en el presente caso.[…]

132. En definitiva, la Corte no tiene claridad suficiente para establecer el período en que 
se extendió la detención de Gladys Espinoza sin control judicial. Por tanto, la Corte 
considerará, para los efectos de esta Sentencia, que Gladys Espinoza permaneció al 
menos 30 días sin ser presentada ante un juez. En los Casos Castillo Petruzzi y otros, y 
Cantoral Benavides, la Corte estimó que la legislación peruana, de acuerdo con la cual 
una persona presuntamente implicada en el delito de traición a la patria podía ser 
mantenida en detención preventiva por un plazo de 15 días, prorrogable por un período 
igual, sin ser puesta a disposición de autoridad judicial, contradice lo dispuesto por el 
artículo 7.5 de la Convención, y consideró que el período de aproximadamente 36 días 
transcurrido desde la detención y hasta la fecha en que las víctimas fueron puestas a 
disposición judicial fue excesivo y contrario a la Convención. Por su parte, en el Caso J. 
Vs. Perú la Corte consideró que incluso bajo suspensión de garantías no es proporcional 
que la víctima, quien había sido detenida sin orden judicial, permaneciera detenida al 
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menos 15 días sin ninguna forma de control judicial por estar presuntamente implicada 
en el delito de terrorismo. 

133. Dado que en el presente caso está demostrado que Gladys Espinoza, a quien se 
atribuía estar implicada en el delito de traición a la patria y se le aplicó la normativa 
vigente en la época de los hechos, no fue presentada ante un Juez por al menos 30 días, 
corresponde aplicar las conclusiones a que se llegó en los casos indicados en el párrafo 
anterior. Por otra parte, si bien ninguna de las partes cuestionó si el juez de control 
contaba con las garantías de competencia, independencia e imparcialidad, la Corte ha 
señalado que el hecho de que se hubiera puesto a la víctima a disposición de un juez 
penal militar no satisface las exigencias del artículo 7.5 de la Convención. En 
consecuencia, la Corte determina que dicha detención, sin un control judicial que se 
ajuste a los estándares convencionales, fue contraria al artículo 7.5 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento, en perjuicio de Gladys 
Carol Espinoza Gonzáles.

Corte IDH. Caso Galindo Cárdenas y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de octubre de 2015. Serie C No. 
301.

205. La Corte ya ha señalado en otro caso respecto de Perú en que también se analizó 
el artículo 7.5 en una situación de suspensión de la garantía constitucional 
correspondiente, que “[e]l significado del término ‘sin demora’ debe examinarse a la luz 
de las circunstancias específicas del caso concreto”. El Estado hizo referencias generales 
a la “seguridad nacional” y al “orden público”, pero no explicó por qué en el caso concreto 
las aducidas necesidades de garantizar tales aspectos requerían que la privación de 
libertad del señor Galindo, durante todo el tiempo que duró, se desarrollara sin el control 
de órganos con funciones judiciales. La Corte estima que no se acreditó en el caso la 
necesidad de omitir la intervención de órganos con funciones judiciales en el control de 
la privación de la libertad del señor Galindo. En consecuencia, este Tribunal considera 
que el Estado violó el artículo 7.5 de la Convención. Además, dada la falta de acreditación 
de la necesidad de la omisión establecida, la misma conlleva también una conducta 
estatal arbitraria respecto de la privación de la libertad, en vulneración del artículo 7.3 
de la Convención.

Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales 

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 
218.45

108. Este Tribunal considera que, para satisfacer la garantía establecida en el artículo 
7.5 de la Convención en materia migratoria, la legislación interna debe asegurar que el 
funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones jurisdiccionales cumpla con las 
características de imparcialidad e independencia que deben regir a todo órgano 
encargado de determinar derechos y obligaciones de las personas. En este sentido, el 
Tribunal ya ha establecido que dichas características no solo deben corresponder a los 
órganos estrictamente jurisdiccionales, sino que las disposiciones del artículo 8.1 de la 

45 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención migratoria de Jesús Vélez 
Loor, por las malas condiciones en el centro de detención y por la falta de un debido proceso. Se puede 
consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_218_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_218_esp.pdf
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Convención se aplican también a las decisiones de órganos administrativos. Toda vez 
que en relación con esta garantía corresponde al funcionario la tarea de prevenir o hacer 
cesar las detenciones ilegales o arbitrarias, es imprescindible que dicho funcionario esté 
facultado para poner en libertad a la persona si su detención es ilegal o arbitraria.

109. El tribunal nota que el Decreto Ley 16 de 1960 establecía que el extranjero será 
puesto a órdenes del Director del Departamento de Migración del Ministerio de Gobierno 
y Justicia. Según surge de los hechos y la prueba del caso, el señor Vélez Loor, tras su 
aprehensión en Tupiza, fue !remitido" o puesto a órdenes de la Dirección de Migración 
y Naturalización de Darién por la Policía Nacional de la zona del Darién a través del oficio 
No. ZPD/SDIIP 192-02 . La Corte entiende que poner a órdenes no necesariamente 
equivale a poner en presencia del Director de Migración. Ciertamente, como ya ha sido 
establecido, para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de !ser llevado" sin demora 
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, el 
detenido debe comparecer personalmente ante la autoridad competente, la cual debe 
oír personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones que éste le proporcione, 
para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación de libertad. […]

111. En razón de las consideraciones expuestas, el Tribunal considera que el Estado no 
ha aportado elementos suficientes que demuestren que cumplió con las previsiones 
establecidas en el artículo 7.5 de la Convención.

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289. 

133. Dado que en el presente caso está demostrado que Gladys Espinoza, a quien se 
atribuía estar implicada en el delito de traición a la patria y se le aplicó la normativa 
vigente en la época de los hechos […], no fue presentada ante un Juez por al menos 30 
días, corresponde aplicar las conclusiones a que se llegó en los casos indicados en el 
párrafo anterior. Por otra parte, si bien ninguna de las partes cuestionó si el juez de 
control contaba con las garantías de competencia, independencia e imparcialidad, la 
Corte ha señalado que el hecho de que se hubiera puesto a la víctima a disposición de 
un juez penal militar, no satisface las exigencias del artículo 7.5 de la Convención. En 
consecuencia, la Corte determina que dicha detención, sin un control judicial que se 
ajuste a los estándares convencionales, fue contraria al artículo 7.5 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento, en perjuicio de Gladys 
Carol Espinoza Gonzáles.

Corte IDH. Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 
2021. Serie C No. 430.46

104. […] Igualmente, este Tribunal ha constatado que el juzgador al momento de 
confirmar la detención omitió valorar si los fines, necesidad y proporcionalidad de la 

46 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por por la violación de los derechos a la 
libertad personal, al principio de presunción de inocencia e igualdad ante la ley, por la falta de un control de 
la detención; la falta de motivación de la decisión que ordenó la detención y la falta de un recurso idóneo y 
efectivo para controlar la legalidad de la privación de la libertad; y violación de las garantías judiciales de 
independencia e imparcialidad, en perjuicio de los ex-agentes policiales Jorge Humberto Villarroel Merino, 
Mario Romel Cevallos Moreno, Jorge Enrique Coloma Gaibor, Fernando Marcelo López Ortiz, Leoncio Amílcar 
Ascázubi Albán y Alfonso Patricio Vinueza Pánchez. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_430_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_430_esp.pdf
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detención se mantenían o no, ya que a él le correspondía evaluar la pertinencia de 
mantener o no la misma, lo cual también afectó el principio de presunción de inocencia.

105. Por otra parte, la Corte recuerda que el artículo 7.5 de la Convención exige que el 
detenido debe ser “llevado ante un juez”, lo cual implica que la autoridad debe oír 
personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones que éste le proporcione, 
para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación de libertad. El 
juzgador en el presente caso no ejerció un control judicial directo, ya que simplemente 
se limitó a modificar la detención en firme por la detención preventiva. Además, la falta 
de motivación de la decisión impidió que la defensa conociera las razones por las cuales 
se mantenía la prisión preventiva. 

106. Por lo tanto, la Corte considera que en este caso, al momento de prolongar la 
privación de libertad sin ejercer un control directo de la detención y sin una motivación 
suficiente para justificarla por parte del juzgador, se constituyó una privación de la 
libertad arbitraria y contraria al principio de presunción de inocencia, en perjuicio de los 
señores Villarroel Merino, Coloma Gaibor, López Ortiz, Ascázubi Albán y Vinueza 
Pánchez, en violación de los artículos 7.1, 7.3, 7.5 y 8.2 de la Convención Americana.

Corte IDH. Caso Cortez Espinoza Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C 
No. 468.

131. En cuanto al control judicial previsto en el artículo 7.5 de la Convención, consta que 
el señor Cortez fue detenido el 11 de julio de 1997, y que el día 14 de ese mes el Jefe 
del Departamento de Inteligencia presentó un escrito al Juez Penal Militar interviniente, 
dando cuenta de la detención y poniendo al detenido a órdenes del juez. Luego, el señor 
Cortez declaró ante el Juez el 30 de julio de 1997. Ya se ha indicado que la observancia 
de la garantía prevista por el artículo 7.5 de la Convención requiere la comparecencia 
personal de la persona detenida ante la autoridad competente. En el caso, el Juez Penal 
Militar no resultaba competente. De forma adicional, no consta que el señor Cortez 
compareciera ante dicho juez sino hasta el 30 de julio de 1997, es decir, 19 días después 
de la detención. Es evidente que esta dilación no se condice con la ausencia de demora 
exigida por la disposición convencional. Por todo lo dicho, Ecuador irrespetó el derecho 
del señor Cortez a que su detención estuviera sujeta, sin demora, a un control judicial.

132. Por otra parte, no consta que, luego de producidas la primera y la tercera detención 
del señor Cortez, él hubiera comparecido personalmente ante una autoridad judicial 
competente. Por ende, el artículo 7.5 de la Convención también se vio vulnerado en 
relación con estas privaciones de libertad.

Control judicial idóneo y periódico

Corte IDH. Caso Carranza Alarcón Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de febrero de 2020. Serie C No. 
399.

83. La Corte ha determinado que son las autoridades nacionales las encargadas de 
valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emitan 
conforme a su propio ordenamiento. La detención preventiva debe estar sometida a 
revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las razones 
que motivaron su adopción. El juez debe valorar periódicamente si las causas, necesidad 
y proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo de la detención ha 
sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que 
aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la 
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libertad. Al evaluar la continuidad de la medida, las autoridades deben dar los 
fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene 
la restricción de la libertad, la cual, para que sea compatible con el artículo 7.3 de la 
Convención Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido 
no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. 
De igual forma, ante cada solicitud de liberación del detenido, el juez tiene que motivar 
aunque sea en forma mínima las razonables por las cuales considera que la prisión 
preventiva debe mantenerse.

84. Este Tribunal advierte que, en el caso, la prisión preventiva duró lo mismo que el 
proceso penal, y concluyó con la sentencia condenatoria. No consta que, a lo largo del 
periodo aludido, se efectuara, por parte de las autoridades judiciales, revisión alguna 
sobre la continuidad de la procedencia de la detención preventiva. Ello, inclusive pese a 
que, el señor Carranza solicitó su libertad en septiembre de 1995 [...], lo que no derivó 
en respuesta alguna por parte de las autoridades judiciales.

85. Por lo expuesto, este Tribunal concluye que la prisión preventiva a la que fue 
sometido el señor Carranza se desarrolló en forma arbitraria, porque no fue revisada en 
forma periódica, vulnerándose en su perjuicio los artículos 7.1 y 7.3 de la Convención 
en relación con el artículo 1.1 del tratado.

En similar sentido ver, entre otros, Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador. 
Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
agosto de 2021. Serie C No. 430, párr. 92.

Juzgada dentro plazo razonable o a ser puesto en libertad

Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de 
noviembre de 1997. Serie C No. 35.47

77. Esta Corte estima que en el principio de presunción de inocencia subyace el propósito 
de las garantías judiciales, al afirmar la idea de que una persona es inocente hasta que 
su culpabilidad sea demostrada. De lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Convención se 
deriva la obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los límites 
estrictamente necesarios para asegurar que no impedirá el desarrollo eficiente de las 
investigaciones y que no eludirá la acción de la justicia, pues la prisión preventiva es 
una medida cautelar, no punitiva. Este concepto está expresado en múltiples 
instrumentos del derecho internacional de los derechos humanos y, entre otros, en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que dispone que la prisión preventiva 
de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general (art. 9.3). En 
caso contrario se estaría cometiendo una injusticia al privar de libertad, por un plazo 
desproporcionado respecto de la pena que correspondería al delito imputado, a personas 
cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida. Sería lo mismo que anticipar una 
pena a la sentencia, lo cual está en contra de principios generales del derecho 
universalmente reconocidos.

47 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria de Rafael 
Iván Suárez Rosero por parte de agentes policiales, así como la falta de diligencia en el proceso penal seguido 
contra él. Se puede consultar un detalle del caso aquí:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=315u

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=315u
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Corte IDH. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C 
No. 288. 

131. En este sentido, la prisión preventiva debe ceñirse a lo dispuesto en el artículo 7.5 
de la Convención Americana, es decir, no puede durar más allá de un plazo razonable ni 
más allá de la persistencia de la causal que se invocó para justificarla. Proceder de otro 
modo equivaldría a anticipar la pena, lo cual contraviene principios generales del derecho 
ampliamente reconocido, entre ellos, el principio de presunción de inocencia. Conforme 
a lo anterior, una prolongada duración de la prisión preventiva la convierte en una 
medida punitiva y no cautelar, lo cual desnaturaliza dicha medida y, por tanto, 
transgrede el artículo 8.2 de la Convención. […]

135. Asimismo, la Corte tiene presente que, en efecto, las 18 presuntas víctimas en 
prisión preventiva hasta el año de 1987 permanecieron recluidas por un período de 
aproximadamente cuatro años antes del inicio de la competencia de la Corte […]. En ese 
sentido, la Corte considera que el período entre dos años y medio y dos años y 11 meses 
en que estuvieron detenidos en prisión preventiva con posterioridad a la competencia de 
la Corte, sin que se resolviera la situación jurídica de los procesados, vulneró la
razonabilidad del plazo que exige el artículo 7.5 de la Convención. Adicionalmente, como 
muestra de la irrazonabilidad del período de detención preventiva en el presente caso, 
la Corte constata que varios peticionarios estuvieron privados de su libertad por un 
período superior al tiempo de las condenas finalmente impuestas […].

Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297.

268. En casos relativos a detenciones preventivas en el marco de procesos penales, la 
Corte ha señalado que esta norma impone límites temporales a la duración de la prisión 
preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los fines del 
proceso mediante esta medida cautelar. Cuando el plazo de la detención preventiva 
sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del imputado con otras 
medidas menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, distintas de la privación 
de libertad. Este derecho del individuo trae consigo, a su vez, una obligación judicial de 
tramitar con mayor diligencia y prontitud los procesos penales en los que el imputado 
se encuentre privado de libertad. 

269. La Convención Americana no establece una limitación al ejercicio de la garantía 
establecida en el artículo 7.5 de la Convención con base en las causas o circunstancias 
por las que la persona es retenida o detenida. Por ende, este Tribunal considera que 
dicha disposición también es aplicable a detenciones con fines de extradición como la 
ocurrida en el presente caso. 

Corte IDH. Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de diciembre de 2016. Serie C No. 330.48

115. Con relación a lo anterior, el Tribunal constata que no existen criterios precisos 
para fijar el monto de la caución real o fianza personal, sin embargo, el derecho 
comparado ofrece pautas orientadoras que, sin eliminar por completo el margen de 

48 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación a los derechos a las garantías 
judiciales, a la propiedad y a la circulación en perjuicio de María Nina Lupe del Rosario Andrade Salmón, por 
la duración de tres procesos penales seguidos en su contra, los casos “Gader”, “Luminarias Chinas” y “Quaglio”, 
así como, así como por las medidas cautelares de fianza y de arraigo que fueron impuestas en el marco de los 
mismos. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_330_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_330_esp.pdf
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discrecionalidad de la autoridad judicial competente, permiten establecer ciertos 
parámetros con pretensión de objetividad. Entre estos criterios, se destacan los 
siguientes: a) las circunstancias personales, profesión, situación familiar y social del 
procesado; b) las características del hecho, y el quantum de la pena en expectativa 
(mientras mayor sea, más debe ser la caución ya que existirá mayor interés del 
procesado en eludir la acción de la justicia); c) los antecedentes del procesado; d) si el 
procesado tiene domicilio conocido o lugar de residencia; e) si el mismo tiene procesos 
pendientes o paralelos, y f) si estuvo prófugo o si registra rebeldías entre otros. […]

118. Por otro lado, respecto a las medidas cautelares en el marco de un proceso, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que la garantía establecida en el 
artículo 5.3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, tiene por finalidad garantizar 
la comparecencia del procesado a la audiencia. En efecto, dicho artículo establece, al 
igual que el artículo 7.5 de la Convención Americana, que la puesta en libertad del 
procesado puede ser condicionada a una garantía que asegure su la comparecencia al 
juicio. Ello significa que la naturaleza y la cantidad de la garantía exigida deben estar 
relacionadas principalmente con la persona procesada, su situación patrimonial o su 
relación con la persona que paga la fianza, todo ello para alcanzar el mayor grado de 
seguridad que sea posible, entendiendo que la perspectiva de una acción en contra del 
garante en caso de no comparecencia al proceso constituiría una motivación suficiente 
como para abstenerse de darse a la fuga.

120. En la presente situación, siguiendo el antecedente del Caso Cantos Vs. Argentina
sobre requisitos pecuniarios en el acceso a un derecho contenido en la Convención, sería 
necesario determinar si la posible desproporción del monto de la fianza fue de tal 
magnitud que la tornó de imposible cumplimiento, esto es, si significó un obstáculo
insuperable volviendo nugatoria la posibilidad de acceder al derecho contenido en la 
Convención, a saber, el acceso a las medidas sustitutivas a la privación a la libertad. Con 
respecto a los hechos del presente caso el Tribunal carece de información precisa sobre 
la situación patrimonial de la señora Andrade al momento de la aplicación de las medidas 
cautelares de fianza, por lo que no cuenta con elementos suficientes como para concluir 
si las mismas constituyeron una medida de imposible cumplimiento o no. En 
consecuencia, no corresponde analizar los alegatos relacionados con los montos de las 
fianzas a la luz de lo establecido en el artículo 7.5 de la Convención. […]

133. En el caso “Gader” las medidas cautelares impuestas estuvieron vigentes durante 
un período de 11 años. En el caso “Luminarias Chinas”, no se cuenta con información 
sobre el reintegro de la fianza fijada y pagada en el año 2000, es decir más de 16 años
después de haber sido impuestas. A lo largo de esos procesos, no se han presentado 
elementos de análisis que puedan justificar que esas medidas restrictivas al derecho de 
propiedad se extendieran por períodos tan prolongados. En ese sentido, se puede 
concluir que la imposición de medidas de carácter temporal que afectan el uso y goce 
de los bienes de una persona por períodos de tiempo tan extensos sin que se haga una 
revisión periódica de las mismas, no resulta razonable. En consecuencia, esta Corte 
encuentra que el Estado es responsable por la violación del derecho de propiedad 
contenido en el artículo 21 de la Convención en relación con los artículos 7.5 y 1.1 del 
mismo instrumento, en perjuicio de la señora Andrade por la retención por más de 16 
años y de 11 años de los pagos efectivamente realizados de las fianzas que le fueron 
impuestas respectivamente en los procesos penales “Luminarias Chinas” y “Gader”.

Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354.

362. Es decir, aun cuando medien razones para mantener a una persona en prisión 
preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquélla sea liberada si el período de la detención 
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ha excedido el límite de lo razonable. Asimismo, una detención o prisión preventiva debe 
estar sometida a revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no 
subsistan las razones que motivaron su adopción. En este orden de ideas, el juez no 
tiene que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que una 
persona detenida recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente si las 
causas, necesidad y proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo de la 
detención ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier 
momento en que aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, 

Caso Jenkins Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2019. Serie C No. 397.49

85. Este Tribunal ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de 
valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten 
conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales 
deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los 
cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se erija en una 
privación de libertad arbitraria, de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención 
Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá 
el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. De igual 
forma, ante cada solicitud de liberación del detenido, el juez tiene que motivar aunque 
sea de forma mínima las razones por las cuales considera que la prisión preventiva debe 
mantenerse. […]

90. La Corte observa que la exclusión del beneficio del límite máximo de prisión 
preventiva que establecía la referida Ley No. 24.390 generó un trato desigual con 
respecto a las personas en prisión preventiva imputadas por un delito diferente al de 
narcotráfico, quienes, una vez cumplido el plazo de dos años estipulado en la señalada 
Ley tenían derecho a solicitar su excarcelación. Estas personas también se beneficiaban 
del plazo máximo de detención preventiva, el cual no podía ser superior a tres años, tal
y como así lo estipulaba el citado artículo 1, lo cual implicaba su excarcelación 
automática, en todo caso, una vez superados los tres años de prisión preventiva. 

91. A este respecto, el Tribunal ha establecido que los Estados deben abstenerse de 
realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a 
crear situaciones de discriminación de jure o de facto. Asimismo, en caso de que el trato 
discriminatorio se refiera a una protección desigual de la ley interna o su aplicación, el 
hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana en relación 
con las categorías protegidas por el artículo 1.1 de la Convención. La Corte recuerda que 
una diferencia de trato es discriminatoria cuando la misma no tiene una justificación 
objetiva y razonable, es decir, cuando no persigue un fin legítimo y no existe una relación 
razonable de proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin perseguido. 

92. En el presente caso la Corte advierte que la exclusión del beneficio de tiempo máximo 
de prisión preventiva para todas aquellas personas imputadas por narcotráfico se 
justificaba por el interés en perseguir a esa clase de organizaciones criminales, -y a sus 

49 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de motivación de la resolución 
que ordenó la prisión preventiva del señor Óscar Gabriel Jenkins, la duración de la prisión preventiva, la 
ineficacia de los recursos para cuestionar la privación de libertad, y por la violación del plazo razonable en el 
marco de un proceso de daños e indemnización de perjuicios. En su sentencia la Corte estableció la violación, 
entre otros, de los derechos a la libertad personal, a las garantías judiciales y a la igualdad ante la ley. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_397_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_397_esp.pdf
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integrantes-, dedicadas al tráfico de sustancias estupefacientes, así como por las 
obligaciones contraídas por el Estado al suscribir la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y sustancias sicotrópicas. La Corte observa, 
no obstante, que el señor Jenkins fue excluido de manera automática del beneficio de la 
excarcelación únicamente sobre la base del delito específico que se le imputaba, sin que 
se brindara una explicación sobre la finalidad específica que buscaba la diferencia de 
trato, su idoneidad, necesidad, proporcionalidad y, además, sin tener en cuenta sus 
circunstancias personales.

93. En este sentido, resulta pertinente remarcar que la propia jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de Argentina, en su sentencia de 15 de junio de 2010 dictada en la 
causa no. 5640 declaró la inconstitucionalidad del referido artículo 10 de la Ley No. 
24.390, debido a que: 

[…] [L]a asunción por parte de nuestro país de compromisos internacionales en materia de 
lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas no puede erigirse 
en fundamento suficiente a efectos de tornar inoperantes derechos de raigambre 
constitucional tales como la presunción de inocencia, la libertad personal y el plazo razonable 
de duración del proceso. […] [L]a decisión del legislador ordinario de privar a determinada 
categoría de personas de los beneficios previstos en la ley 24.390 no sólo implica la 
afectación del derecho que ellas tienen a que se presuma su inocencia, sino que además, 
importa la afectación de la garantía que la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
también les confiere en su art. 7.5 […] [R]esulta violatoria del principio de igualdad una 
excepción que despoja a una parte de la población carcelaria de un derecho fundamental 
por la sola naturaleza del delito imputado en su contra y, por ende, lesiona intrínsecamente 
a todos los miembros de dicha categoría de inculpados. 

94. La Corte coincide con lo señalado por la Corte Suprema de Justicia de Argentina y 
considera que el criterio por el cual se excluyó al señor Jenkins del beneficio de los plazos 
máximos de prisión preventiva implicó que se superara el límite establecido en la 
legislación nacional para la prisión preventiva de manera irrazonable, lo cual además 
constituyó un trato desigual frente a otras personas en situación similar que sí podían 
acceder a dicho beneficio.

Corte IDH. Caso Bissoon y otro Vs. Trinidad y Tobago. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 14 de noviembre de 2022. Serie C No. 472.50

41. La Corte observa que el caso del señor Bissoon presenta ciertas similitudes con el 
caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago donde se declaró, 
entre otros, la violación del artículo 7.5 de la Convención, por cuanto en aquel el período 
entre la detención y la fecha de condena de las 24 víctimas osciló entre los 32 meses y 
los 8 años. Adicionalmente, el Tribunal advierte que el Estado, al decidir voluntariamente 
no participar en el procedimiento, no ha desplegado argumentos ni prueba que acredite 
(i) una conducta especialmente diligente, así como (ii) la razón o razones por las cuales 
se habría requerido más de tres años para dictar sentencia en el presente caso. En 
efecto, todo período de detención, independientemente de su duración, debe ser 
suficientemente justificado por el Estado, cuestión que no ha sucedido en el presente 
caso. Aunado a lo anterior, el Tribunal nota que el procedimiento interno al que fue 

50 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por por la violación del derecho a la libertad 
personal en perjuicio del señor Reshi Bissoon como resultado de la vulneración de la razonabilidad del plazo 
de prisión preventiva, así como por la violación del derecho a la integridad personal en perjuicio de los señores 
Reshi Bissoon y Foster Serrette por el sometimiento a condiciones de detención carcelarias incompatibles con 
los estándares convencionales en la materia. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_472_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_472_esp.pdf
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sometido el señor Bissoon no contenía elementos de gran complejidad, ni por las 
personas involucradas, ni por la complejidad del delito, ni por la producción y análisis de 
prueba.

42. En suma, la Corte considera que, en el presente caso, el período de 41 meses en 
que el señor Bissoon estuvo en prisión preventiva (en el marco de la competencia ratione 
temporis de la Corte) vulneró la razonabilidad del plazo que exige el artículo 7.5 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio del señor 
Bissoon.

Corte IDH. Caso Dial y otro Vs. Trinidad y Tobago. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 476.51

57. Sentado lo anterior, el Tribunal observa que la detención preventiva de los señores 
Dial y Dottin inició el 24 de febrero de 1995, día que fueron detenidos y finalizó el 21 de 
enero de 1997, día que se emitió el veredicto y la condena, por lo que permanecieron 
en situación de prisión preventiva casi 23 meses. El Tribunal observa que el presente 
caso difiere del caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago en el 
cual se declaró la violación del artículo 7.5, por cuanto en aquel el período entre la 
detención y la fecha de condena de las 24 víctimas osciló entre los 32 meses y los 8 
años, mientras que, en el presente caso, como se ha señalado, fue de 23 de meses. Lo 
anterior requería de la parte que alega la violación del citado artículo 7.5 de la 
Convención Americana aportar una argumentación más específica sobre la alegada 
violación de este artículo en las circunstancias de este caso, lo cual no sucedió. 
Efectivamente, el Tribunal advierte que no dispone de elementos específicos que le 
permitan analizar si la detención preventiva de los señores Dial y Dottin excedió el límite 
de lo razonable.

VII.DERECHO A UN RECURSO IDÓNEO Y EFECTIVO 

El artículo 7.6 trata una de las garantías del derecho a la libertad personal: la acción de 
hábeas corpus. Así, dicho precepto establece que “[t]oda persona privada de libertad 
tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, 
sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto 
o la detención fueran ilegales. En los Estados parte cuyas leyes prevén que toda persona 
que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez 
o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho 
recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o 
por otra persona”. Respecto de esta garantía, la Corte IDH ha desarrollado su 
importancia y aplicación en casos de violaciones graves de derechos humanos, así como 
los requisitos que debe cumplir el Estado para que el recurso sea efectivo.

51 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por por la violación del derecho a la vida 
como resultado de la imposición automática de la pena de muerte, por la violación del derecho a la libertad 
personal por la vulneración del derecho a ser informado de las razones de la detención, la violación de las 
garantías procesales por ciertas falencias ocurridas en el marco del proceso penal, por la violación del derecho 
a la integridad personal por las condiciones de detención carcelarias incompatibles con los estándares 
convencionales en perjuicio de los señores Kelvin Dial y Andrew Dottin, así como la violación del derecho a la 
protección de la familia en perjuicio del señor Dial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_476_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_476_esp.pdf
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Autonomía del recurso 7.6 en relación con el art. 25.1

Opinión Consultiva OC-8/87. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías 
(arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Resolución de 30 de enero de 198752. 

32. El artículo 25.1 de la Convención dispone: 

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunals competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

El texto citado es una disposición de carácter general que recoge la institución procesal 
del amparo, entendido como el procedimiento judicial sencillo y breve que tiene por 
objeto la tutela de todos los derechos reconocidos por las constituciones y leyes de los 
Estados Partes y por la Convención. Puesto que todos los derechos son susceptibles de 
amparo, lo son también los que están señalados de manera expresa por el artículo 27.2 
como no susceptibles de suspensión en situaciones de emergencia.

33. El h[á]beas corpus en su sentido clásico, regulado por los ordenamientos 
americanos, tutela de manera directa la libertad personal o física contra detenciones 
arbitrarias, por medio del mandato judicial dirigido a las autoridades correspondientes a 
fin de que se lleve al detenido a la presencia del juez para que éste pueda examinar la 
legalidad de la privación y, en su caso, decretar su libertad. En la Convención este 
procedimiento aparece en el artículo 7.6 que dice: 

Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 
detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados 
Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su 
libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los 
recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

34. Si se examinan conjuntamente los dos procedimientos, puede afirmarse que el 
amparo es el género y el hábeas corpus uno de sus aspectos específicos. En efecto, de 
acuerdo con los principios básicos de ambas garantías recogidos por la Convención así 
como con los diversos matices establecidos en los ordenamientos de los Estados Partes, 
se observa que en algunos supuestos el hábeas corpus se regula de manera autónoma 
con la finalidad de proteger esencialmente la libertad personal de los detenidos o de 
aquéllos que se encuentran amenazados de ser privados de su libertad, pero en otras 
ocasiones el h[á]beas corpus es denominado "amparo de la libertad" o forma parte 
integrante del amparo. 

#$ Puede consultar la opinión consultiva 8/87 El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 
y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos) solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_08_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_08_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.53

162. La Corte recuerda que los artículos 7.6 y 25 de la Convención abarcan diferentes 
ámbitos de protección. El artículo 7.6 de la Convención tiene un contenido jurídico propio 
que consiste en tutelar de manera directa la libertad personal o física, por medio del 
mandato judicial dirigido a las autoridades correspondientes a fin de que se lleve al 
detenido a la presencia del juez para que éste pueda examinar la legalidad de la privación 
y, en su caso, decretar su libertad. La Corte ha considerado que el recurso de hábeas 
corpus o exhibición personal representa el medio idóneo para garantizar la libertad, 
controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su desaparición o la 
indeterminación de su lugar de detención. Al respecto, la jurisprudencia de la Corte ya 
ha referido que estos recursos no solo deben existir formalmente en la legislación sino 
que deben ser efectivos. Dado que el principio de efectividad (effet utile) es transversal 
a la protección debida de todos los derechos reconocidos en ese instrumento, la Corte 
considera tal como lo ha hecho en otras oportunidades que, en aplicación del principio 
iura novit curia, del cual se ha valido reiteradamente la jurisprudencia internacional en 
el sentido de que el juzgador posee la facultad, e inclusive el deber, de aplicar las 
disposiciones jurídicas pertinentes en una causa, aun cuando las partes no las invoquen 
expresamente, corresponde analizar los alegatos relacionados con la efectividad de las 
acciones de hábeas corpus en relación con la disposición citada y no con el artículo 25 
de la Convención, como fue alegado por los representantes y la Comisión y reconocido 
por el Estado. En el mismo sentido: Corte IDH. Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador. 
Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 
2021. Serie C No. 430, párr. 109 y ss.

Autoridad competente

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.

126. El artículo 7.6 de la Convención es claro al disponer que la autoridad que debe 
decidir la legalidad del “arresto o detención” debe ser “un juez o tribunal”. Con ello la 
Convención está resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser 
judicial. Dado que en este caso la detención fue ordenada por una autoridad 
administrativa el 12 de noviembre de 2002, el Tribunal estima que la revisión por parte 
de un juez o tribunal es un requisito fundamental para garantizar un adecuado control y 
escrutinio de los actos de la administración que afectan derechos fundamentales. 

127. Al respecto, la Corte considera que tanto el Director Nacional de Migración como el 
Ministro de Gobierno y Justicia, aún cuando puedan ser competentes por ley, no 
constituyen una autoridad judicial y, por ende, ninguno de los dos recursos disponibles 
en la vía gubernativa satisfacían las exigencias del artículo 7.6 de la Convención. Por su 
parte, cualquier otro recurso en la vía gubernativa o que requiriera previamente agotar 
los referidos recursos disponibles por la vía gubernativa tampoco garantizaba el control 

53 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición de una serie de personas 
en el marco de operaciones de contrainsurgencia durante el conflicto armado salvadoreño. En su sentencia la 
Corte estableció la violación, entre otros, a la vida, personalidad jurídica, integridad, libertad personal, 
derechos del niño, protección de la familia, protección judicial y garantías judiciales. Se puede consultar un 
detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=411&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=411&lang=es
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jurisdiccional directo de los actos administrativos pues dependía del agotamiento de 
aquélla.

Recurso efectivo

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.

128. Por otra parte, la Corte advierte que existía en Panamá en la época de los hechos 
un recurso jurisdiccional que permitía específicamente revisar la legalidad de una 
privación de libertad, que era la acción de hábeas corpus, prevista en el artículo 23 de 
la Constitución Nacional. Además, el Tribunal observa que existía el recurso de 
protección de derechos humanos en vía contencioso-administrativa de competencia de 
la Sala III de la Corte Suprema de Justicia de Panamá, que podría haber servido para 
controlar las actuaciones de la administración pública y proteger los derechos humanos, 
el cual no requería del agotamiento de la vía gubernativa.

129. Al respecto, la jurisprudencia de este Tribunal ya ha referido que estos recursos no 
solo deben existir formalmente en la legislación sino que deben ser efectivos, esto es, 
cumplir con el objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la legalidad del arresto 
o de la detención.

Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285.

167. La Corte ha constatado que la Sala de lo Constitucional impuso una carga de la 
prueba desproporcionada sobre los demandantes, dado que no se realizaron de forma 
diligente las actuaciones procesales encaminadas a recabar todas las pruebas ofrecidas 
por éstos, tomando en cuenta las amplias facultades del juez ejecutor, lo que aunado a 
la negativa de las autoridades castrenses de proporcionar información, tornó inefectivo 
el recurso. Asimismo, ello se ve reflejado en el hecho de que no se tuvo en cuenta el 
patrón sistemático de las desapariciones forzadas de niñas y niños durante el conflicto 
ni la denegación sistemática de las autoridades de la Fuerza Armada y del Ministerio de 
la Defensa Nacional a la autoridad judicial y al Ministerio Público de proporcionar 
información y acceso a los archivos y expedientes militares y la misma ocurrencia de los 
operativos en casos de esta naturaleza, cuando el material hemerográfico que es de 
público conocimiento y en parte fue aportado en este caso muestra que sí existieron 
tales operativos y proporciona nombres, al menos, de las personas al mando de los 
mismos.

168. La Corte reconoce que el Estado enumeró varios avances en términos de 
resoluciones de los procesos de hábeas corpus relativos a casos de desaparición forzada 
de personas. Específicamente, el Estado indicó que la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia modificó su criterio jurisprudencial y concluyó que el hábeas 
corpus es un mecanismo “idóneo” para conocer casos de desaparición forzada y que 
actualmente se aceptan diferentes medios para la comprobación del objeto del proceso. 
Aunque dichos cambios jurisprudenciales representan un avance jurídico para la 
protección de las personas desaparecidas y para sus familiares, estas medidas no 
tuvieron un alcance suficiente para suprimir en el presente caso la inefectividad que ha 
caracterizado a estos procesos respecto de las desapariciones forzadas ocurridas durante 
el conflicto armado.

169. La Corte determina, por ende, que los procesos de hábeas corpus intentados no 
fueron efectivos para determinar el paradero de José Adrián Rochac Hernández, Santos 
Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca 
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Ayala, y tampoco lograron que se dé por reconocida la violación constitucional del 
derecho de libertad física de todos aquéllos ni que se inste a la Fiscalía General de la 
República a tomar las medidas necesarias conforme a sus atribuciones constitucionales, 
por lo que la protección debida a través de los mismos resultó ilusoria. Por consiguiente, 
en aplicación del principio iura novit curia, la Corte considera que el Estado violó el 
artículo 7.6 de la Convención Americana, en perjuicio de José Adrián Rochac Hernández, 
Santos Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo 
Abarca Ayala, así como de sus familiares.

Caso Jenkins Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2019. Serie C No. 397.

99. Finalmente, en relación con el alegato relativo a la efectividad de los recursos 
interpuestos por el señor Jenkins para solicitar su excarcelación, la Corte recuerda que 
el artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda persona privada de la libertad 
a recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin de que 
éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la privación de libertad y, en su caso, 
decrete su libertad. El Tribunal ha interpretado que este derecho va dirigido a permitir 
el control judicial sobre las privaciones de libertad y se corresponde con la acción o 
recurso de hábeas corpus. 

100. La Corte considera en el presente caso que los cuestionamientos relativos a la 
motivación de las decisiones internas y a los fundamentos de la prórroga de la medida 
de prisión preventiva que fueron analizados previamente y que fueron considerados 
arbitrarios tuvieron como consecuencia que los recursos que fueron presentados por la 
defensa del señor Jenkins no fueran efectivos. Por ende, el Estado es también 
responsable por una vulneración al artículo 7.6 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento.

Corte IDH. Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423.54

206. La efectividad de un recurso supone que, además de la existencia formal de los 
recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones de derechos, lo cual implica 
que el recurso sea idóneo para combatir la violación, y que sea efectiva su aplicación 
por la autoridad competente. En particular, el recurso de habeas corpus o exhibición 
personal ha sido considerado por el Tribunal como el medio idóneo para garantizar la 
libertad, controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su 
desaparición o la indeterminación de su lugar de detención. [...]

210. La Corte resalta que tanto el cumplimiento como la ejecución de las sentencias 
constituyen componentes del derecho de acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva. 
De igual manera, la efectividad de las sentencias depende de su ejecución, debido a que 
el derecho a la protección judicial sería ilusorio si el ordenamiento jurídico interno del 
Estado permitiera que una decisión judicial final y obligatoria permanezca ineficaz en 
detrimento de una de las partes. En este sentido, se advierte que, al no haberse realizado 

54 El caso trata sobre por la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, vida, integridad personal, libertad personal, dignidad, vida privada, 
acceso a la información, igualdad y salud, en relación con las obligaciones de respetar y garantizar los derechos 
sin discriminación y el deber de adoptar disposiciones de derecho interno en perjuicio del señor Luis Eduardo 
Guachalá Chimbo; a un recurso efectivo, a las garantías judiciales y a la protección judicial, en perjuicio del 
señor Luis Eduardo Guachalá Chimbo y sus familiares, Zoila Chimbo Jarro y Nancy Guachalá Chimbo; y, a la 
integridad personal y a conocer la verdad en perjuicio de Zoila Chimbo Jarro y Nancy Guachalá Chimbo. Se 
puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_423_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_423_esp.pdf
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acciones investigativas de forma inmediata tras la decisión del Tribunal Constitucional, 
el recurso de hábeas corpus no tuvo en la práctica ninguna efectividad. Por lo tanto, la 
Corte concluye que el Estado violó su obligación de contar con un recurso efectivo, en 
relación con el derecho a la protección judicial.

Corte IDH. Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436.

131. Teniendo en cuenta lo anterior, debe concluirse que la autoridad judicial no efectuó 
un examen adecuado de los alegatos sobre la falta de prueba de posible fuga o 
entorpecimiento de las investigaciones. La falta de motivación adecuada al respecto 
implicó una negación al derecho a recurrir las detenciones, pues el mismo requiere que 
las autoridades judiciales realicen un análisis adecuado de la legalidad de la privación de 
libertad, y la mera invocación de una disposición legal no satisface este requisito. La 
Corte concluye que no se brindó a las víctimas un recurso efectivo, que les posibilitara 
resguardar su derecho a la libertad personal.

132. Por lo dicho, en relación con la solicitud de medida sustitutiva de privación de la 
libertad presentada el 2 de agosto de 1999, este Tribunal determina que el Estado, en 
perjuicio de Wilmer Antonio Barliza González, Fernando González, María Angélica  
González y Belkis Mirelis González, violó el artículo 7.6 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 del mismo tratado. En el mismo sentido: Corte IDH. Caso 
Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469, párr. 143. 

Revisión judicial sin demora

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.

126. El artículo 7.6 de la Convención es claro al disponer que la autoridad que debe 
decidir la legalidad del “arresto o detención” debe ser “un juez o tribunal”. Con ello la 
Convención está resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser 
judicial. Dado que en este caso la detención fue ordenada por una autoridad 
administrativa el 12 de noviembre de 2002, el Tribunal estima que la revisión por parte 
de un juez o tribunal es un requisito fundamental para garantizar un adecuado control y 
escrutinio de los actos de la administración que afectan derechos fundamentales.

Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275. 

170. El artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda persona privada de la 
libertad a recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin 
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la privación de libertad y, en su 
caso, decrete su libertad. La Corte ha enfatizado que la autoridad que debe decidir la 
legalidad del arresto o detención debe ser un juez o tribunal. Con ello la Convención está 
resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. Asimismo, 
ha referido que éstos “no solo deben existir formalmente en la legislación sino que deben 
ser efectivos, esto es, cumplir con el objetivo de obtener sin demora una decisión sobre 
la legalidad del arresto o de la detención”. 

171. La Corte nota que, a partir de la entrada en vigor del Decreto Ley 26.659 en agosto 
de 1992, se dispuso la improcedencia de “las Acciones de Garantía de los detenidos, 
implicados o procesados por delito de terrorismo, comprendidos en el Decreto Ley N°
25.475”. Este Tribunal advierte que el derecho a recurrir la legalidad de la detención 
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ante un juez debe garantizarse en todo momento que la persona esté privada de su 
libertad. La señora J. estuvo detenida hasta el 18 de junio de 1993, por lo que por diez 
meses y cinco días de su detención estuvo imposibilitada de ejercer el recurso de hábeas 
corpus, si así lo hubiese deseado, ya que se encontraba en vigencia la referida 
disposición legal contraria a la Convención. Por tanto, como lo ha hecho en otros casos, 
la Corte considera que a partir de la entrada en vigencia del Decreto Ley 26.659 el Estado 
violó el artículo 7.6 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, 
en perjuicio de la señora J.

Corte IDH. Caso Cortez Espinoza Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C 
No. 468.

142. La Corte advierte que durante la primera detención y, al menos, durante los 17 
días iniciales de la segunda, el señor Cortez, estando privado de su libertad de forma 
ilegal, a disposición de una autoridad que no tenía competencia para entender en el 
caso, permaneció incomunicado. Una situación como la descrita conlleva un obstáculo 
para que la persona detenida pueda ejercer su derecho a presentar recursos judiciales 
que amparen su libertad ambulatoria. Además, en relación con ambas detenciones y 
también con la tercera privación de libertad sufrida por el señor Cortez, cabe recordar 
que el hábeas corpus se tramitaba ante el alcalde, es decir, una autoridad administrativa. 
Al respecto, la Corte ya ha establecido que tal regulación del hábeas corpus resultaba 
contraria a la Convención. En tal sentido, este Tribunal ha expresado que “[e]l artículo 
7.6 de la Convención es claro al disponer que la autoridad que debe decidir la legalidad 
del ‘arresto o detención’ tiene que ser ‘un juez o tribunal’. Con ello[,] la Convención está 
resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. El alcalde, 
aún cuando pueda ser competente por ley, no constituye una autoridad judicial”.

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289. 

135. La Comisión y los representantes alegaron la violación del artículo 7.6 de la 
Convención en perjuicio de Gladys Espinoza debido a que se prohibió la presentación de 
acción de h[á]beas corpus a favor de las personas involucradas en procesos por 
terrorismo o traición a la patria […]. El artículo 7.6 de la Convención protege el derecho 
de toda persona privada de la libertad a recurrir la legalidad de su detención ante un 
juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de 
la privación de libertad y, en su caso, decrete su libertad. La Corte ha destacado que la 
autoridad que debe decidir la legalidad del arresto o detención debe ser un juez o 
tribunal. Con ello la Convención está resguardando que el control de la privación de la 
libertad debe ser judicial. Asimismo, ha referido que éstos “no solo deben existir 
formalmente en la legislación sino que deben ser efectivos, esto es, cumplir con el 
objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la legalidad del arresto o de la 
detención”. 

136. Tal como ha sido reconocido por el Estado, a partir de la entrada en vigor del 
Decreto Ley 25.659 en agosto de 1992, se dispuso la improcedencia de “las Acciones de 
Garantía de los detenidos, implicados o procesados por delito de terrorismo, 
comprendidos en el Decreto Ley N° 25.475”. La Corte advierte que el derecho a recurrir 
la legalidad de la detención ante un juez debe garantizarse en todo momento que la 
persona esté privada de su libertad. Gladys Carol Espinoza Gonzáles estuvo 
imposibilitada de ejercer el recurso de hábeas corpus, si así lo hubiese deseado, ya que 
durante su detención se encontraba en vigencia la referida disposición legal contraria a 
la Convención. Por tanto, como lo ha hecho en otros casos, la Corte determina que a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Ley No. 25.659 el Estado violó el artículo 
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7.6 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de 
Gladys Carol Espinoza Gonzáles.

Artículo 7.6 en relación con el art. 24 CADH

Corte IDH. Caso Montesinos Mejía Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2020. Serie C No. 
398.

126. En el presente caso la Corte advierte el trato diferenciado como resultado de la 
aplicación del artículo 114 bis del Código Penal que limitaba el goce del recurso de hábeas 
corpus [...]. La Corte observa que la exclusión automática del beneficio de la
excarcelación únicamente sobre la base del delito específico que se le imputaba al señor 
Montesinos, sin que se brindara una explicación sobre la finalidad específica que buscaba 
la diferencia de trato, su idoneidad, necesidad, proporcionalidad y, además, sin tener en 
cuenta las circunstancias personales del imputado. 

127. Sin perjuicio de lo anterior, es menester precisar que el 16 de diciembre de 1997 
se declaró la inconstitucionalidad de varios artículos de la Ley sobre Sustancias 
Estupefacientes y Psicotrópicas, entre ellos, el referido párrafo cuarto del artículo 114 
del Código Penal que excluía del beneficio de posibilidad de responder al proceso en 
libertad. 

128. Por todo lo anterior, la Corte concluye que la excepción contenida en el artículo 114 
bis del Código Penal vigente a la época de los hechos violó el derecho a la igualdad ante 
la ley, establecido en el artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en relación con los artículos 1.1, 2, 7.5 y 7.6 del mismo instrumento, en 
perjuicio del señor Mario Montesinos.

Corte IDH. Caso Jenkins Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2019. Serie C No. 397.

86. A continuación la Corte analizará, en primer lugar, el rechazo por parte de los 
tribunales nacionales de aplicar al señor Jenkins el límite máximo de dos (o, en su caso, 
tres) años de prisión provisional establecido en el artículo 1 de la Ley No. 24.390, en 
aplicación de la excepción que recogía el artículo 10 de la citada ley, la cual excluía de 
dicho límite a todos aquellos imputados por delito de narcotráfico. Posteriormente 
analizará la motivación brindada por las autoridades nacionales para justificar el 
alargamiento de la prisión preventiva impuesta al señor Jenkins. […]

90. La Corte observa que la exclusión del beneficio del límite máximo de prisión 
preventiva que establecía la referida Ley No. 24.390 generó un trato desigual con 
respecto a las personas en prisión preventiva imputadas por un delito diferente al de 
narcotráfico, quienes, una vez cumplido el plazo de dos años estipulado en la señalada 
Ley tenían derecho a solicitar su excarcelación. Estas personas también se beneficiaban 
del plazo máximo de detención preventiva, el cual no podía ser superior a tres años, tal
y como así lo estipulaba el citado artículo 1, lo cual implicaba su excarcelación 
automática, en todo caso, una vez superados los tres años de prisión preventiva.

91. A este respecto, el Tribunal ha establecido que los Estados deben abstenerse de 
realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a 
crear situaciones de discriminación de jure o de facto . Asimismo, en caso de que el trato 
discriminatorio se refiera a una protección desigual de la ley interna o su aplicación, el 
hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana en relación 
con las categorías protegidas por el artículo 1.1 de la Convención. La Corte recuerda que 
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una diferencia de trato es discriminatoria cuando la misma no tiene una justificación 
objetiva y razonable, es decir, cuando no persigue un fin legítimo y no existe una relación 
razonable de proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin perseguido.[…]

93. En este sentido, resulta pertinente remarcar que la propia jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de Argentina, en su sentencia de 15 de junio de 2010 dictada en la 
causa no. 5640 declaró la inconstitucionalidad del referido artículo 10 de la Ley No. 
24.390, debido a que:

[…] [L]a asunción por parte de nuestro país de compromisos internacionales en 
materia de lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas no puede erigirse en fundamento suficiente a efectos de tornar 
inoperantes derechos de raigambre constitucional tales como la presunción de 
inocencia, la libertad personal y el plazo razonable de duración del proceso. […] 
[L]a decisión del legislador ordinario de privar a determinada categoría de 
personas de los beneficios previstos en la ley 24.390 no sólo implica la afectación 
del derecho que ellas tienen a que se presuma su inocencia, sino que además, 
importa la afectación de la garantía que la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos también les confiere en su art. 7.5 […] [R]esulta violatoria del principio 
de igualdad una excepción que despoja a una parte de la población carcelaria de 
un derecho fundamental por la sola naturaleza del delito imputado en su contra 
y, por ende, lesiona intrínsecamente a todos los miembros de dicha categoría de 
inculpados.

94. La Corte coincide con lo señalado por la Corte Suprema de Justicia de Argentina y 
considera que el criterio por el cual se excluyó al señor Jenkins del beneficio de los plazos 
máximos de prisión preventiva implicó que se superara el límite establecido en la 
legislación nacional para la prisión preventiva de manera irrazonable, lo cual además 
constituyó un trato desigual frente a otras personas en situación similar que sí podían 
acceder a dicho beneficio.

VIII. SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS 

El artículo 27 de la CADH regula la suspensión de garantías en estados de emergencia. 
En esta materia, la Corte IDH se ha referido a las particularidades de la suspensión del 
derecho a la libertad personal en contextos de emergencia. En particular, dicho artículo 
habilita a un Estado a “adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación”, suspendan las obligaciones 
contenidas en la Convención, cuando exista un “peligro público” u “otra emergencia que 
amenace la independencia o seguridad del Estado”. Esta suspensión no puede ser 
incompatible con “las demás obligaciones que les impone el derecho internacional” y no 
puede entrañar “discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión u origen social”. Ahora bien, este artículo dispone que existen una serie de 
derechos que no pueden ser suspendidos en ningún caso. Pese a que el artículo 7 no es 
citado textualmente como uno de ellos, la Corte ha indicado que es inconvencional la 
suspensión de ciertas garantías judiciales que protegen este derecho, como el hábeas 
corpus. Además, se ha referido a la relación que existe entre la protección de la 
seguridad o el orden público y la privación de libertad, fijando estándares para que las 
detenciones –en dichos contextos- sean legítimas.

Corte IDH. El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (Arts. 27.2, 25.1 y 
7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-
8/87 de 30 de enero de 1987. Serie A No. 8.  
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37. Una pregunta adicional que cabe hacerse más allá de la consideración del hábeas 
corpus como una garantía judicial que protege derechos no susceptibles de suspensión 
según el artículo 27.2 es si tal procedimiento puede subsistir al mismo tiempo como 
medio de asegurar la libertad individual, aun bajo estado de excepción, a pesar de que 
el artículo 7 no está entre aquéllos que no pueden ser afectados en situaciones 
excepcionales.

38. Si la suspensión de garantías no debe exceder, como lo ha subrayado la Corte, la 
medida de lo estrictamente necesario para atender a la emergencia, resulta también 
ilegal toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites que deben 
estar precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción, 
aún dentro de la situación de excepcionalidad jurídica vigente.

39. La Corte debe destacar, igualmente, que si la suspensión de garantías no puede 
adoptarse legítimamente sin respetar las condiciones señaladas en el párrafo anterior, 
tampoco pueden apartarse de esos principios generales las medidas concretas que 
afecten los derechos o libertades suspendidos, como ocurriría si tales medidas violaran 
la legalidad excepcional de la emergencia, si se prolongaran más allá de sus límites 
temporales, si fueran manifiestamente irracionales, innecesarias o desproporcionadas, 
o si para adoptarlas se hubiere incurrido en desviación o abuso de poder. […]

40. Si esto es así es desde todo punto de vista procedente, dentro de un Estado de 
Derecho, el ejercicio del control de legalidad de tales medidas por parte de un órgano 
judicial autónomo e independiente que verifique, por ejemplo, si una detención, basada 
en la suspensión de la libertad personal, se adecua a los términos en que el estado de 
excepción la autoriza. Aquí el hábeas corpus adquiere una nueva dimensión 
fundamental. […]

42. Los razonamientos anteriores llevan a la conclusión de que los procedimientos de 
hábeas corpus y de amparo son de aquellas garantías judiciales indispensables para la 
protección de varios derechos cuya suspensión está vedada por el artículo 27.2 y sirven, 
además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática.

43. Por otra parte debe advertirse que aquellos ordenamientos constitucionales y legales 
de los Estados Parte que autoricen, explícita o implícitamente, la suspensión de los 
procedimientos de hábeas corpus o de amparo en situaciones de emergencia, deben 
considerarse incompatibles con las obligaciones internacionales que a esos Estados 
impone la Convención.

44. Por tanto, en respuesta a la pregunta de la Comisión Interamericana sobre la 
interpretación de los artículos 27.2, 25.1 y 7.6 de la Convención, […] que los 
procedimientos jurídicos consagrados en los artículos 25.1 y 7.6 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos no pueden ser suspendidos conforme al artículo 
27.2 de la misma, porque constituyen garantías judiciales indispensables para proteger
derechos y libertades que tampoco pueden suspenderse según la misma disposición
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Corte IDH. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto 
de 2000. Serie C No. 68.55

99. En lo relativo a la suspensión de garantías o declaración de estados de emergencia 
en los casos de guerra, peligro público u otra emergencia, es preciso remitirse al artículo 
27 de la Convención Americana. La Corte ha señalado que si se ha decretado 
debidamente la suspensión de garantías, ésta no debe exceder la medida de lo 
estrictamente necesario, y que resulta “ilegal toda actuación de los poderes públicos que 
desborde aquellos límites que deben estar precisamente señalados en las disposiciones 
que decretan el estado de excepción”. Las limitaciones que se imponen a la actuación 
del Estado responden a “la necesidad genérica de que en todo estado de excepción 
subsistan medios idóneos para el control de las disposiciones que se dicten, a fin de que 
ellos se adecúen razonablemente a las necesidades de la situación y no excedan de los 
límites estrictos impuestos por la Convención o derivados de ella”.

100. Los mencionados decretos supremos no suspendieron en forma expresa la acción 
o recurso de hábeas corpus que dispone el artículo 7.6 de la Convención Americana, 
pero el cumplimiento que el Estado dio a dichos decretos produjo, de hecho, la ineficacia 
del mencionado recurso, en virtud de que los jueces ordinarios no podían ingresar a los 
penales por ser éstos zonas militares restringidas, y de que dichas disposiciones 
impedían investigar y determinar el paradero de las personas a favor de las cuales se 
había interpuesto el recurso. En este caso, el hábeas corpus era el procedimiento idóneo, 
que pudo ser efectivo, para que la autoridad judicial pudiese investigar y conocer el 
paradero de los señores Durand Ugarte y Ugarte Rivera. No es válido el alegato del 
Estado en el sentido de que los familiares debieron haber ejercitado los procedimientos 
que reconoce el ordenamiento legal interno, tales como la declaración de muerte 
presunta o la apertura de la correspondiente sucesión legal, ya que estos recursos sirven 
a otros propósitos, relacionados con el régimen sucesorio, y “no al esclarecimiento de 
una desaparición violatoria de los derechos humanos”. […]

103. Lo anteriormente expuesto no sólo es válido en situaciones de normalidad, sino 
también en circunstancias excepcionales. Dentro de las garantías judiciales 
inderogables, el hábeas corpus representa el medio idóneo “para controlar el respeto a 
la vida e integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de 
su lugar de detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes”.[…]

108. Los criterios contenidos en las citadas opiniones consultivas son aplicables al 
presente caso, dado que la aplicación de los Decretos-Supremos No. 012-86-IN y No. 
006-86-JUS, que declararon el estado de emergencia y la zona militar restringida, así 
como el control efectivo de las Fuerzas Armadas sobre el centro penitenciario El Frontón, 
produjeron implícitamente la suspensión de la acción de hábeas corpus, en 
contravención de lo dispuesto en la Convención Americana.

109. En relación con lo anterior, puede afirmarse que no fue efectiva la acción de hábeas 
corpus intentada el 26 de junio de 1986, a propósito de la desaparición de los señores 
Durand Ugarte y Ugarte Rivera como consecuencia de los hechos del 18 de junio de 
1986.

55 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y desaparición de Nolberto 
Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera en el penal de El Frontón. En su sentencia la Corte estableció la 
violación, entre otros, del derecho a la vida, libertad personal, protección judicial y garantías judiciales. Se 
puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=198&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=198&lang=es
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110. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte concluye que el Estado violó 
las disposiciones de los artículos 7.6 y 25.1 de la Convención Americana, en perjuicio de 
Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera.

Corte IDH. Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 289.

120. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte ha señalado que la suspensión de garantías no 
debe exceder la medida de lo estrictamente necesario y que resulta ilegal toda actuación 
de los poderes públicos que desborde aquellos límites que deben estar precisamente 
señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción. En este sentido, las 
limitaciones que se imponen a la actuación del Estado responden a la necesidad genérica 
de que en todo estado de excepción subsistan medios idóneos para el control de las 
disposiciones que se dicten, a fin de que ellas se adecuen razonablemente a las 
necesidades de la situación y no excedan de los límites estrictos impuestos por la 
Convención o derivados de ella. En efecto, la suspensión de garantías constituye una 
situación excepcional, según la cual resulta lícito para el gobierno aplicar determinadas 
medidas restrictivas a los derechos y libertades que, en condiciones normales, están 
prohibidas o sometidas a requisitos más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que 
la suspensión de garantías comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho o 
que autorice a los gobernantes a apartar su conducta de la legalidad a la que en todo 
momento deben ceñirse. Estando suspendidas las garantías, algunos de los límites 
legales de la actuación del poder público pueden ser distintos de los vigentes en 
condiciones normales, pero no deben considerarse inexistentes ni cabe, en 
consecuencia, entender que el gobierno esté investido de poderes absolutos más allá de 
las condiciones en que tal legalidad excepcional está autorizada.

121. Se desprende que al momento de la detención de Gladys Espinoza se había 
prorrogado el estado de excepción que suspendía, entre otros, el derecho a ser detenidos 
solamente por orden judicial o en flagrante delito […]. Asimismo, se encontraban 
vigentes las normas de procedimiento aplicables a la investigación policial, la instrucción 
y el juicio de los delitos de terrorismo y traición a la patria decretadas el 5 de mayo y 
21 de septiembre de 1992 […]. Sobre este punto, los representantes y la Comisión no
argumentaron que al momento los hechos del presente caso no existiera en el Perú una 
situación que requiriera la suspensión de los derechos señalados. Sin perjuicio de ello, 
la Corte observa que, si bien se encontraba suspendido el derecho a ser detenido 
solamente por orden judicial o en flagrante delito, en dichas normas de procedimiento 
se permitió que una persona presuntamente implicada en el delito de terrorismo podía 
ser mantenida en detención preventiva por un plazo no mayor de 15 días naturales, los
cuales podían ser prorrogados por un período igual sin que la persona fuera puesta a 
disposición de autoridad judicial […]. A su vez, se dispuso la improcedencia de “las 
Acciones de Garantía de los detenidos, implicados o procesados por delito de terrorismo, 
comprendidos en el Decreto Ley N° 25.475”. La Corte considera que las posibles 
afectaciones a Gladys Espinoza debido la aplicación de las normas mencionadas deben 
ser analizadas a la luz de las garantías contempladas en los artículos 7.3, 7.5 y 7.6 de 
la Convención, por lo que procede a su análisis en los sub acápites siguientes.[…]

136. Tal como ha sido reconocido por el Estado, a partir de la entrada en vigor del 
Decreto  Ley 25.659 en agosto de 1992, se dispuso la improcedencia de “las Acciones 
de Garantía de los detenidos, implicados o procesados por delito de terrorismo, 
comprendidos en el Decreto Ley N° 25.475”218. La Corte advierte que el derecho a 
recurrir la legalidad de la detención ante un juez debe garantizarse en todo momento 
que la persona esté privada de su libertad. Gladys Carol Espinoza Gonzáles estuvo 
imposibilitada de ejercer el recurso de hábeas corpus, si así lo hubiese deseado, ya que 
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durante su detención se encontraba en vigencia la referida disposición legal contraria a 
la Convención. Por tanto, como lo ha hecho en otros casos, la Corte determina que a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Ley No. 25.659 el Estado violó el artículo 
7.6 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de 
Gladys Carol Espinoza Gonzáles.

Corte IDH. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C No. 319.56

130. El artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda persona privada de la 
libertad a recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin 
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la privación de libertad y, en su 
caso, decrete su libertad. Con ello la Convención está resguardando que el control de la 
privación de la libertad debe ser judicial. Tales recursos no solo deben existir 
formalmente en la legislación sino que deben ser efectivos, esto es, cumplir con el 
objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la legalidad del arresto o de la 
detención”.

131. En el presente caso, antes de que el señor Pollo Rivera fuera detenido, había sido 
emitido el Decreto Ley No. 25.659 de 7 de agosto de 1992, que impidió la procedencia 
de acciones de garantía durante la investigación policial y proceso penal respecto de 
detenidos, implicados o procesados por delito de terrorismo. La Corte advierte que el 
derecho a recurrir la legalidad de la detención ante un juez debe garantizarse en todo 
momento que la persona esté privada de su libertad. Si bien dicha garantía fue 
restablecida posteriormente, mientras estuvo detenido, o al menos por un año y veintiún 
días después de su detención mientras la norma estuvo vigente, no existió jurídicamente 
la posibilidad de ejercer acciones de habeas corpus en virtud de la vigencia de dicha 
disposición legal. 

132. En cuanto a las declaraciones de inconstitucionalidad o precisiones sobre el sentido 
interpretativo de esa disposición por parte del Tribunal Constitucional del Perú, es claro 
que mientras estuvo detenido aún no se había desarrollado ese criterio de interpretación, 
ni se demostró que la referida disposición fuese aplicada en su caso en ese sentido, tal 
como propuso el Estado. Es decir, no tuvo ninguna incidencia en su situación jurídica. 
En consecuencia, es irrelevante que la presunta víctima no hubiese intentado ejercer la 
acción de habeas corpus. 

133. Por tanto, como lo ha considerado reiteradamente en otros casos, la Corte estima 
que esa disposición es incompatible con el derecho reconocido en los artículos 7.1 y 7.6 
de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del señor 
Pollo Rivera.

Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325.

141. Por otra parte, este Tribunal destaca que ya ha tenido en consideración la “opinión 
convergente” de “organismos internacionales de protección de derechos humanos” en 

56 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención con base en supuestos cargos 
de terrorismo y los actos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, y el juzgamiento irregular 
del señor Luis Pollo Rivera. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la 
integridad personal, a la libertad personal, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar 
el resumen official de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_319_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_319_esp.pdf
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cuanto a que, en palabras de la Corte, “la prohibición de la privación arbitraria de la 
libertad es un derecho inderogable no susceptible de suspensión” inclusive “durante un 
conflicto armado interno”, o en otras circunstancias, como cuando se practique la
privación de libertad por razones de seguridad pública. 

142. Cabe recordar que los hechos del presente caso se insertan en el contexto de un 
conflicto armado interno. No obstante, aunque la Comisión y las representantes 
mencionaron el derecho internacional humanitario, no se desprende que el mismo 
permita una mejor comprensión o determinación de las obligaciones estatales relativas 
a la detención de las presuntas víctimas que la que se desprende de la Convención 
Americana. En este sentido, no hay motivo para considerar el derecho internacional 
humanitario, en tanto que el Estado no ha pretendido aducirlo para justificar las 
detenciones y siendo que en comparación con el mismo las normas de la Convención 
Americana contienen garantías más específicas y protectoras del derecho a la libertad 
personal.

IX. PRISIÓN PREVENTIVA Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA

En la jurisprudencia de la Corte hay referencias constantes a la relación entre la prisión 
preventiva y la presunción de inocencia consagrada en el artículo 8.2 de la Convención 
Americana. En casos recientes se ha hecho un desarrollo más detallado que justifica su 
tratamiento separado.

Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279.

326. Como no se había establecido legalmente su responsabilidad penal, el señor Ancalaf 
Llaupe tenía derecho a que se le presumiera inocente, con arreglo al artículo 8.2 de la 
Convención Americana. De ello derivaba la obligación estatal de no restringir su libertad 
más allá de los límites estrictamente necesarios, pues la prisión preventiva es una 
medida cautelar, no punitiva. En consecuencia, el Estado restringió la libertad del señor 
Ancalaf sin respetar el derecho a la presunción de inocencia y violó su derecho a no ser 
sometido a detención arbitraria consagrado en el artículo 7.3 de la Convención.

Corte IDH. Caso Montesinos Mejía Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2020. Serie C No. 
398.

136. Tal como lo ha expresado la Corte, la prisión preventiva constituye la medida más 
severa que se puede imponer a una persona imputada y, por ello, debe aplicarse 
excepcionalmente: la regla debe ser la libertad de la persona procesada mientras se 
resuelve acerca de su responsabilidad penal. Uno de los principios que limitan la prisión 
preventiva es el de presunción de inocencia, contenido en el artículo 8.2, según el cual 
una persona es inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada. De esta garantía se 
desprende que los elementos que acreditan la existencia de los fines legítimos de la 
privación preventiva de la libertad tampoco se presumen, sino que el juez debe fundar 
su decisión en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto, que corresponde 
acreditar al titular de la persecución penal y no al acusado, quien, además, debe tener 
la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción y estar debidamente asistido por un 
abogado. Así, la Corte ha sostenido que las características personales del supuesto autor 
y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación suficiente 
de la prisión preventiva. 
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137. En ese sentido, es una regla general que el imputado afronte el proceso penal en 
libertad. En caso contrario se estaría cometiendo una injusticia al privar de libertad, por 
un tiempo desproporcionado, a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido 
establecida, lo que implicaría anticipar una pena. 

138. Este Tribunal ha determinado que la detención del señor Montesinos fue ilegal y 
que, tanto la orden de prisión preventiva como su vigencia, no fueron justificadas ni 
motivadas, razón por la cual resultaron arbitrarias. Por tanto, la prolongación de la
privación de libertad hasta el momento en que se resolvió el segundo recurso de hábeas 
corpus por parte del Tribunal Constitucional fue equivalente a una pena anticipada, 
contraria a la presunción de inocencia. 

139. El Estado, por ello, violó el derecho a la presunción de inocencia del señor 
Montesinos consagrado en el artículo 8.2 de la Convención, en relación con el artículo 
1.1 de la misma.

Corte IDH. Caso Carranza Alarcón Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de febrero de 2020. Serie C No. 
399. 

64. El artículo 7.5, por su parte, establece que una persona detenida debe ser “juzgada 
dentro de un plazo razonable” o “puesta en libertad” aun si continúa el proceso. La 
disposición señala que la “libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren 
[la] comparecencia en el juicio”. El sentido de esta norma indica que las medidas 
privativas de la libertad durante el proceso penal son convencionales, siempre que 
tengan un propósito cautelar, es decir, que sean un medio para la neutralización de 
riesgos procesales, en particular la norma se refiere al de no comparecencia al juicio. 

X.PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DE NIÑOS Y NIÑAS 

La Corte IDH ha fijado estándares más estrictos para la privación de libertad de niños y 
niñas, tomando en consideración su interés superior. En atención a este principio, la 
privación de libertad solo puede ser utilizada como medida de última ratio, con un límite 
temporal y revisada periódicamente. 

Situaciones de conflicto con ley penal

Corte IDH. Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva 
OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17.57

109. Una consecuencia evidente de la pertinencia de atender en forma diferenciada y 
específica las cuestiones referentes a los niños, y particularmente, las relacionadas con 
la conducta ilícita, es el establecimiento de órganos jurisdiccionales especializados para 
el conocimiento de conductas penalmente típicas atribuidas a aquéllos. Sobre esta 
importante materia se proyecta lo que antes se dijo a propósito de la edad requerida 
para que una persona sea considerada como niño conforme al. criterio predominante en 
el plano internacional. Consecuentemente, los menores de 18 años a quienes se atribuya 
la comisión de conductas previstas como delictuosas por la ley penal, deberán quedar 
sujetos, para los fines del conocimiento respectivo y la adopción de las medidas 

#% Puede consultar la opinión consultiva 17/02 Condición jurídica y derechos humanos del niño.solicitada por 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_17_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_17_esp.pdf
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pertinentes, sólo a órganos jurisdiccionales específicos distintos de los correspondientes 
a los mayores de edad. Así, la Convención sobre los Derechos del Niño contempla el 
“establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para 
los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse 
o declare culpables de haber infringido esas leyes” (artículo 40.3).

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.58

146. En definitiva, si bien los derechos procesales y sus correlativas garantías son 
aplicables a todas las personas, en el caso de los niños el ejercicio de aquéllos supone, 
por las condiciones especiales en las que se encuentran los niños, la adopción de ciertas 
medidas específicas con el propósito de que gocen efectivamente de dichos derechos y 
garantías. En tal sentido, el artículo 5.5. de la Convención Americana señala que, 
“[c]uando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y 
llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su 
tratamiento”. Por lo tanto, conforme al principio de especialización, se requiere el 
establecimiento de un sistema de justicia especializado en todas las fases del proceso y 
durante la ejecución de las medidas o sanciones que, eventualmente, se apliquen a los 
menores de edad que hayan cometido delitos y que, conforme a la legislación interna, 
sean imputables. Ello involucra tanto a la legislación o marco jurídico como a las 
instituciones y actores estatales especializados en justicia penal juvenil. Sin embargo, 
también implica la aplicación de los derechos y principios jurídicos especiales que 
protegen los derechos de los niños imputados de un delito o ya condenados por el 
mismo.[…]

161. El artículo 7.3 de la Convención establece que “[n]adie puede ser sometido a 
detención o encarcelamiento arbitrarios”. La Corte ha establecido en otras oportunidades 
que “nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que 
–aún calificados de legales – puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los 
derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, 
imprevisibles, o faltos de proporcionalidad. Asimismo, el artículo 37.b) de la Convención 
sobre los Derechos del Niño dispone que los Estados deben velar por que “[n]ingún niño 
sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente”. Todo lo anterior implica que si los 
jueces deciden que es necesaria la aplicación de una sanción penal, y si ésta es privativa 
de la libertad, aun estando prevista por la ley, su aplicación puede ser arbitraria si no se 
consideran los principios básicos que rigen esta materia. 

162. Por lo que respecta particularmente a medidas o penas privativas de la libertad de 
los niños, aplican especialmente los siguientes principios: 1) de ultima ratio y de máxima 
brevedad, que en los términos del artículo 37.b) de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, significa que “[l]a detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño […] se 
utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda”, 2) de delimitación temporal desde el momento de su imposición, 
particularmente relacionado con los primeros, pues si la privación de la libertad debe ser 
excepcional y lo más breve posible, ello implica que las penas privativas de libertad cuya 

58 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la imposición de la prisión y reclusión 
perpetuas a menores de 18 años, y a los recursos interpuestos contra las sentencias condenatorias. Asimismo, 
por la falta de tratamiento médico a un interno, y por la falta de investigación y sanción de los responsables 
de un acto de tortura. La sentencia estableció la violación, entre otros,, entre otros, del derecho a la vida, 
integridad, protección judicial, garantías judiciales y derechos del niño. Se puede consultar un detalle del caso 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=388&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=388&lang=es
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duración sea indeterminada o que impliquen la privación de dicho derecho de forma 
absoluta no deben ser aplicadas a los niños, y 3) la revisión periódica de las medidas de 
privación de libertad de los niños. Al respecto, si las circunstancias han cambiado y ya 
no es necesaria su reclusión, es deber de los Estados poner a los niños en libertad, aun 
cuando no hayan cumplido la pena establecida en cada caso concreto. A estos efectos, 
los Estados deben establecer en su legislación programas de libertad anticipada. Sobre 
este punto, el Comité de los Derechos del Niño, con base en el artículo 25 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, que prevé la revisión periódica de las medidas 
que implican la privación de libertad, ha establecido que “la posibilidad de la puesta en 
libertad deberá ser realista y objeto de examen periódico”.

163. Con base en lo anterior, y a la luz del interés superior del niño como principio 
interpretativo dirigido a garantizar la máxima satisfacción de sus derechos […], la prisión 
y reclusión perpetuas de niños son incompatibles con el artículo 7.3 de la Convención 
Americana, pues no son sanciones excepcionales, no implican la privación de la libertad 
por el menor tiempo posible ni por un plazo determinado desde el momento de su 
imposición, ni permiten la revisión periódica de la necesidad de la privación de la libertad 
de los niños. 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 
2014. Serie C No. 281.

161. La Corte ha sostenido respecto de casos donde menores de edad se encuentren 
involucrados, que el contenido del derecho a la libertad personal no puede deslindarse 
del interés superior del niño y del carácter que reviste la posición de garante del Estado 
respecto de los niños. En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por Venezuela desde 1990 establece, en el artículo 37.b), que “los Estados 
Partes velarán porque: b) ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. 
La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad 
con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el periodo 
más breve que proceda”.

162. La Corte toma nota de lo establecido por el perito Diego Camaño ante la Corte, en 
el sentido que: 

“La primer obligación estatal es la de contar con un marco legal específico que establezca, 
con claridad, las causas y condiciones por las cuales los agentes del Estado pueden proceder 
a la privación de la libertad personal de un adolescente. Ello supone contar con una 
legislación penal y procesal que den cuenta de la especificidad de los derechos de toda 
persona menor de 18 años, bajo el criterio rector del interés superior del niño. Dicha 
legislación debe ser acorde al paradigmas de la protección integral que surge de la 
Convención de los Derechos del Niño, por lo que debe establecer, entre otras, el 
establecimiento de una edad mínima de responsabilidad penal, el principio de tipicidad 
penal, el derecho al debido proceso, el derecho de defensa y la garantía de la 
excepcionalidad de la privación de libertad (que sólo puede ser utilizada como último 
recurso)”.

163. Al respecto, la Corte estima que la privación de libertad en el ámbito de la justicia 
penal juvenil solo podrá excepcionalmente justificarse en los casos previstos en la ley, 
la cual deberá establecer con claridad sus causas y condiciones, así como de la 
competencia e instancias estatales especializadas en la materia, tanto a nivel policial 
como judicial y de las instituciones encargadas de hacer cumplir las medidas privativas 
de libertad, con el objetivo de articular una “justicia separada” para adolescentes, que 
sea claramente diferenciada del sistema de justicia penal de los adultos, tanto a nivel 
normativo como institucional. Además, el Estado debe establecer programas de 
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capacitación del personal administrativo y jurisdiccional, a efectos de asegurar que el 
funcionamiento concreto del sistema logre el objetivo de la plena realización de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes.

164. Este Tribunal constató que de la prueba aportada no se desprende que al momento 
de la detención de Eduardo Landaeta hubiera existido una orden judicial o acción en 
flagrancia que justificara su detención. La boleta de arresto policial, ordenada por el
policía CARA, indicaba que la presunta víctima “estaba solicitado” por el Cuerpo Técnico 
de Policía Judicial, el cual tenía naturaleza policial, por una investigación sobre un 
supuesto homicidio, mas nunca fue emitida una orden por una autoridad competente, 
de conformidad con la normativa interna […], particularmente el artículo 182 del 
entonces vigente Código de Enjuiciamiento Criminal, que establecía que el Tribunal 
instructor decretaría la detención, por auto razonado, por lo que la misma fue ilegal. 
Asimismo, el Estado nunca probó en qué calidad fue detenido ni tampoco que existiera 
una alguna razón fundada y motivada para su detención, lo cual derivó su detención en 
arbitraria. Tampoco se utilizó la detención como última ratio, tratándose de menores de
edad. Por lo anterior, el Estado contravino lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículo 
7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 19 de la misma, en perjuicio 
de Eduardo Landaeta.

Corte IDH. Caso Mota Abarullo y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de noviembre de 2020. Serie C No. 417.59

85. Dado todo lo anterior, las obligaciones relevantes del Estado respecto a los cinco 
jóvenes fallecidos, que iniciaron a partir de su vinculación al sistema de justicia y su 
privación de libertad cuando ellos eran menores de 18 años, corresponden a aquellas 
atinentes a los derechos de las niñas o niños, de conformidad con el artículo 19 de la 
Convención. En ese sentido, a fin de cumplir la finalidad socio-educativa que resulta 
propia de medidas adoptadas respecto a niños o niñas que hubieren cometido 
infracciones a la ley penal, incluso cuando implican la privación de libertad, procede 
extender el régimen especial de adolescentes a quienes cumplan 18 años de edad 
mientras se encuentran cumpliendo dichas medidas. En ese sentido, la sola circunstancia 
de cumplir 18 años no sustrae a los jóvenes sometidos a privación de libertad en 
establecimientos para adolescentes de la especial protección que debe proporcionales el 
Estado. Al respecto, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que “[l]os sistemas 
de justicia juvenil […] deben ampliar la protección a los niños que eran menores de 18 
años en el momento de la comisión del delito pero que alcanzan esa edad durante el 
juicio o el proceso de imposición de la pena”. 

86. Es preciso enfatizar que, si bien las víctimas del presente caso habían cumplido 18 
años cuando ocurrió el incendio en su celda, su privación de libertad era consecuencia 
de infracciones a la ley penal cometidas cuando eran menores de edad. En consecuencia, 
el principio de especialidad - artículos 5.5 y 19 de la Convención Americana y los artículos 
37.c), 40.1 y 40.3 de la Convención sobre los Derechos del Niño -, determina que la 
sanción se rija en su ejecución conforme al estatuto personal vigente a la fecha de la 
comisión del ilícito. El principio de especialidad se aplica en cuanto a la determinación 
de las medidas y sanciones e impone condiciones de ejecución diferenciadas durante 

59 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a los derechos a la vida, a 
la integridad personal y a los derechos del niño en perjuicio de José Gregorio Mota Abarullo, Gabriel de Jesús 
Yáñez Sánchez, Rafael Antonio Parra Herrera, Cristian Arnaldo Molina Córdova y Johan José Correa. La 
sentencia también estableció la violación del derecho a la protección judicial, garantías judicial y derechos del 
niño. Se puede consultar un resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_417_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_417_esp.pdf
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toda su implementación. Por lo dicho, la Corte examinará el caso a la luz de las medidas 
especiales de protección que deben ser garantizadas a adolescentes. 

Internación de niñas y niños en el marco de procesos de adopción

Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351.60

333. Al momento de los hechos, la legislación no establecía qué medidas de protección 
podía tomar un juez en casos donde había un alegado abandono de niñas o niños. El 
Código de Menores disponía que el Juez de Menores debía dictar medidas de protección 
de las niñas y niños en situación irregular, así como “[r]esolver en definitiva los procesos 
de menores acordando las medidas que este código establece”. Sin embargo, no 
establecía cuáles eran dichas medidas. La colocación de niñas y niños en “una institución 
o establecimiento destinado a menores” solo estaba expresamente prevista en el Código 
de Menores como una de las medidas que se podían acordar para resolver la situación 
de niñas y niños en conflicto con la ley. La legislación tampoco señalaba expresamente 
la necesidad de considerar el interés superior del niño al disponer este tipo de medidas 
ni que el internamiento en instituciones residenciales debía ser la última opción. 

334. Al respecto, en primer lugar, la Corte advierte que los Estados deben distinguir 
entre el procedimiento y trato que se va a dar a las niñas y niños que necesitan atención 
y protección de aquel dispuesto para las niñas y niños en conflicto con la ley. En segundo 
lugar, la legislación de los Estados debe dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, así como en la propia Convención Americana. 
En este sentido, el ordenamiento jurídico interno de los Estados parte debería incluir la 
necesidad de considerar el interés superior del niño, en toda decisión de 
institucionalización, así como que esta solo debe ordenarse cuando sea necesaria. No 
obstante lo anterior, la Corte considera que no tiene elementos suficientes para 
pronunciarse sobre la estricta legalidad o no de la medida de internamiento en un centro 
de acogimiento residencial aplicada a Osmín Tobar Ramírez. Lo anterior es sin perjuicio 
de su pronunciamiento sobre la necesidad de esta medida en el caso concreto que se 
examina infra. 

335. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, tienen 
derecho a la protección y asistencia especial del Estado. La colocación en instituciones 
adecuadas de protección de menores de edad puede ser una de las opciones de cuidado.
Por tanto, la internación en centros residenciales es una medida con un fin legítimo, 
acorde a la Convención, que podría ser idónea para lograr este fin.

336. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte advierte, que existe una tendencia hacia la 
eliminación de las grandes instituciones residenciales. En ese sentido, el Comité de los 
Derechos del Niño ha señalado que los centros de acogimiento residencial pequeños 
tienden a ofrecer un mejor cuidado a las niñas y niños. Mientras más grande sea la 
institución se reduce la posibilidad de que las necesidades individuales de las niñas y los 
niños sean atendidas. Al respecto, la perita Magdalena Palau, señaló que “está probado 
que las grandes instituciones de cuidado no han logrado dar respuesta efectiva a niños 

60 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la separación arbitraria de la familia, que 
finalizó en la puesta en adopción de los hijos de Gustavo Tobar Fajardo y Flor de María Ramírez Escobar. La 
Corte determine que el Estado violó, entre otros, los derechos a la integridad personal y a la protección de la 
familia, y la prohibición de discriminación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_351_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_351_esp.pdf
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desde una mirada integral, es decir, contemplando la complejidad de aspectos que deben 
ser tenidos en cuenta en la protección de niñas y niños”. Como se mencionó 
previamente, no consta en el expediente información sobre las características o 
condiciones del centro de acogimiento donde estuvo internado Osmín Tobar Ramírez 
[...], por lo que en el siguiente acápite se analizará su institucionalización como una 
forma de acogimiento residencial, sin que ello implique una determinación u opinión 
favorable sobre la forma de acogimiento residencial que constituía.

337. A efectos de determinar la necesidad del acogimiento residencial de Osmín Tobar 
Ramírez, se debe examinar si esta era la medida menos lesiva para sus derechos y la 
más acorde a su interés superior. Este Tribunal ya determinó que la separación de los 
hermanos Ramírez de su familia, mediante la declaración de abandono, no se realizó 
acorde a la legislación interna, ni demostró ser una medida necesaria para su interés 
superior [...]. Por tanto, no encuentra necesario reiterar sus consideraciones sobre las
distintas opciones de cuidado que pudieran haber brindado la familia extendida de los 
hermanos Ramírez [...]. Asimismo, tomando en cuenta los hechos de este caso, en este 
acápite se analizará el acogimiento residencial como una medida temporal, sin analizar, 
como parte de la necesidad de la medida, otras opciones de cuidado de carácter 
permanente como la adopción. […]

340. Esta Corte considera que solo se debe recurrir a los centros de acogimiento 
residencial cuando medidas de cuidado en ámbitos familiares sean consideradas 
inadecuadas para la niña o el niño, y el acogimiento residencial sea un entorno 
“específicamente apropiado, necesario y constructivo para el niño interesado y 
redundase en favor de su interés superior”. Por tanto, la decisión debe basarse en un 
análisis individualizado de cada niño. […]

349. En virtud de las consideraciones anteriores, la Corte advierte que el Estado no 
demostró que el internamiento de Osmín Tobar Ramírez en un centro de acogimiento 
residencial fuera decidida tras descartar otras modalidades de cuidado alternativo que 
pudieran haber sido idóneas para el caso concreto o necesario para garantizar su interés 
superior. Asimismo, tampoco demostró que era acorde al interés superior de Osmín 
Tobar Ramírez la separación de su hermano menor o la imposibilidad de recibir visitas 
de la señora Ramírez Escobar. Por tanto, el internamiento en la casa hogar de la 
Asociación Los Niños de Guatemala constituyó una restricción arbitraria del derecho a la 
libertad de Osmín Tobar Ramírez, en su sentido general, protegido por el artículo 7.1 de 
la Convención.

Privación de libertad de niñas y niños en el marco de procesos 
migratorios

Corte IDH. Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración 
y/o en necesidad de protección internacional. Opinión Consultiva OC-21/14 de 
19 de agosto de 2014. Serie A No. 21.61

153. Ahora bien, corresponde realizar un análisis de la compatibilidad de la privación de 
libertad de niñas y niños por razones de índole migratoria con las disposiciones de la 
Convención y de la Declaración traídas a consulta a la luz de los requisitos para proceder 

&' Puede consultar la opinion consultive 21/14 Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la 
migración y/o en necesidad de protección internacional solicitada por la República Argentina, la República 
Federativa de Brasil, la República Del Paraguay y la República Oriental dUruguay en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_21_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_21_esp.pdf
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a una restricción legítima del derecho a la libertad personal que se han explicitado en su 
jurisprudencia, teniendo en consideración las circunstancias específicas de la niña o del 
niño, es decir, su condición de persona en desarrollo y su interés superior. A tal fin y con 
base en el artículo 30 de la Convención, la Corte evaluará: (i) que la finalidad de las 
medidas que priven o restrinjan la libertad sea compatible con la Convención; (ii) que 
las medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; (iii) que sean 
necesarias, y (iv) que sean medidas que resulten estrictamente proporcionales, de tal 
forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte 
exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y 
el cumplimiento de la finalidad perseguida 

154. Entonces, la medida de privación de libertad, si bien puede perseguir una finalidad 
legítima y resultar idónea para alcanzarla, al conjugar los criterios desarrollados y en 
virtud del principio de interés superior de la niña o del niño, la Corte es de la opinión que 
la privación de libertad de niñas o de niños por razones exclusivas de índole migratoria 
excede el requisito de necesidad, toda vez que tal medida no resulta absolutamente 
indispensable a los fines de asegurar su comparecencia al proceso migratorio o para 
garantizar la aplicación de una orden de deportación. Aunado a ello, la Corte es de la 
opinión que la privación de libertad de una niña o niño en este contexto de ninguna 
manera podría ser entendida como una medida que responda a su interés superior. En 
este sentido, la Corte considera que existen medidas menos gravosas (infra párr. 162) 
que podrían ser idóneas para alcanzar tal fin y, al mismo tiempo, responder al interés 
superior de la niña o del niño. En suma, la Corte es de la opinión que la privación de 
libertad de un niño o niña migrante en situación irregular, decretada por esta única 
circunstancia, es arbitraria, y por ende, contraria tanto a la Convención como a la 
Declaración Americana. […]

160. En cambio y también a criterio de la Corte, los Estados no pueden recurrir a la 
privación de libertad de niñas o niños que se encuentran junto a sus progenitores, así 
como de aquellos que se encuentran no acompañados o separados de sus progenitores, 
para cautelar los fines de un proceso migratorio ni tampoco pueden fundamentar tal 
medida en el incumplimiento de los requisitos para ingresar y permanecer en un país, 
en el hecho de que la niña o el niño se encuentre solo o separado de su familia, o en la 
finalidad de asegurar la unidad familiar, toda vez que pueden y deben disponer de 
alternativas menos lesivas y, al mismo tiempo, proteger de forma prioritaria e integral 
los derechos de la niña o del niño.

XI.PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DE PERSONAS MIGRANTES 

La Corte IDH también ha desarrollado jurisprudencia en materia de detención de 
personas migrantes, estableciendo que su detención nunca puede ser punitiva, debe ser 
excepcional, necesaria, proporcional, por el menor tiempo posible y con alternativas. 
Además, exige control judicial inmediato, defensa letrada efectiva y recursos reales para 
impugnar la legalidad de la detención.

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.

109. El tribunal nota que el Decreto Ley 16 de 1960 establecía que el extranjero será 
puesto a órdenes del Director del Departamento de Migración del Ministerio de Gobierno 
y Justicia. Según surge de los hechos y la prueba del caso, el señor Vélez Loor, tras su 
aprehensión en Tupiza, fue “remitido” o puesto a órdenes de la Dirección de Migración y 
Naturalización de Darién por la Policía Nacional de la zona del Darién a través del oficio 
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No. ZPD/SDIIP 192-02. La Corte entiende que poner a órdenes no necesariamente 
equivale a poner en presencia del Director de Migración. Ciertamente, como ya ha sido 
establecido, para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” sin demora ante 
un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, el 
detenido debe comparecer personalmente ante la autoridad competente, la cual debe 
oír personalmente al detenido y valorar todas las explicaciones que éste le proporcione, 
para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la privación de libertad.[…] 

132. En este contexto, es de resaltar la importancia de la asistencia letrada en casos 
como el presente, en que se trata de una persona extranjera, que puede no conocer el 
sistema legal del país y que se encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad 
al encontrarse privada de libertad, lo cual requiere que el Estado receptor tome en 
cuenta las particularidades de su situación, para que goce de un acceso efectivo a la 
justicia en términos igualitarios. Así, el Tribunal estima que la asistencia debe ser 
ejercida por un profesional del Derecho para poder satisfacer los requisitos de una 
defensa técnica a través de la cual se asesore a la persona sometida a proceso, inter 
alia, sobre la posibilidad de ejercer recursos contra actos que afecten derechos. Si el 
derecho a la defensa surge desde el momento en que se ordena investigar a una persona 
o la autoridad dispone o ejecuta actos que implican afectación de derechos, la persona 
sometida a un proceso administrativo sancionatorio debe tener acceso a la defensa 
técnica desde ese mismo momento. Impedir a éste contar con la asistencia de su 
abogado defensor es limitar severamente el derecho a la defensa, lo que ocasiona 
desequilibrio procesal y deja al individuo sin tutela frente al ejercicio del poder 
punitivo.[…]

139. En definitiva, la sola existencia de los recursos no es suficiente si no se prueba su 
efectividad. En este caso, el Estado no ha demostrado cómo en las circunstancias 
concretas en que se desarrolló la detención del señor Vélez Loor en la Cárcel Pública de 
La Palma en el Darién, estos recursos eran efectivos, teniendo en cuenta el hecho de 
que era una persona extranjera detenida que no contó con asistencia legal y sin el 
conocimiento de las personas o instituciones que podrían habérsela proporcionado. Por 
ello, el Tribunal considera que el Estado violó el artículo 7.6 de la Convención, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, dado que no garantizó que el señor Vélez Loor pudiera 
ejercer los recursos disponibles para cuestionar la legalidad de su detención. […]

168. En cuanto a la posibilidad de establecer limitaciones o restricciones al derecho a la 
libertad personal es necesario notar que, a diferencia del Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, la Convención 
Americana no establece explícita o taxativamente las causas, casos o circunstancias que 
serán consideradas legítimas en una sociedad democrática para habilitar una medida 
privativa de libertad en la legislación interna.

169. Como ya fue establecido, los Estados tienen la facultad de controlar y regular el 
ingreso y permanencia de personas extranjeras en su territorio […], por lo que este 
puede ser un fin legítimo acorde con la Convención. Es así que, la utilización de 
detenciones preventivas puede ser idónea para regular y controlar la migración irregular 
a los fines de asegurar la comparecencia de la persona al proceso migratorio o para 
garantizar la aplicación de una orden de deportación. No obstante, y a tenor de la opinión 
del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, “la penalización de la entrada 
irregular en un país supera el interés legítimo de los Estados en controlar y regular la 
inmigración irregular y puede dar lugar a detenciones innecesarias”. Del mismo modo, 
la Relatora de Naciones Unidas sobre los derechos humanos de los migrantes ha 
sostenido que “[l]a detención de los migrantes con motivo de su condición irregular no 
debería bajo ninguna circunstancia tener un carácter punitivo”. En el presente caso, la 
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Corte considera que la finalidad de imponer una medida punitiva al migrante que 
reingresara de manera irregular al país tras una orden de deportación previa no 
constituye una finalidad legítima de acuerdo a la Convención.

170. De otra parte, la Corte observa que la medida prevista en el artículo 67 del Decreto 
Ley 16 de 1960 era una sanción administrativa de carácter punitivo. Al respecto, la Corte 
ya ha dicho que es preciso tomar en cuenta que las sanciones administrativas son, como 
las penales, una expresión del poder punitivo del Estado y que tienen, en ocasiones, 
naturaleza similar a la de éstas. En una sociedad democrática el poder punitivo sólo se 
ejerce en la medida estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos 
fundamentales de los ataques más graves que los dañen o pongan en peligro. Lo 
contrario conduciría al ejercicio abusivo del poder punitivo del Estado. En igual sentido, 
el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria sostuvo que el derecho a la libertad 
personal “exige que los Estados recurran a la privación de libertad sólo en tanto sea 
necesario para satisfacer una necesidad social apremiante y de forma proporcionada a 
esa necesidad”. 

171. De este principio se colige que la detención de personas por incumplimiento de las 
leyes migratorias nunca debe ser con fines punitivos. Así, las medidas privativas de 
libertad sólo deberán ser utilizadas cuando fuere necesario y proporcionado en el caso 
en concreto a los fines mencionados supra y únicamente durante el menor tiempo 
posible. Para ello, es esencial que los Estados dispongan de un catálogo de medidas 
alternativas, que puedan resultar efectivas para la consecución de los fines descritos. En 
consecuencia, serán arbitrarias las políticas migratorias cuyo eje central es la detención 
obligatoria de los migrantes irregulares, sin que las autoridades competentes verifiquen 
en cada caso en particular, y mediante una evaluación individualizada, la posibilidad de 
utilizar medidas menos restrictivas que sean efectivas para alcanzar aquellos fines.

172. En razón de las anteriores consideraciones, el Tribunal estima que el artículo 67 del 
Decreto Ley 16 de 1960 no perseguía una finalidad legítima y era desproporcionado, 
pues establecía una sanción de carácter punitivo para los extranjeros que eludieran una 
orden de deportación previa y, por ende, daba lugar a detenciones arbitrarias. En 
conclusión, la privación de libertad impuesta al señor Vélez Loor con base en dicha norma 
constituyó una violación al artículo 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
de la misma.

Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 251.62

139. La Corte considera que, de acuerdo con lo alegado por las partes, las detenciones 
tuvieron lugar por un período de tiempo inferior a las 48 horas correspondientes al plazo 
constitucionalmente establecido por el ordenamiento jurídico dominicano para la
presentación del detenido ante una autoridad judicial competente. No obstante lo 
anterior, los migrantes no fueron puestos en libertad en República Dominicana, sino que 
los agentes militares unilateralmente aplicaron la sanción de expulsión sin que las 
víctimas hubieran sido puestas ante una autoridad competente quien, en su caso, 

62 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y afectaciones a la integridad 
de migrantes haitianos por parte de agentes militares, así como la falta de investigación de los hechos en el 
fuero ordinario. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros,, entre otros, del derecho de 
circulación y de residencia, igualdad ante la ley, protección judicial, vida, integridad personal, libertad personal, 
y garantías judiciales. Se puede revisar un detalle del caso en el siguiente enlace:
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=226&lang=es

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=226&lang=es
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determinara su libertad, lo que resultó en la violación del artículo 7.5 de la Convención 
Americana en perjuicio de las víctimas detenidas. […]

143. Por otra parte, la Corte observa que los reglamentos migratorios vigentes al 
momento de los hechos […] no establecían recursos para contestar la legalidad del 
arresto o de la detención, como determina el artículo 7.6 de la Convención, sino 
establecían únicamente la posibilidad del detenido de “refutar los cargos” de su 
deportación, de ser “oído sobre los cargos expresados en el mandamiento de arresto” o 
de “introducir pruebas de oposición a su deportación”. Al respecto, la Corte ha señalado 
que el derecho protegido por el artículo 7.6 de la Convención “implica que el detenido 
efectivamente ejerza este derecho, en el supuesto de que pueda hacerlo y que el Estado 
efectivamente provea este recurso y lo resuelva”. No obstante, la Corte encuentra que 
en vista de la expulsión expedita, las víctimas migrantes carecieron de toda oportunidad 
para accionar un recurso adecuado que tutelara la legalidad de la detención. 
Consecuentemente, el Estado violó el artículo 7.6 de la Convención en perjuicio de las 
víctimas detenidas.

XII.REPARACIONES 

En este Cuadernillo se suma un apartado con medidas recientes dictadas por la Corte en 
materia de libertad personal que complementa y actualiza la sistematización realizada 
en el Cuadernillo Nº 32 sobre “Medidas de Reparación”.

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2007. Serie C No. 170.

268. Teniendo en cuenta lo señalado respecto de la regulación ecuatoriana del recurso 
de hábeas corpus y la declarada violación del artículo 7.6 en relación con el artículo 2 de 
la Convención, así como lo dicho por el Estado en la audiencia pública respecto a que 
“desplegará sus mejores esfuerzos, a través de la Asamblea Nacional Constituyente 
próxima a instalarse, por adecuar la garantía constitucional del hábeas corpus a los 
estándares internacionales […] con el fin de que la verificación judicial de la 
convencionalidad, constitucionalidad y legalidad de una detención, deje de confiarse al 
máximo personero municipal”, la Corte estima pertinente ordenar al Estado que adecue 
su derecho interno, en un plazo razonable, a los parámetros de la Convención, de 
manera que sea una autoridad judicial la que decida sobre los recursos que los detenidos.

Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218.

272. En el presente caso el Tribunal determinó que el señor Vélez Loor fue privado de 
libertad en la Cárcel Pública de La Palma y, posteriormente, en el Centro Penitenciario 
La Joyita, centros carcelarios dependientes del sistema penitenciario nacional en los 
cuales fue recluido junto con personas procesadas y/o sancionadas por la comisión de 
delitos penales, a raíz de su situación migratoria irregular. Para que las personas 
privadas de libertad por cuestiones migratorias bajo ninguna circunstancia sean llevadas 
a centros penitenciarios u otros lugares donde puedan estar junto con personas acusadas 
o condenadas por delitos penales, la Corte ordena al Estado que, en un plazo razonable, 
adopte las medidas necesarias para disponer de establecimientos con capacidad 
suficiente para alojar a las personas cuya detención es necesaria y proporcionada en el 
caso en concreto por cuestiones migratorias, específicamente adecuados para tales 
propósitos, que ofrezcan condiciones materiales y un régimen acorde para migrantes, y 
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cuyo personal sea civil y esté debidamente calificado y capacitado. Estos 
establecimientos deberán contar con información visible en varios idiomas acerca de la 
condición legal de los detenidos, fichas con nombres y teléfonos de los consulados, 
asesores legales y organizaciones a los que estas personas pudiesen recurrir para pedir 
apoyo si así lo estiman pertinente. […]

278. Después del análisis de la prueba aportada por la Comisión y las representantes y 
teniendo en cuenta el reconocimiento de responsabilidad del Estado, esta Corte 
determinó que las violaciones a los derechos del señor Vélez Loor se caracterizaron por 
la acción u omisión especialmente de funcionarios de la entonces Dirección Nacional de 
Migración y Naturalización y del Sistema Penitenciario Nacional. En razón de lo expuesto 
y en las circunstancias del presente caso, esta Corte considera que el Estado debe
realizar, en un plazo de razonable, un programa de formación y capacitación para el 
personal del Servicio Nacional de Migración y Naturalización, así como para otros 
funcionarios que por motivo de su competencia tengan trato con personas migrantes, 
en cuanto a los estándares internacionales relativos a los derechos humanos de los 
migrantes, las garantías del debido proceso y el derecho a la asistencia consular. Dentro 
de dicho programa, el Estado deberá hacer especial mención a la presente Sentencia y 
a los instrumentos internacionales de derechos humanos de los que Panamá es parte.

Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 251.

269. La eficacia y el impacto de la implementación de los programas de educación en 
derechos humanos a los funcionarios públicos es crucial para generar garantías de no 
repetición de hechos como los del presente caso. Ahora bien, visto que se acreditó la 
responsabilidad internacional del Estado por la violación de los artículos 1.1, 2, 4, 5, 7, 
8, 25 y 22.9, todos de la Convención Americana, esta Corte considera importante 
fortalecer las capacidades institucionales de los órganos a cargo de respetar y garantizar 
dichos derechos humanos, mediante la capacitación de miembros de las Fuerzas 
Armadas, agentes de control fronterizo y agentes encargados de procedimientos 
migratorios, a fin de evitar que hechos como los analizados en el presente caso se repitan

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260.

327. Con fundamento en las violaciones de derechos humanos declaradas en el presente
caso, particularmente, las relacionadas con la imposición de la prisión perpetua a César
Alberto Mendoza, Claudio David Núñez y Lucas Matías Mendoza y la denegación del 
recurso de casación luego de que fueron condenados, la Corte dispone que el Estado 
deberá asegurar que no se vuelva a imponer las penas de prisión o reclusión perpetuas 
a César Alberto Mendoza, Claudio David Núñez y Lucas Matías Mendoza, ni a ninguna 
otra persona por delitos cometidos siendo menor de edad. De igual modo, Argentina 
deberá garantizar que las personas que actualmente se encuentren cumpliendo dichas 
penas por delitos cometidos siendo menores de edad puedan obtener una revisión de 
las mismas que se ajuste a los estándares expuestos en esta Sentencia. Lo anterior, con 
el fin de evitar la necesidad de que casos como el presente se interpongan ante los 
órganos del Sistema Interamericano de protección de los derechos humanos, y puedan 
ser resueltos por los órganos estatales correspondientes.

Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297.

305. La Corte recuerda que el señor Wong Ho Wing se encuentra privado de libertad 
desde octubre de 2008. Si bien se encuentra bajo arresto domiciliario desde marzo de 
2014, este Tribunal reitera lo establecido en la presente Sentencia en cuanto a la 
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arbitrariedad de la detención, el exceso en el plazo de la tramitación del proceso de 
extradición y la duración del arresto provisorio. La Corte recuerda que la finalidad de la 
actual privación de libertad del señor Wong Ho Wing es la extradición. Por tanto, 
tomando en cuenta la medida de reparación según la cual el Estado debe adoptar una 
decisión definitiva en el proceso de extradición, la Corte ordena al Estado revisar 
inmediatamente la privación de libertad del señor Wong Ho Wing, teniendo en cuenta 
los estándares establecidos en el capítulo XI de esta Sentencia. Además, el Estado 
deberá tomar en cuenta el tiempo que ha permanecido privado de libertad hasta ahora 
y su actual situación y necesidades de salud.

Corte IDH. Caso Azul Rojas Marín y otra Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C No. 
402.

248. Este Tribunal valora de manera positiva los esfuerzos llevados a cabo por el Estado 
de capacitar personal en este sentido. Sin embargo, estima pertinente ordenar al Estado 
crear e implementar, en el plazo de dos años, un plan de capacitación de agentes de la 
Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público, el Poder Judicial y el serenazgo orientado 
a sensibilizar a los miembros de los cuerpos policiales y fiscales sobre: (i) el respeto de 
la orientación sexual y expresión de género en sus intervenciones a civiles, 
especialmente de personas LGBTI que denuncien haber sufrido violencia o tortura 
sexual; (ii) la debida diligencia en la conducción de investigaciones y procesos judiciales 
relacionados con discriminación, violencia sexual y tortura de personas LGBTI, y (iii) el 
carácter discriminatorio que tienen los estereotipos de orientación sexual y expresión de 
género y el impacto negativo que su utilización tiene sobre las personas LGBTI. Las 
capacitaciones dirigidas a la policía deben incluir información sobre la prohibición de 
fundamentar las medidas incluidas en el artículo 205 del Código Procesal Penal en 
razones discriminatorias, particularmente en perjuicio de las personas LGBTI.

249. Este plan de capacitación debe ser incorporado en el curso de formación regular de 
la Policía Nacional del Perú, el Ministerio Público, el Poder Judicial y el serenazgo, así 
como cualquier otro órgano que ejerza funciones relativas a velar por el cumplimiento 
de la normativa interna. Esta capacitación deberá estar acompañada con acciones de 
sensibilización. […]

255. La Corte considera que la inclusión de un indicador que implique la “erradicación 
de homosexuales y travestis” en los Planes de Seguridad Ciudadana es una medida 
altamente discriminatoria que exacerba los prejuicios en contra de la población LGBTI y, 
por tanto, fomenta la posibilidad de ocurrencia de la violencia por prejuicio, como la 
ocurrida en el presente caso. En consecuencia, la Corte ordena al Estado, en coordinación 
con los gobiernos locales y regionales, eliminar de los Planes de Seguridad Ciudadana 
de las Regiones y Distritos del Perú el indicador de “erradicación de homosexuales y 
travestis”, en un plazo de un año.

Corte IDH. Caso Acosta Martínez y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2020. Serie C No. 410.

110. La Corte toma nota de que el Estado ha emprendido acciones tendientes a la 
reapertura de la causa judicial por la que se investiga la detención ilegal y la muerte de 
José Delfín Acosta Martínez y que la misma está siendo instruida ante la PROCUVIN, una 
fiscalía especializada en violencia institucional. De esta forma, dispone que el Estado 
deberá continuar las investigaciones en el marco del expediente N° 22.190/1996 que 
sean necesarias para determinar y, en su caso, sancionar a todos los responsables de 
los hechos sucedidos al señor Acosta Martínez, así como establecer la verdad sobre los 
mismos, tomando en especial consideración el contexto de violencia policial por racismo 
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y discriminación. En particular, el Estado velará porque la investigación sea conducida 
en consideración al contexto de violencia policial, racismo y discriminación, evitando 
omisiones en la recaudación de prueba y siguiendo las diferentes líneas lógicas de 
investigación, sin centrarse exclusivamente en la versión policial de los hechos.

111. Conforme a su jurisprudencia constante, la Corte considera que el Estado debe 
asegurar el pleno acceso y capacidad de actuar de los familiares de las víctimas en todas 
las etapas de la investigación y juzgamiento de los responsables, de acuerdo con la ley 
interna y las normas de la Convención Americana. Sobre este punto, la Corte toma nota 
de la reforma al Código Procesal Penal por medio de la Ley N° 27.372 del 2017 que 
reconoce expresamente los derechos de las víctimas de todo tipo de delitos y que amplió 
la posibilidad de las personas que pueden presentarse como querellantes a los hermanos 
de la persona muerta o desaparecida. […]

118. Este Tribunal estima pertinente ordenar al Estado que, en un plazo de dos años, 
incluya en el curso de formación regular de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y de la Policía Federal Argentina, capacitaciones sobre el carácter discriminatorio 
que tienen los estereotipos de raza, color, nacionalidad u origen étnico, así como el uso 
de perfiles raciales en la aplicación de las facultades policiales para realizar detenciones, 
y la sensibilización sobre el impacto negativo que su utilización tiene sobre las personas 
afrodescendientes. Las capacitaciones dirigidas a la policía deben incluir el estudio de la 
presente Sentencia. […]

121. Este Tribunal tuvo por demostrado que José Delfín Acosta Martínez fue víctima de 
discriminación racial. La Corte valora positivamente las medidas que ha tomado el Estado 
argentino para reconocer el problema sistémico de discriminación racial. No obstante, 
este Tribunal considera que es necesario tomar medidas que visibilicen y permitan 
prevenir la violencia policial motivada por perfiles raciales. En virtud de ello, estima 
pertinente requerir al Estado implementar: i) un mecanismo que registre las denuncias 
de las personas que aleguen haber sido detenidas de manera arbitraria, con base en 
perfiles raciales, de forma que se logre un registro de estas situaciones y se pueda actuar 
en atención a dichas denuncias, y ii) un sistema de registro y estadísticas sobre la 
población afrodescendiente en el país, así como sobre las detenciones indicadas en el 
punto i) anterior, de manera que se puedan observar las detenciones llevadas a cabo 
contra personas afrodescendientes y las denuncias interpuestas por éstas, en relación 
con el total de la población. Esta información deberá ser difundida anualmente por el 
Estado, a través de un informe, garantizando su acceso a toda la población en general, 
así como la reserva de identidad de las víctimas. A tal efecto, el Estado deberá presentar 
a la Corte un informe anual durante tres años a partir de la implementación de los 
sistemas de registro, en el que indique las acciones que se han realizado para tal fin.
[…]

143. Teniendo en cuenta las circunstancias del caso y en consideración de los 
sufrimientos ocasionados a la víctima por su detención arbitraria y las afectaciones a su 
integridad física, la Corte estima pertinente fijar, en equidad, la cantidad de USD$ 
75.000,00 (setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América) en concepto 
de daño inmaterial a favor de José Delfín Acosta Martínez. Por otra, parte, teniendo en 
cuenta el peritaje reseñado, así como los testimonios de las víctimas, la Corte estima
que hubo un grave daño moral en la señora Blanca Rosa Martínez y en el señor Ángel 
Acosta Martínez. En virtud de ello, en atención a las circunstancias del presente caso y 
las violaciones encontradas, la Corte considera pertinente fijar, en equidad, la cantidad 
de USD$ 20.000,00 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de América) en concepto 
de daño inmaterial a favor de la señora Blanca Rosa Martínez y la cantidad de USD$ 
20.000,00 (veinte mil dólares de los Estados Unidos de América) en concepto de daño 
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inmaterial a favor del señor Ángel Acosta Martínez. La indemnización de José Delfín 
Acosta Martínez se repartirá en partes iguales entre la madre y el hermano.

Corte IDH. Caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C No. 411.

122. En razón de ello, la Corte considera que, dentro de un plazo razonable, el Estado 
debe adecuar su ordenamiento jurídico interno, lo cual implica la modificación de normas 
y el desarrollo de prácticas conducentes a lograr la plena efectividad de los derechos 
reconocidos en la Convención, a efectos de compatibilizarlo con los parámetros 
internacionales que deben existir para evitar la arbitrariedad en los supuestos de 
detención, requisa corporal o registro de un vehículo, abordados en el presente caso, 
conforme a los parámetros establecidos en la presente Sentencia. Por tanto, en la 
creación y aplicación de las normas que faculten a la policía a realizar detenciones sin 
orden judicial, las autoridades internas están obligadas a realizar un control de 
convencionalidad tomando en cuenta las interpretaciones de la Convención Americana 
realizadas por la Corte Interamericana respecto a las detenciones sin orden judicial, y 
que han sido reiteradas en el presente caso. […]

125. Este Tribunal estima pertinente ordenar al Estado crear e implementar, en el plazo 
de dos años, un plan de capacitación de los cuerpos policiales de la Provincia de Buenos 
Aires y de la Policía Federal Argentina, del Ministerio Público y el Poder Judicial sobre la 
necesidad de: a) que la policía indique las circunstancias objetivas en que procede una 
detención, registro y/o requisa sin orden judicial, y siempre con relación concreta a la 
comisión de un delito; b) que dichas circunstancias deben ser de carácter previo a todo 
procedimiento y de interpretación restrictiva; c) que deben darse junto a una situación 
de urgencia que impida solicitar una orden judicial; d) que las fuerzas de seguridad 
deben dejar constancia exhaustiva en las actas del procedimiento de los motivos que 
dieron origen al registro o la requisa; y e) omitir la utilización de criterios discriminatorios 
para llevar a cabo una detención. Las capacitaciones dirigidas a la policía deben incluir 
información sobre la prohibición de fundamentar las detenciones sobre fórmulas 
dogmáticas y estereotipadas. En el caso del Ministerio Público y el Poder Judicial, dicha 
capacitación deberá estar dirigida a concientizar sobre la necesidad de valorar 
adecuadamente los elementos que motivan una detención y requisa por parte de la 
policía como parte del control de las detenciones. […]

127. El Tribunal entiende que es necesario recolectar información integral sobre la 
actuación de las fuerzas de seguridad para dimensionar la magnitud real del fenómeno 
de detenciones, registros y requisas y, en virtud de ello, diseñar las estrategias para
prevenir y erradicar nuevos actos de arbitrariedad y discriminación. Por tanto, la Corte 
ordena al Estado que diseñe inmediatamente, e implemente en un plazo de un año, a 
través del organismo estatal correspondiente, un sistema de recopilación de datos y 
cifras vinculadas a las detenciones, registros y requisas cuando no media orden judicial, 
con el fin de evaluar con precisión y de manera uniforme el tipo, la prevalencia, las 
tendencias y las pautas de la actuación de la policía en Argentina. Además, se deberá 
especificar la cantidad de casos que fueron efectivamente judicializados, identificando el 
número de acusaciones, condenas y absoluciones. Esta información deberá ser difundida 
anualmente por el Estado a través del informe correspondiente, garantizando su acceso 
a toda la población en general, así como la reserva de identidad de las personas 
detenidas o intervenidas. A tal efecto, el Estado deberá presentar a la Corte un informe 
anual durante tres años a partir de la implementación del sistema de recopilación de 
datos, en el que indique las acciones que se han realizado para tal fin. […]

138. La Corte toma en consideración que en el presente caso se declaró la violación del 
derecho a la libertad personal de los señores Fernández Prieto y Tumbeiro en virtud de 
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la ilegalidad de la restricción a la libertad personal, lo cual en el caso además conllevó 
una violación al derecho a su vida privada. Asimismo, el Estado reconoció su 
responsabilidad por la existencia de una falta de efectividad de los diversos recursos 
intentados a lo largo del proceso por parte de los señores Fernández Prieto y Tumbeiro. 
De acuerdo a lo alegado por los representantes, estas violaciones generaron distintas 
afectaciones en la esfera inmaterial de ambas víctimas, particularmente en la esfera del 
daño moral. 

139. Como consecuencia de estas violaciones, la Corte estima presente fijar, en equidad, 
una compensación económica por daño inmaterial que corresponde a la suma de 
US$30,000.00 (treinta mil dólares de los Estados Unidos de América) al señor Fernández 
Prieto y US$25,000.00 (veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América) al 
señor Tumbeiro, la cual deberá ser pagada a sus derechohabientes conforme al derecho 
interno aplicable [...].

Corte IDH. Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 
2021. Serie C No. 430.

164. La Corte reitera que el artículo 2 de la Convención obliga a los Estados Partes a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la 
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos y libertades protegidos por la Convención [...]. La Corte toma 
nota que, en 2008, como lo señaló el Ecuador, se adoptó una nueva Constitución, 
mediante la cual derogó el fuero policial. Asimismo, la Corte nota que la regulación de 
la detención en firme establecida en el artículo 173-A del Código de Procedimiento Penal 
común aplicado en el caso, al momento de la emisión de esta Sentencia, no se encuentra 
vigente. Por lo tanto, este Tribunal considera que no corresponde ordenar la adopción, 
modificación o adecuación de normas del derecho interno ecuatoriano. 

165. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte estima que, en relación con las demás 
medidas de reparación solicitadas por la Comisión y el representante, la emisión de la 
presente Sentencia y las reparaciones ordenadas en este capítulo resultan suficientes y 
adecuadas para remediar las violaciones sufridas por las víctimas, por lo que no 
considera necesario ordenar dichas medidas. 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
septiembre de 2024. Serie C No. 537.

537. Adicionalmente, en el presente caso se constató en varios apartados una deficiente
atención estatal al derecho de los niños, niñas y adolescentes a ser oídos. Este derecho, 
tal y como se desarrolló en el fondo de la Sentencia, requiere de una particular diligencia 
por parte del Estado para poder ser plenamente desarrollado en el marco de niños, niñas 
y adolescentes indígenas en contacto reciente, más aún cuando este contacto fue 
forzado. De esta forma se ordena, en el plazo de un año, establecer una capacitación 
permanente y obligatoria a las personas funcionarias judiciales, policiales y de todas 
aquellas instituciones que tengan vínculos con pueblos indígenas en reciente contacto 
en cuanto al derecho a ser oído de los niños, niñas y adolescentes, teniendo en cuenta 
las particularidades de los niños, niñas y adolescentes en reciente contacto, así como la 
necesidad de buscar formas culturalmente adaptadas para que estos niños, niñas y 
adolescentes puedan ser efectivamente oídos y sus opiniones tomadas en cuenta.

538. En complemento de las medidas de capacitación, se ordena que el Estado adecúe 
los protocolos ya existentes o adopte nuevos protocolos que incorporen los estándares 
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internacionales en materia del derecho a ser oído de los niños, niñas y adolescentes en 
reciente contacto en procedimientos administrativos, investigaciones y procesos
judiciales, que aseguren que las declaraciones y entrevistas, los exámenes médico-
forenses, así como las pericias psicológicas y/o psiquiátricas sean llevadas a cabo de 
forma ajustada a las necesidades de ese grupo particular de víctimas, y delimiten el 
contenido de la atención integral especializada para niñas, niños y adolescentes víctimas
de contacto forzado. Asimismo, se ordena que el Estado adecúe sus protocolos ya 
existentes o adopte nuevos protocolos de atención de niñas y adolescentes indígenas 
desde una perspectiva culturalmente apropiada y respetuosa del derecho a ser oída, de 
conformidad con los estándares desarrollados en esta Sentencia y aquellos desarrollados 
por la CEDAW. Estos protocolos deberán realizarse en un plazo de un año.
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